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liNTRODUCCIÓN 

En o tras tiempos, el Derecho Social se ha transformado 

adicaln1e11te a nivel mundial. Nuestro país no se n1antiene al 

nargen de estos cambios en las dos grandes vertientes de la rama 

le! Derecho. El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Recientemente, la Ley del Seguro Social fue reformada en 

Lspectos esenciales. Por otro lado, es inminente el qne la Ley 
0 ederal del Trabajo sea formulada. No obstante, el espíritu que 

)ermea en estos cambios, no es precisamente el de beneficiar a 

.os sectores de la sociedad que requieren de protección, sino el de 

favorecer el gran ca pi tal. 

Sin embargo, se debe pugnar por que la evolución del 

Derecho Social no olvide su esencia protectora que lo ha 

caracterizado 1 y aún más, sería benéfico que su protección se 

hiciera extensiva a personas que no han sido consideradas en 

for1na expresa, con10 seria el caso de los individuos con 

minusvalía o disccpacidad. 

I)esde hace varios aüos, las orga11i1ac1oucs de padres de 

fan11lia y personas con 111inusvalía de disLinLas naciones, han 

co11for111ado un 111ov11uic11to que propu~na por 111cjores niveles de 

vida y los derechos de esta población, la in1portancia y fuerza 

que ha cobrado la ca11sa de quienes presentan una deficiencia 

íis1ca, 111cntal u s2nsor1al, ha creado la i1npcriosa necesidad de su 

rcconoci1111cnto 1 ~o cual ha trascendido al 31nbito i11tcrnac1011al. 

I,a 111inu;;valía o di:-,capacidad coiuo co11ccp10, co1uic111.a a 

dcpir h11L·lla en la co11(ic11l'1::1 públicJ a1111quc de 111a1~cra pa11la11na 

c11 d1\·cr:-,o;; p:ií;;c;;. a p~1rt1r dc1 Progra1ua d(' J\cl ión IV111nd1<1I pt1ra 

l:~:-, Pc1-..n11:1;; ln1·1vd1d,1;-. ;1p1nhddo ]Hll \,1 ()1_12,a111/.:JC1(:J11 lL· \~1" 

'\,,!( [(l\)l'" l 111d:~;-. L'l\ ,.¡ .!l~\11 (:(' jlJS.? 



Los ejes rectores de dicho programa, son la equ1paración de 

oportunidades y el pleno goce ce los derechos humanos. La 

prirnera se refiere al acceso a los servicios que tiene la comunidad 

en general y la segunda, evitar por todos los me01os la 

discriminación y preserva 12 dignidad de quienes presentan una 

discapacidad. 

En este tenor se dirige el presente trabajo, toda vez, que se 

pretende proponer cómo abordar la problemática de los 

mi11usválidos desde la óptica del Derecho del Trabajo la 

Seguridad Social, proponiendo el tratamiento que desde la 

legislación debe dársele, aunque sin la intención de agotar el 

tema dacio que la integración en lo posible de los minusválidos a 

la comun.idad en general, requiere de un largo can1ino_ 

Así, en un primer capítulo introductorio abordaremos un 

concepto de minusvalía, con el fin de ubicarlo como presupuesto 

de figura material del trabajo. En este sentido, también 

considera1nos necesario referirnos a los tipos de n1inusvalía para 

delin1itar a los sujetos sobre los que recaerían nuestras 

propuestas. 

Ta1nbién en este prin1er capítulo, se tratará la relación de 

los minusválidos con el dcrcclio, el Estado y la sociedad. 

En un segundo apartado, titulado con10 antecedentes, se 

tocarán los puntos de encuentro entre la idea de la i111nusvalía y 

el desarrollo de la Seguridad Social y d derecho d traba¡o, 

poniendo tc.nfa~is en la historia, pero s111 dejar a nn lado nociones 

qnc lÍL"nc11 Lrascc11cl<:ncl2 para lo.s sigu1c11ll':; capítulos, conio es l'l 

C'1'.;0 de Los riesgos de Lía bajo, las causas de lc11n111ación de la 

rcJ:~c ión (ic traba¡o y ;os Lz-ab::joS cspcc1:.-:ics 

11 



Considera1nos import~nte detenernos en la legislación 

<igente, en especial en la Ley del Seguro Social y l;c Ley Federal 

:!el Trab2.jo, a fin de encontrar la identidad de figuras como la 

invalidez y la incapacidad con la de minusvaiía. De estos se 

ocupa el tercer capítulo, además de que hace una pausa para 

enfocar la situación aparejada a la tercera edad, también de 

acuerdo con la legislación, principalmente dentro de las personas 

de la tercera edad que son equiparadas a las que padecen de una 

ininusvalía. 

Contando con un conjunto de conceptos y con un enfoque 

de los aspectos relevantes del tema, estamos en posibilidad de 

formular algunas propuestas concretas y de tomar una posición al 

respecto, que se resume en el derecho del minusválido al trabajo. 

En el último capítulo, abundamos en este último punto, 

presentando tan:bién las experiencias sobre el e:npleo de los 

n1inusválidos en los países desarrollados. Se incluye una 

iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo que se refiere 

a los discapacitados, presentada ante el Senado de la República, 

para concluir con las propuestas propias de agregados a dicho 

ordenan1iento v alounas considerac1ones sobre la rninusvalía y la - ~ 

Seguridad Social, puntos en los que presentamos algunas 

aportacio11es, representando la parte fundan1enLal del trabajo. 

'. ~ ] 



CAPÍTULO 2 

1.1 NOClONES GENERALES. 

Las personas catalogadas como minusválidas o discapacitadas 

tienen las iuismas esperanzas, aspiraciones y derechos que las 

demás. Sin e1ubargo, lo anterior aun no es un1versaln1ente 

aceptado, pues ni siquiera en la actualidad se ha con1prendido que 

las personas impedidas deben integrarse plenamente a la actividad 

productiva y la vida social. 

En este capítulo i11troductorio. es indispensable delimitar 

las nociones de minusvalía y de los tér1n1nos sinón1n1os que 

también hacen referencia a este sector de la sociedad, con el fin 

de ubicarlas como presupuestos de la tigura materia del presente 

trabajo y definir los alcances del térnuno. 

Por otro lado, si bten es cierto que desde hace algunos a1'íos 

se ha reconocido la problemática que se genera alrededor de los 

minusválidos, la percepció11 de ésta desde los ámbitos sociales y 

gubernan1entales no sería la requerida para su solución. Esto nos 

lleva a traLar so1neran1cntc su relación con el Derecho, el Estado 

y la Sociedad. 

2.li.R EL i\IUN'USVÁLlDO 

El Diccionario de la Lengua Española, nos refiere que: 

"Minusválido, da. (Del latín m1nus, menos y válido). adj. Dícese 

de la persona incapacitada, por lesión congé:1i1:a o adq11irl<la, para 

ciertos trabajos, movin11entos, deportes, etc. 1 

)),.~ ,_1}•_,_L.:'.:~~1_l.'._..::'_1 t·_i:i~~~- ___ 1 ___ ~;1_,~_'2_·:.L~ 
.. 1l11'.·:· \!cd.tcl 1·,¡'' .. l' .'l'J'. í' i-:,·7 



Ahora bien 1 a los seres hur:1a11os que sufren de alguna 

li1nitació11 o n1er1na en sus funciones 1 ta1nbié11 se les conoce corno 

in1pedidos) deficientes, discapaces o inválidos. 

El término más 

esta características, 

inválido, empero, se 

utili1.ado para reierirse a las personas con 

ha sido hasta hace algunos años el de 

,,e revestido de cierto matiz despectivo al 

implicar que a quien se le califica con ese adjetivo carece de valor 

a partir de los parámetros de la sociedad, Sin embargo, la noción 

de este vocablo nos lleva a la misma idea, así, se le define como: 

"inválido, da (Del lat, invalidas,) adj, Dícese de la persona 

qne adolece de un defecto físico o mental, ya sea congénito, ya 
adquirido, que l," impide o dificulta, alguna de sus actividades", 2 

Asi1n1s1110, debe111os reparar eH que la palabra inválido tiene 

otras aceptac10:1es no aplicables a las personas, por lo que 

efectivan1ente no sería la inejor forrna de referirnos a las personas 

con algún impedimento. 

Continuando co11 el aspecto grarnatical, discapacitado, se 

co11s1dera c-01110 s1nón11110 de n1111usválido. aun que cabe la 

aclarac1ó11 de que se tratar1a de un 1nglic1s1110. 

Precisado todo lo anterior, desde un pu11Lo de vista 

gra1natical, debe parecernos 111ás correcto el uso de la palabra 

111i11usválido, a rcscr\·:1 a reconocer qnc tiene cierto 111ati1. que 

pud:cra parecer c..L __ ·'.'>pcl·~i\·o, pero al resultar el \'oc1blo qllc tiene 

1111cstra 1cng112 se op;:: por· su utili1Jció11 

o~ ();gan '.'>!110., l11<l'i·11<:ciod;~:,,;; q11c ;;e han 1111crc'.'>aclo en el 

1c11~J, ,·i. "1:;; p11hli( ci, ·,i11,''.'> en :.:'.'>¡):11',nl, dl'11n11111:::11 :t ,'..;te sector 



de la sociedad de distintas formas. Debe considerarse que 

abordan este aspecto desde puntos de vista técnicos, no obstante 

la tern1inología utilizada, no tiene una aceptación generalizada. 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), utiliza al 

respecto varias expresiones: 

Impedido o deficiente. Cualquier persona que presenta una 

pérdida o anomalía en su cuerpo, ya sea en su estructura, función 

psicológica o anatómica. 

uefecto o minusvalía. Es cualquier desventaja resultante de 

un impedimento o trastorno que restringe o impide el desempeño 

de una función nor1nal relación con la edad, sexo y los factores 

sociales y culturales del individuo. 4 

Por otro lado, la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), en diversos textos se refiere a los n1inusválidos o 

impedidos.' Sin embargo es de reparase que podría tratarse de 

vocablos usados por traductores y, no necesar1a111entc por los 

es pee ialistas. 

Sin el a í á n de establecer una defin1c 1ó n propia, 

rccap1tula11do, el iérn1ino correcto gra1naticaln1cntc hablando, es 

el de 111i11usválido, sin dcrnériLo de las razones expuestas por 

Lo<las las organ11.ac1011cs y expertos involucrados en el tenia, qi1c 

prL·l1crcn el de discapacilados. 

(~ou esto aclarado, y visto lo ionccc.sario de L:ncnadrar J:c; 

110( i()Il en une: dcCinición, solt-1 resta destacar lo~ ,,1,-incnto~ que 

! ,, ll:i/,[, ,.,,: \ l ,, f\1 i' ,, dl' l 1 " ' ,), lt<1 1 '-¡h ·:,, ,¡, 
¡:( 11 !11111 " 

,, ,1., i¡: 1_1_1_: '. l_I 1 'lll ~~! ", 1) 1 !')(, 

1 •' "1) 1 '" " ' 
,, '· .,,1_ til ' 1ll 1 ! ¡, ']'' -.:"111" 1 ' 1-:, ,,¡ ,1,: ', '"" 
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deben es[ar p:-esentes para considerar a una persona como 

il1inusválida. 

En p r[mera instancia, debe estar p reserne un impedimento o 

desventaja; en segundo lugar, éste no permite el desempeño de 

una función; finalmente, esta función debe ser la normal en 

relación con la edad, sexo y los factores sociales y c.nlrurales del 

individuo. 

A pesar de estos presupuestos, dista mucho la meridiana 

claridad para poder calificar a una persona de minusválido, ya 

que en una u otra medida, todos estaríamos impedidos para 

realiLar una tarea que de acuerdo con nuestra posición en la 

sociedad nos correspondería. Son frecuentes las dislexias, fobias 

y lin1itanres. Podrían1os considerar que una persona ton1ada co1no 

nortual y con una preparación acadérnica básica, podría redactar 

un texto legible, lógico y coherente, sin ernbargo, ello no es 

sien1pre así, y si el individuo de que se trate puede n1ínirnan1ente 

desernpei1ar un trabajo productivo y leer y escribir, no dejan1os 

de calificarlo cou10 nor1t1d! 

No obstante lo anterior, en su n1ayoría, los considerados 

111inusvál1dos podrían tener una limitación para desen1peñ21..r una 

función que suponernos le corresponderic;., pero tzn1bién, es(án 

capacitados p2.ra. dese111peüar muchas otras. Las personas 

totalrnente depend.~enres de otras, representan un porcenta¡e 

inenor cielos limitados que cupieran dentro de la categor1z2ción 

estabiec1dz.. 

L::: 1G.C<~ cor:. la q¡¡c se conciuyó e! pur;_¡_o 2n:c~;-;o;:-, nos 

llcvzría a pc;:s::;:- en l:; pos1b1:ici~:ci oc rc2lÍ1;.1r ·1:1; .. ~;-2d:::c-i611 ;· 



diferenciación en la 1ninusvalía 1 de n1anera que de nueva cuenta 

recurrimos a la Organí;,ación ;viu11dial de la Salud, que establece 

los siguiettes tipos: 

l. "fVIinusvalía de orientación, que proviene de la disn11.11uctó11 

de la capac1dad del indiv1duo de orientarse en relación con 

su e1ctorno (es decir, de recibir y asimilar las seúales del 

entorno así co1110 de forn1ular respuestas a las inís111as). En 

su raí1. se hallan discapacidades de la c011ducta y de la 

COHlllll!CactÓ!l. 

2. Minusvalía de independencia física, que prov1e11e de la 

dis111inuc1ón de la capacidad del su¡ e to para lle,·a r 

habitualmente 
. . 

independiente efectiva ( t' n una ex1srenc1a 

todo lo qcte se refiere al cu1dado personal y a la vida diaria). 

En su raí; se hallan aquellas discapacidades que sitúa11 

funcional111cnte al individuo en dependencia de ia asistencia 

para la Yidi cotidiana. 

3. Minus\'alía de la n1ovilida<l, que proviene de la distninuclón 

de la capacidad del indi,-iduo para desplvarse de forntd 

efica1 en su entorno (a pesar de aparatos o ayudas térni1."J.~ 

de que disponga para ello y sin tener en cuenta la ayuda de 

otras personas)_ 

4. Minusvalía ocupacional, que proviene de la disminución de 

la capacidad del individuo para emplear su tiempo en la 

forn1a acostu111brada pz.ra las personas de su sexo, edad y 

cultura (1nrluiúos 1ue~os diversiones, en1pleo1 tarca::

dc:n('siÍc<:s.) . 

.:::: : 1,::::i::-;\;:'.l:: de <:t:tosuC'.c:c1'.ci;: socí;;l. (1 1!('. f'"'Ov:cnc de !:1 

c:'.:--1:11¡:1H <-)il <.'.v 1~- ;·2;1::ciGt:d del indi\·ióL:o p2r:, ?2r:icip:1r Y 

:,· :' 



6. X'vitnusvalia de autosuftciencia ecot1ón1ica, que proviene de la 

disminuc1ó:1 de la capacidad del individuo para mantener la 

acri\'idad e independencia socioeconómlcas acostu1nbradas'·.r.. 

Siguiendo una ópttca clasificatoria, por su origen las 

minusvalías serían por un lado las congénitas, y por otro, las 

adquiridas con prosperidad al nacimiento, ya sea por enfermedad 

o accidente. 

De igual manera, e.ncontrarian1os las provocadas por la 

pérdida de un IT'iembro de la estructura corporal y las derivadas 

de la merma de una función orgánica, psicológica o anatómica. 

Es claro que rnuchas de las n11nusvalías son parciales, que LlO 

afectan todas las áreas del individuo, el que con el tipo de 

rehabilitación y ayuda necesarias, pueden re1.ntegrarse o 

integrarse a la sociedad con las limitantes que pudiera tener. 

1.1.3. U 13[CA.C[ÓN [)E LA NOCiON DEL ~HNUSVÁLliDO EN EL DERECI-ITO. 

En un prin1er accrca1nicnto a la idea de minusválido en el 

2.1nbiro del Derecho. dt'be rcton1arse el conjunto de nociones 

propias del Derecho Ci,·il, al ser la primera disciplina juridiu. 

que se relacione;. de 111anera aunque sea son1era con el terna que 

nos interesa. 

Antes de continuar, es conveniente precisar que el presente 

apartado de este pri111cr capítulo, no 

csLuciio profundo del rninusvilicio y 

única111euLc tic tll'. e o ill o ' . 001eto 

pretende desazroilar un 

el derecho, sino que 

establecer t~ 11 a base 

111LroducLorta pzra los ( zplL~ilos 2:.od2lcs que con postcr:oridad :-.e 

z.bord<Lr;:u 

lll :)l(\~l.:_l.:_;_i_._l ___ _J_'_t_,_l_Hi,,1,,!11{> __ (;1 __ .. ~_..'l'_,111rq: __ 1'·_,:1_t'l_I ¡; 'Jil.: 
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La figura inmediata del Derecho Civil es la de persona En 

su acepción cornún, el hombre sería stnónimo de personas, sin 

embargo, pata el derecho la persona es una cuestión llláo 

restringido., en_ este sentldo. es sujeto de derechos y obligacloncs. -

Desde luego, nos llmitamos a referirnos a la persona física y 110 a 

la creación jurídica que es la persona moral. 

Ahora bien, las personas fisicas están dotadas de capacidad. 

En sentido iuridico, la capacidad es la aptitud de una persona 

para adqturir derechos y asun11r obligaciones, así co1110 la 

posibilidad de que esa persona pueda ejercitar esos dered10' ,. 

cumplir sus obligaciones por si mismo. La capacidad comprende 

dos aspecto;: a) la capacidad de goce, que es la aptitud para ser 

titular de derechos y obligaciones, y b) la capacidad de ejerciuo 

que es la aptttud para hacer valer aquéllos y cu1nplir éstas, por..;[ 

n11sn10. 

La capacidad de goce, corresponde a toda persona ;in 

restricciones. sin que necesarian1ente por ello posea la capacidad 

de ejercicio. El artículo 22 del Código Civil para el Di;ir1w 

federal, dispone: 

··1.a t apacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por 

el nacin1icn[O y se pierde por la rnuer[e; pero desde el inon1ento 

en. que un individuo es con.cebldo, entra bajo la protecclóu de la 

ley y se le tiene, por nacido para los efectos declarados en el 

presente código" 

í)e tal inancra, todo ser hu111a.no goz2 de la capacidad dL· 

goce 1u~·ídlCO, co1110 la cicnon1:na ese ordenan1ícnto, por lo q11c .il 

c[cclo no (_-~:b:·ía restricción z.lgnna en el caso de un iudi" tdlln 

cc::s Óc:·,;du (CJ111c ::iinE;;válido. 

\ lZ; 1 \ \, ·1_:, :I_ 



En cambio, la capacidad de e¡erc1c10 puede verse disminuida 

11 diversos supuestos. Así, el artículo 23 del Código citado, 

stablece: 

"La minoría de edad, el estado de interdicción y demás 

ncapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la 

-ersonalidad jurídica que no deben menoscabar la dignidad de la 

•ersona ni atentar contra la integridad de la familia pero los 

ncapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones 

)Or inedio de sus representantes". 

Destaca de la disposición antenor, la identificación que 

iace de la capacidad de ejercicio como "personalidad jurídica". 

~o obstante la relevancia de este artículo en nuestro trabajo, 

·adica en su texto vigente, ya que el anterior a las rnás recientes 

·eformas al Código Civil para el Distrito Federal, no contenía la 

;iguiente parte: " ... que no deben menoscabar la dignidad de la 

Jersona n1 atentar contra la integridad de la fa111ilia ... ". 

Pundan1cnlal1ncntc. el rcconoc11111c11to expreso de la 

::iignidad a la persona i111pl1ca un avance al propio 

rcco11oci111ic11to de lo;; derechos del 111i11usválido, al establecerse 

que la introducción y dc111ás incapacidades no deben n1cnoscabar 

dicha dignidad. 

La doctrina opina, en tér111111os ;¿c11cralcs 1 que la iucapacidad 

de ejercicio rcqnicrc dL' dos presupuestos, el qnc la persona tenga 

e! disccrui111ie11to !lCCL'Sario para (On1prcndl'.r las co11sccncncias de 

sus actos, Identificándolo con la n1ayoría de edad, y que 110 haya 

s1Jo declarada c11 c~t:ido dL' i11tcrd1c< i()ll.~ 

l) ') r 

(, ¡ e r t' i t 1 ( i 

qlllL'llC~ ,·;1IL't"L'll de la 
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infantes o de los enajenados n1entales; o legal, corno en el caso de 

la establecida por la ley para los menores de dieciocho ai\os, para 

quienes hacen uso de sust-s~ncias adictivas y sean afectados al 

extre1110 de no poder obligarse por sí 1n1s1110, así corno aquellos 

que hayan sido declarados en estado de interdicción. 

El artículo 450 del Código Civll para el Distrito Federal, el 
cual establece los supuestos de la incapacidad natural y legal, 

constituye otro eje1nplo del avance en la asirnilación y 

percepción de la n1iuusvalía. El texto anterior de esta 

disposic1ón, establecía: 

''T.ienen incapacidad natural y legal: 

[_ Los menores de edad: 

II. Los n1ayores de edad pri\·ados de iureligencia, r)or locura 1 

id1otis1no o irnbecil1dad, aun cuando tengan i11 tcrvalos 

l1"icidos: 

III l,p:; ebrios con::;uctlldinarios y los qnc habttu:.i_l1uentc 

hacen uso in1nodcrado de drogas c11crvanlCS. 

El texto vigente del artículo Lr50 del citado ordc11an1tento, es 

el ::-,1s:,u1cuLc: 

"'l'icnc incapacidad natural y legal: 

Lo::; rncnort.:s de edad; 

If ],;JS 111:1yorcs de t.:c<iu ci1s11111111ido::-, o f'h'rí l;:·[)a,lo:' en -;n 

'11.,·!igc:~c1;:, <1::,1quc tcn¿::.:11 i,l~c::\:~ln:-, '.l,ll'idci._,: \' :.(¡11c!lc1s 

', i, , ; :; , ~ e l l 
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sensorial o por los estupefacientes: siempre que debido a 

la lin1itación, o la alteración en la tnteligcncia que esto 

les provoque no puedan gobernarse y obligarse por sí 

inLsrnos, o n1anifesrar su voluntad por algún n1edio." 

La concepción de los minusválidos que se despre11de de 

conrcnido de la disposición actual, implica un cambio total en la 

relación con el espíritu que permeaba en el artículo antes de su 

reforn1a. En pr11ner lugar, abandona térn11.nos co11 tintes 

despectivos como los de locura, idiotismo o imbecilidad, 

sus ti tu yé 11do los 
intellgenc1a 

por dis1111nuidos o perturbados en su 

Otro aspecto destacable, es el que reconoce la posibilidad de 
que hay enfcrn1edades de carácter físico, pstcológico o sensorial 

que provocan afectaciones y que son equipar<tblcs a los trastornos 

que pueden propiciar las adiccíones, sin en1bargo, condic1011an a 

que an1bos g,rupos de supuestos no pern1itan que el indi\'tduo no 

pueda gobctnarsc y obligarse por sí llllS!llO o 1nanifestar su 

voluntad. El avance radica en la accptaci(i11 de que antes los 

di'l.rcrsos s:,rados de 1111Jtttsvalía que poJría provocar una 

cnfcr111cdad, por c1e111plo, :.:.oiu aquellos gra\'CS que no 

per1111t1crau 111anifcstar la voluntad o tener un 1níni1110 de 

discern11111cnto, serían causa de incap3-cidad. 

IZesalta la supresión de la fracción que consideraba co1no 

incapaces a los sordoruudos que no saben leer 11i escribir, ya que 

su cxisLc11c1a in1piicaba ur1a idea .sun12111cuLc 

rcconoc1a los 2vaiiccs en la 1ntegrac;ó11 

retrógrada que no 

to1al de sectores 

1n~rginaclos cc;Jno el ele ln:- ...;ordo111:_1d.o.s. I)c 111;111cta cv:Ücnlc, la 

sorne:,:: en 11in~úu u1oi:1c11:0 1111pi1cz. l;:i :1t:SL';;c:.: de illicl1gci:ci¡:; y 



con1unicación n1ás expeditos para los sordornudos. Baste 

n1enclonar el reciente conflicto surgido con los sordo1nudos 

n11grantes en Estados Unidos, lo que es muestra palpable de sus 

posibilidades en todos los aspectos, como sena el caso del 

laboral. 

Ahora bien, <lesde un punto de vista general dentro del 

ámbúo jurí_dico, no limitado al Derecho Civil, Hace más de una 

década que el concepto de las personas que presentan una 

defiCiencia Íísica o rnental, ha evolucionado a nivel internacional 

a partir del Programa de Acción Mundial para Personas Con 

Discapacidad aprobado por la Organi1ación de las "<aciones 

Cn1dad, en el aíio de 1982. Los eies rectores de dicho programa 

son la equiparación de oportunidades y el pleno goce de los 

derechos hun1anos. La prin1era se refiere al acce:-;o a los ser\'icios 

que tiene la con1u111dad en general y la segunda evitar por todos 

los inedias la discrin1inac1ó11 y prc:;crvar la d1g111dad de quienes 

portan una Discapacidad. 

En el 111e11cio11ado píogra1ua, se sciiala qtti.._· cst;rs lineas Je 

alCtÓll, tiene anlcccdcnle en propoícionar a csl.1 poblacióu el 

O.Cl'\.'.SO a la salud en sus distinlas vcrcicnccs la prc\'Cllc1ón, la 

atcución y la rchab1liLación; la cdHcación, la cultura. recreación 

y el depone; la capacitación, el trabaio y la readaptación 

profesional; ya que por ra1.oncs de d.lvcrsa lndolc ha estado 

1narginada del resto de la sociedad. Para lo cual es 1Ddispensable 

llc\·ar a cabo una estrategia que ¡;cri111La que L:i Legislación de 
(:acJa 12stado lll!Clllbro, gara!lllCC e\ 111grcSO d ta\cc; :-,l~f\'lC'tOS. 

!.::fnrL~::12d~ll~t'ílLc en :1l:cslro ;1;::fs. ;;:1les c::recl·,ccs se Iian. 
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que per1nita incorporar plenan1ente a un sector que se ie habla 

negado lnclusive su existencia y más tarde su rr1agnitud. 

Es necesario n1enc1onar que 

su1nan1ence interesantes en otros países 

que sabemos que existen Leyes de 

existen antecedentes, 

sobre este particular, ya 

integración Social para 

Discapacitados, co1no acontece en Espaüa y Argentina cuya 

tradición corresponde al Sistema Jurídico contine:ital. En los 

Estados Unidos de Arr1érica se cuenta con un Estatuto que se 

aseme¡a a los anteriores, lo cual ha proporcionado una corriente 

que se inclina por la creación de esta clase de ordenan11entos 

jurídicos. 

Lo anterior ha propiciado una discusión para ceter1ninar la 

co11v1venc1a de promover la creación de Leyes de Integraclón 

Social o con10 se ha hecho en Níéxico, revisar el 1narco jurld1co y 

prontO\'er las 1nodificaciones pertinentes, para cu1npl1r con el 

ob¡eto trvado por la ONli. 

C2_i11cnes nos inclinan1os por la segunda alternativa, nos 

[undarnos en principios juridicos secularc,..; En ese contexto la 

vo;, lex deriva de ligare, aquello que liga u obliga. Sugiere 

tan1bién la idea de orden, de in1posición de 1nanda1.o y a la ve; de 

cxLstenc12. de una aucor1dad lnvestida del poder suf1ctente para 

hacer efectiva esa orden ln1perativamente ordenada. 

I.a ley no debe ser elaborada para regular casos específicos 

concrcros y deLerminados, ni debe ser dplicable solarucntc a 

c1crl3S y dctcrrninadas personas con exclusión de cu2lcsqu1cra 

Olra~. r)c ahí dc:riva el prcccrJLO ~cgal ha de SCl CllllI1Ciz.do en 

~nr:11a gc;]cral 1 es decir ii11pcrsou<::l; !t:::: de ser ade1112-s, c1111nciaelo 

en lor;ll<. :1i)SltJ(\::, e;; (lcltr, ob¡c;.ivz:. 



La ley debe ser general, en cuanto sus disposiciones son 

aplicables a un nú1nero indeterü11nado de personas; es decir a 

todos aquellos q!..le se encuentran en la situación prevista en la 

ley. co1no el supuesto considerado que condiciona su aplicación. 

La Ley debe se Abstracta, porque el mandato contenido en 

fa 11orn1a es aplicable en todos los casos en que se realicen los 

supuestos prev1Stos en las hipótesis contenidas en ~a norn1a. La 

generalidad implica indeterminación subjetiva, la abstracción 

implica la determinación objeuva. Todas las disposiciones del 

poder soberano que presenten estas caracterLsticas, son leyes en 

sentido n1aterial. 

Con base etl lo anterior. podemos afirmar que las leyes de 

integración Social (al reglan1cntar de inanera a específica 

derechos y obligaciones de ll!l grupo de personas) desde el punto 

de vista jurídico pierden las características con auterioridad, por 

que dejan de ser generales, ab~tractas y se circui:scriben a un 

dctern1inado 11úclco de persona:--. en la especie. las que presentan 

discapacidad. 

Otro argu111c11to que sostiene el proceso de 111odificar el 

1uarco jurídico es el de legislar aplicando uno de .os pr1nc1ptos 

generales ciel Derecho, la equidad que procede del latin aerauiLas 

que envuelve la idea de rectitud y 1usL1cia. En un sentido an1plio 

quiere decir ta111bié11 n1odcració11, 111edida; aquello que conviene 

y se adapta a algo pa.ra responder a la inri111a naturalc1,a de ese 

2-lgo. Pero la equidad consiste c·11 la adaptación de la nor1na 

jurídica al case concreto tici1dc en consccuc11cla a aliviar, a 

proc:.¡:-c:_:: );::_ concili::Jclón cr.!rc ci (;:ric~c:r Jbsir2cLo y rí~ido Je la 

ley u lz.s ~)ar~ic1:la.:-1d2dcs que :Jrc~c·11L2 e! cé'~~o concreto, par:i 

l 'l] ll ~ t :: ' 



coloquialmente en tratar desigual a los desiguales e tgual a los 

iguales. 

Conviene añadir que O(ra de las directrices que se establece 

en el Programa de Acción Mundial de las Personas con 

Discapacidad, es que la ignaldad de oportnnidades y el pleno goce 

de los derechos humanos, sean los caminos para una verdadera 

integración social. De tal n1anera que desde otro punto de vista la 

creación de leyes especiales como las anotadas representa 

contravenir el espíritu del documento internacional aludido y a 

su vez fon1entar inedidas de discriminación y exclusión. 

Por otra parte el análisis se r10 de las legislaciones 

satisfacen las antertores, nos pern11te concluir que ta1npoco 

expectativas de los interesados, porque sus alcances son 

l1n11tados. Efectivarnente, en la acruaiidad las Leyes de 

Integración Social, regulan tres !narerialcs que consideran 

pr1or1tarlas salud, educación y traba¡o, sin etnbargo la relación 

de las personas no se 

resultaría cornplejo 

circunscribe a estas áreas norruatií:as ya que 

crear un ordenan11ento especial que se 

oc!lpara de rnaterias coino la procuración y adrntnistración de 

1ust1cta, seguridad social, deporte, derechos de con-::;u1nidor, 

infraestructura física y urbana, turisn10 entre otras.'1 

En nuestro pz.ís, ios avances en el reconoci1111e11to de los 

derechos de los n1i11usváltdos, han fructificado solan1enre a nivel 

estatal dura11te í992 y 1993 con la pro1nulgación de las leyes de 

integración social de personas con díscariacid,~d en los estados de 

Nuevo León y .f\.guascalicntes. 

l ~ 1 ',( \ •) :t : d ,' d 



Más recienteni_ente 1 el Congreso del Estado d~ I\/I1choacán 

aprobó una ley para prornover y proteger el desarrollo de 

quienes sufren de alguna afección en sus facultades, que va en la 

línea de las anreriores. 10 

Sin eni_bargo, estos intentos se han traducido en paliativos 

con pron1esas no resueltas, ya que las leyes de referencia no han 

podido tener un<e aplicación cabal porque ¡erárqu1camente están 

por debajo de las leyes reglamentarias en las matenas 

correspondientes. Tal es el caso de las disposiciones relativas al 

trabajo que contienen, toda vez que carecen de cohercibilidad. ya 

que solamente la Ley Federal del Trabajo contendría los 

instrumentos legales para hacerlos efectivos. 

A nivel federal, se han reforn1ado diversos ordena1n_ientos 

dotados de artículos referentes a los discapacitados Esto~ son la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, que establece la 

obligació11 de los proveedorc.:s de dar factlidades a este sector de 

la población, para que puedan utilizar los bienes o servicios que 

' 01 recen. 

Las reforn1as a la Ley AJuancra pcc1ui1c11 la in1portació11 de 

1ncrcancías de e.so personal de los discapacitados ¡ara favorecer 

su desarrollo físico, educativo, profesional o socic.l. 

El artículo 19 de la Lcv de Adquisiciones y Obras Públtcas, 

establece que las dependencias y entidades elaborarán los 

prograrnas de Obr2 Públ1,·a y sus rc'.->pcct1vos presupuc'.->tüs, 

considerando que l2s insi.2lac1oncs cucnraa con accesos co1no 
' ' c~cvz.c.orc~, pJrarna1lO:>, asi'cic:-ss y otros 

1 'l'' ''1 1 



La Ley de Ascntan1icntos Hun1anos, dispone que los 

ase11tan1ientos dispongan de infraestructura y equ1pan11ento que 

garantice la seguridad, libre tránsito y accesibilidad que 

requ1ere11 las personas con discapacidad. 

Otras leyes conoene disposiciones en relación con los 

minusválidos son la Ley de Estímulos y Fomento al Deporte y la 

Ley de Educación. 

El hecho de reformar la leyes anteriores, implica desde 

luego un avance, sin embargo, el objeto de las modificaciones no 

se ha concretado. Por ejemplo, no se ha diseüado una política 

fiscal que facilite la puesta en marcha de los beneficios 

establecidos por la Ley aduanera. Lo mismo puede decirse de los 

beneficios establecidos por la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, que tampoco han sido concretado en los hechos. 

Ahora bien, la 

discapacitados han sido 

norn1at1vos de carácter 

aprobadas las Nor111as 

ininusvalía y coucrctan1entc los 

objeto del establecimiento de cuerpos 

111tcr11ac1onal. (~oncrcta1ncntc, fueron 

l:111for1ncs sobre la igualdad de 

()portunidadcs para las Personas con 1)1sc_apacidad por la 

J\sa1ublca (~cncral de las ~ac1011l'S linidas c11 S\l Cuadragési1110 

Onavo período de Scsíc)lln, mediante resolución ~f8196 del 20 de 

dicicn1brc de 1993. I~u tér1n111os generales su artlculo se refiere 8 

lo s1gu1cntc: 

l. ~lcqtiis1tos para la ig1ta!dad de oportu111dadc~. 

/\rtícido í'vlayor lOltl<i dl· COllCil'llCia. 



Artíc,ilo 4. Servicios de apoyo. 

!!. Esferas previstas para la igualdad de part1C1pació11. 

Artículo 5. Posibilidades de acceso. 

Artículo 6. Educación. 

Artículo 7. Empleo. 

Articulo 8. Mantenimiento de Ios ingresos y seguridad 

social. 

Artículo 9. Vida en iarnilia e Integridad Social. 

Artículo 10. Culwra. 

f\rtículo 11. f\..ctivi<ladcs recreativas y deportiva:.;. 

Artículo 12. Rcligió11. 

III. ~frdidas de e¡ccución. 

Artíc ttio 13. Inforn1ac ió n e í:ivcstigac tón. 

f\rtículo 14-. CuestionLS nor111ativas y de planiÍicactón. 

1\rtículo 15. I.,egislJción . 

. \' -:( 11'.c! ~S.,_,;:;. : 1/.:1 ,,i;· (,,· :ic··..,111' .. ' ,·ti.· ,.'.::t ( - i ( j -~ l 1 • 



Artículo 19. Capacitación de personal. 

Artículo 20. S1tperviscón y evaluación a nivel nacional de 

los programas sobre discapacidad en lo relati\o a la aplicación de 

las Nor1nas Unifor1nes. 

Artículo 21. Cooperación econórn1ca y técnica. 

Artículo 22. Cooperación [nternacionaL 

I\r. Mecanis1nos de supervisión. 

En térn1inos genértcos, estas norn1as son un pará1netro 

internacional que abre la posibilidad de evaluar la situación de cada país 

o región de manera periódica, del nivel de vida de los discapacitados. Es 

de destacarse que estas 11or111as no son de cu111pltniiento obligatorio, no 

obstante, constttuyen un instrutnento nor111ativo que establece el ideal 

de garanti/.ar los derechos de los n1inusválidos. 

El fundamento político y moral de las normas lo 

represcnta11: 

º I,a dcciarac1ó11 l·ui\·.:rsal de los I)crcchos Hun1anos. 

º I~l pacto In lernac io nal de los De re e hos Eco nó1nicos, 

Sociales, y culturales. 

º ~~a declaración dr.: los [)crcchos <le los niiíos. 

º -~~onvcnción para la l~li111inación Je la I)iscrirninac1ó11 C!l 

~2 n:ujc;·. 



De igual n1anera, la Organización Internacional del trabajo ha 

contribuido con la causa de la protección de los derechos de los 

1111nusválidos, aunque de n1anera directa su preocupación se llrnita a la 

rehabilitación profesional. Sus primeras iniciativas datan de 1921, pero 

en la actualidad se han concretado en el Convenio sobre la Readaptación 

Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, conocido como Convento 

159 y en la recomendación Profes1onal y el Empleo de Personas Inválidas 

ambos documentos se adoptaron en la Confereneta Internacional del 

Trabajo en su sexagésima novena reunión de junio de 1983. 

Arnbas resoluciones co1npletan a la recomendación 99, sobre la 

readaptación y la readaptación profesionales de los inválidos de 1955 11 

En el entendido de que con postettoridad se volverá al escudio de estas 

nortnas de readaptación laboral 1 en este capítulo es innecesario continuar 

con este aspecto. 

Baste 111e11cionar para finali7-ar este apartado qne algunos paí:-:c' 

cuentan con l,eycs de Integración social en n1ateria de 1ninus\1 álido~ o 

discapacitados, como sería el caso de Estados unidos y Canadá. En 

uuestro País, no hay un cuerpo nor1uat1vo a nivel federal que lo englobe 

I~a inclusión de diversos arcículos en diversas le) e:-, 

rcprcsenca un 1111c10 en ese carnpo 

1. f. 3.1 El v11:inv.svá!ú .. lo J' el Esta{lo. 

Estan1os convencidos que ios gobil'.rnos 

co111pror:11so con la población 111i11usvá~ido.. J\sí 1 

( otuo c:-:;tr!LClura organi;,ada <le poder y acción, 

t1enc11 un 

":~1 Estado, 

\lC!lC C01110 

;"¡1nc1ó11 garan111;tr· 1ill<l co11v1vc11c1;: orcll'.ll<~dc: ;;111 (OllLr .. 2dicc1011L-., 

v en c:spcc1:::.l, !a p~L/ v :;c:c:.11rid:1<l ¡urídica.'112 

¡,, .·111 •'' 



Dentro de la cou\·lveucia orga11i1.ada, se requiere especial 

atención 2- aquellos sccrores 111enos favorecidos de la sociedad, ya 

sean éstos los n1ás pobre:;, o los n1i11usválidos que son inateria del 

presente trabaio. 

En este punto, n1ás que referirnos genérica1nente al Estado, 

nos concreta1nos a uno de los ele111entos que lo con1ponen, 

específicamente nos referrn10s al gobierno. Así, la problemática 

relativa a los discapacitados ha representado desde hace algunos 

años una preocupación de diversas instancias gubernarnentales. 

En la n1ayoría de los países en desarrollo, con10 I\!léxico, las 

discapacidades constituyen un factor itnportante que afectan la 

plena 111regració11 de lo~ 1udi\·iduos La11to en el á1nbito social 

con10 producti\'O. 

Ante esta sitnaclÓll, diversas tnst1Luc1ones públicas y 

organ1s1no::i 111ternac1011alc:::; han llevado a cabo 11nportan1es 

esfucr10.:; para apoyar e i1upulsar las potcncíal1dade::. de este 

grupo de pobl<:.ctón (.01110 ejen1plos pueden n1enc1ouarse la 

reali1.ació11, en 1992, de' la Jornada Intcrnac1011al sobre Derechos 

I·lun1anos de las Pl't)o11as con I)1scapacidad, en la cual 
participaron la Secretaría Je Desarrollo Soctal (SEDESOL), la 

Secretaría de Educacióu Púbiica (SEP), la C:ornis~ón >J c:.c1onal de 

Derechos Humanos (CNDII) y la Secretaría <lcl Trabajo y 

l)revisión Social, entre otras institl!Ctoncs. }~n 1993, se llevó a 

c;::bo la intcgraclón <ll' los rncnorcs discapacitados a los planteles 

de educación básica r1..:~..:,l!lar y en el 111arco del Progran1a de 

Solidaridad, en este u11s1110 u.1!0 se crcú llll ;·anclo de conversión 

sociJl par;::; los di..,capac1t::llos. /\si1111so1n. ,·11 el l)críodo ~993~:994 

se pro111ov1cron 01\·cr-;:1' lt'Y''s cslJt;1ic" de' ,11Le·grac1ón Soci;\I dt· 

ln::i 1.'.1s(::p:ic;1,;dtJ~ c1: J,, t'.11:(1;:!(~(';, '.c\;t·:,,\:\·::s de' :\¡::._'\'O León, 



Aguascal1cntes, Durango, Coahuila y Carr1peche, co1:10 :-;e 

mencionó anLerior1dad. 

Reciencen1ente el Sisteina Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Fan1ilia (DIF) y el Instituto Nacional dé 
Estadísticas Geográfica e Inforn1ática (10/EGI) convocaron a 
di versus fo ros y n1e sas de trabajo en donde se discute la 

problemática social y laboral de las personas con discapacidades. 

El objetivo fundamental es llevar a cabo acciones de 

coordinación entre las diferentes instituciones públicas, pr1\·adas 

y orga111zac1ones de este in1portante grupo social. 

En d1chas reuniones qaedó de manifiesto la necesidad de 

contar con la inforn1ación sobre las personas con discapacidad, 

con el fin de que sirva de soporte para la for1nulación, evaluación 

y ejecución de acciones para su integración a la vida soc!al ;.

productiva del país. i\l respecto, se propu:-;o la confor111ación de 

un sisten1a de inforn1ación sobre poblac1ó11 discapacicada qttL' 

incluyera, cncrc ocros cenias relacionados co11 su cducac1c'-ln 

trabajo, :;alud v desarrollo social; teniendo en cuc11la coillo 

fuentes pr11nar1:i'l de 1ufor111JL·tó11 las cnCLlL':-itas en bogare--, l'll 

escablcct1111c11los \'los regislros ad1ninistrat1vos. 

Por otra parte, el Gobierno de la P.epúbl1ca ha creado un 

Progrc.111a I11tcrscccorial para coordinar csfucr1.os con la sociedad 

civil para ;;poyar a las personas con discapacidad y a sus fa1nilias. 

[)icho progra1na es coordinado por el DIF. 

1\dcn18s, dentro del L)rog,ran12 Incnc1onado, :1n2 d:...· la:-. 

acciones 111:'t..; rc·lcva11\cs e:-, el rcg1:;t-:o i1ac;on:1l cL._'. :tlL'lLOrc" ( llll 

drsc,lpac1dJ.._1 qut· :-.e !ic\'~.1ú :1 (:::10 :i lc-:J\'(,''l lJ,· lod:is \,;s é'"(iLcl1'; 

' •, " " ' 
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Señaéamos esta acción como de las más relevantes del 

Programa, debido a que hasta la fecha, todas las dependenctas 

gubernamentales se mane¡an con indicadores estadísticos 

indirectos. Es así, que para algunas dependencias se atiende el 2% 

de la población con discapacidad; para otros es el 5% y para otras 

más del 8% de atención. 

Con este registro tendremos, por prtmera vez cifras de la 

mayor aproximación cuantificable. Pero eso no es lo más 

importante, sobre todo sabremos cuantos son y dónde están. Esto 

permitirá planear estrategias institucionales de acceso a los 

serv1c1os asistenciales, de salud y de educación. En otras palabras 

podemos planear acciones concretas concertadas, entre el 

gobierno y las organizaciones civlles y trascender la planeactón 

de los buenos deseos, que muchas veces ha generado frustración y 

desconf[anza en una poblac[ón que no debe perder, prec[samente, 

la conf[anza, porque ésta es la divisa fundamental para sn 

superación personal para que tengan una vida plena, ellos 

m[smos, sus famll1ares y am[stades. Amén de que son un ejemplo 

soc[al para superar adversidades. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, se contiene un 

apartado relativo a la poblactón discapacitada, s1n embargo, 

podemos decir que las metas establecidas no se han implementado 

en su n12yoría, no obstante, su inclusión como una cuestión de 

relevancia nacional implica un avz.nce en la concepción 

gubernarnental al efecto. Es conveniente transcribir los párrafos 

relativos para constatar Lo anterior: 

"Incorporación Ge la población discapacitada al desarrollo 

Las personas que po;- causas nzLnralcs o acciG.cnLa~cs Í12n v1s10 

illcrcccn csoccial iCSnccto v L'l 
' ' 

;: .. )oyo dcc:d1do u'-' ;a socicc~::d. '.,ns 01sca¡~<..:.c:r:-:,l(;5 -;011 ~·.ucla,l:i .o;, 



que forman parte, con derechos y obligaciones, de la sociedad 

111ex1cana. 

Estudios recientes estiman que hasta die1. por ciento de la 

población total padece algún tipo de discapacidad. Un número 

tan elevado de ciudadanos no pnede permanecer segregado y 

limitado en su vida cívica, laboral y social. 

El Plan Nacional de Desarrollo plantea, como nno de sus 

objetivos, prestar particular atención a este sector de la 

población y a sus familiares, con el propósito fundamental de 

promover medidas eficaces para la prevención de la discapacidad, 

la rehabilitación y la plena participación de las personas con 

discapacidad en la vida social y el desarrollo. Para lograr lo 

anterior, se plantean co1110 estrategias principales: 

;~Fo111entar una nue\:a cultura de consideración a las 

personas discapacitadas: sociales y políticas; una cultura que 

n1ultipliq11c sus opciones productivas, culturales, deportivas y 

laboralcJ y que prop1c1c su acceso a los servicios de salt1d, de 

cducacióu y de capaciLac1ó11. 

:'I)isc1-1ar e 111str111uc11Lar prn~ran1as y tncdidas para apoyar 

dirccta111l'.11tc a la poblaci(>n discapacitada en tres aspectos 

fundaruentalcs atención ni(·dica, edncació11 y rehabilitación. 

':'Re\ 1sar la legislación v1gc11tl'. y orgau11ar progra111as que 

coadyt1\·c11 a i11od1ficar el c1ilor110 fíc;i(o y ta actitlld Je la 
poblaci()11 en general, cu bc11cficio Je];¡ població11 disc·ap::!c1tad<J. 

I,<: p;'z.'Sl'ili.C :.:c'.11iti1istr:1c1,·111 \(' L~: co111prn11:ct¡do :: pro1110\"Cr 

la s,dud y 1:: '.1rcvc!lCll.)Il de L1 d1sc:rp;:cid,1d: pJr<¡ ello, c11 e! PJ;1i1 

i\ ;¡ (" i () ¡ I " 1 '·' '1 ; () ji \) : ' '. 

: ; \ , 1 · I ) · " , _¡ : • , , ~ , 1 . , ,· , ,' • ')¡ (' l(l: \ 111·:,;1 .· 



el apoyo i1ecesar10 para la planeación, prograrnación y evaluación 

de las acciones realrzadas por las inst1Luc1011cs públicas y 

privadas, involucradas en la detención, atención
1 

y prevención de 

las discapacidades. Junto con este Siscen1a, se elaborará un 

Registro de Población con Discapacidad, con el fin de establecer 

con mayor eficacia las necesidades de este grupo de personas. 

El Plan deberá ocuparse de asignar, a través del sector salud 

los recursos necesarios para la prevención de defectos al nacer y 

la atención de las enfc:rrnedades crónico-degene~ativas. Aden1ás, 

el sector educati\·o garantt1_ará el acceso de las personas 

discapacitadas a los servicios de educación, cultural y recreación 

a la práctica del deporte organiado; se concederá particular 

atención a los niños y a la población 1ndLgena. 

1\.esulta de pa[ttcular i1nporta11cia propiciar la incorporación 

de la población discapacitada al mercado de trabajo, para lo cual se 

desarrollarán progra1nas cspec1al1zados de capacitactón y se 

presLará asesoría para la reali/ación de proyectos que rcsulLen 

viables. 

De11tro de la pla11eació11 de la obra pública, se vigilará la 

a<lec\lación de la inlr<lcstructura y los scrvic1.os públicos, a fin de 

que puedan ser uL1~11ados por parte de las personas 

discapaci radas, 

para abordar y 

y se cout111uará la revisión del 111arco jurídico, 

superar las lin1itac1011es contenidas en el 1111s1110, 

relativas a esta poblactón." 13 

l.:..3.2.1~:J :;-:hzv.sválúlo JI /a socie(/.ruL 

En todos \o:; '. !llCülOS y áI11b1tos de la ' ' soc 1coaa l'.SLán 

Pr"SCt'rcs r--.crso11'1", ·¡l¡::c- el"~ con10 1111núsv<:l1do::. St· calcula dL· l~_ ~. '• -:__,~----- •. ''' ,, " "' 

l 1' . 11d.: 



acuerdo con la Organización Mundial de la Salud que en :vléxico 

exiscen aproxin1adan1ente 10 n1illones de personas con alguna 

li1nitación física, n1ental o sensoríal. 1 ~ 

Sus necesidades son n1uy diversas, con1prendc11 rubros co1110: 

educación, salud, rehabilitación, rrausporte, capac1tac1ón y e111pleo, 

recreación, arte, deporte, cultura, acceso a lugares públicos y 

privados. Desde hace algunos años personas discapacitadas o no, 

han con1enzado a organizarse y a i1npulsar la solución de la 

problen1ática relacionada con los 111inusválidos. 

Alrededor de 600 organis1,1os no gubernamentales se han 

u1lido en una red de personas con d1scapacidad con el objetivo de 

111cegrar un frente con1ún para lograr la co11cienti1ació11 de la 

:-;ociedad. ~A.sí, con independencia del respaldo gubernan1ental, se 

rl'qurere que la sociedad procure alrernati\'as y oportunidades a 

la población con discapac1dad. 

I)estaca de tnanera fundan1cncal el principio Je igualdad qttc 

debe pern1ear en los valores soc1alL·::,. Significa que las 11eces1dadc~ 

de todo individuo son de la n11Sitla 1111porta11c1a, ya se esté 

1ninusválido o no in1pedido E::-ras necesidades deben ser la base 

de la planificación de las sociedades y, los recursos deben 

crnplearse de tal 111anera que gara1111ccn una oportunidad igual de 

part1c1pación a cada individuo 

I_,a 1111agen de los 111inuS\'álidos depende de actitudes sociales 

basadas en factores diferentes, que pueden constituir la 111ayor 

barrera e:_ su part1c1pación y a !a i<lca de que son igu3..lcs a la 

gcnL'ralidad. Norinaln1e11tc, se \"C la incapacidad qi1c acusa el 

bastón blanco, l'.l perro ]a;::.:.rillo. la~ n1uictas, las ayndas aud.i1iva.s 

y las silL:is de· i 11cC2s, pc:o 110 ;_; ;;:: pcrso11a. :._,o q1_tc se r~c:u1crc es 

1 : ' ' \ ~ ' '· \ ': - \ 1, ' 1 l ''- \ 



:oncentrarse en la capacidad del impedido y no en Sll 

mcapacidad. 

Sln ernbargo, la sociedad en general debe Íor1narse 

conciencia de las "necesidades especiales" de las personas con 

discapacidad y esior;.arse por otorgar las mismas oportunidades 

que brinda al resto de sus integrantes. Cuando ésta se consiga, de 

hecho, se estará iniciando la erradicación de la n1inusvalidez. 



CAPÍt'lJLO 2 

2.1 ANTECEDENTES 

Es preciso detenernos .. aunque sea de n1anera breve, en lo~ 

antecedentes históricos relativos a las materias del Derecho que 

nos rnteresan y el tratamiento a los lninusválidos 

2.1.1 LA IDEA DE: ~íINlJSVALÍA EN EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El propósito de este apartado no es el de referirse de inanera e:...Len--a 

a los antecedentes históricos de La seguridad social, n1 siquiera el de 

presentar una i!lOnografía breve de sus aspectos relevantes, única1nentc 

c[ene el objetivo de detectar si por lo ruenos se v1slun1bra en los inicio:::- d~ 

esta rnateria la ldc:a de 1111nusvalla, así co1no el detectar alguna relación cL_, 

nuestro tcni.a con dtcf1os antecedenLcs 

En e::-l<.: cutcndido, en el rnu11do prehispánico, co11creta1nentc cdtrL· 

los at:tecas, se dl·tc.'Cta nn hosplral éll Cuihuacán que brindaba atencH\11 J 

los anctanos c 111\·álidos, destacando que dicha protección se cons1dcr:1hJ 

con10 un deber del I~stado. No obstante, esto se lini1taba a los li:úados q11l· 

habían prestado sus servicios en la guerra. 

T'an1bil·n cxis[ii..:ron otras figura:, precedente::-; de la seguridad SOl 1al, 

co1no es cf "pcdacalco", que era un lugar donde se aln1acc11aban 

al11ncntos para las Cpocas de escasc1.; entre los zapotccas se desarrolló la 

"guclaouet1.a" ouc es una forn1a de u1utualis1110 v que consistió c11 la ... 0 '1 , 

ayuda y protccl ión qnc se dcblcron entre sí parientes, vcclnos o pa1::;a110:.. 

auuqul' en :__·~i,tdns llltin1a;-, figura:~ no podc1nos apreciar una cspcri:il 

;n~11cíó11 a \o.:; uit1111:;\·úiid_os :'> 



Durante la Colonia, se establecieron las cajas de comunidad 

Indígena o de Censo, las que se encargaban del sosten1m1ento de 

hospitales y procuración de bienes a huérfanos) viudas, ancianas, 

111\'álidos y enfer:nos que eran sostenidos por el producto de una 

parcela que se ad¡udicaba a la comunidad y que se trabajaba 

colectivan1ente 

Otra instltución que apareció en la Nueva España, fue la 

cofradía, que agrupaba a los trabajadores por la actividad u 

oficio, que desen1peñaban, proporcionándole asistencia en lo'.) 

casos de enfer1nedad o 1nuerre. Los n1011tepíos fueron creados con 

posterioridad, el prtmero en 1761, para proporcionar as1steneta 

social a los trabajadores del virreinato, así con10 a sus huérfano::; 

;: viudas, por lo 4t1e ::;u carácter era bnrocrático y sin que hubiera 

un reconocin11eni.0 Jtrecto a los n1111u::;válidos. 1" Son a111pl1a111cute 

conoc1dos Los ~1osp1tales establecidos por di·versas órdenes 

religiosas, pudiendo considerarse que algunos sí se encargaban de 

personas con algu11a especie de n1lnusvaiía, baste n1enc1onar a lo~ 

lcpro~arios o los l1ospictos para proslitutas enfcrn1as. 

Ya en el i"vlt·xico indcpendrcncc, durante la pri1ncra 1111tad del 

siglo XIX, a pesar del liberalis1no reinante duran ce varios años de 

este período, se continuó con el sostcnin1iento de hospitales co1110 en 

la Colonia, por cj~:111plo los de enfcr111os rnentales, sin c;nbargo, prt\'c'l 

el espíritu liben.! de la Consttttlc1ó11 de 1857 que establecía lJ 

libertad de trabajo, q11c en los hechos implicaba una nula protección 

a los traba1adores y con rnayor razón no había ni una idea ren1ora de 

cierta rcsp o nsa h il id ad social o estatal en relación con los 

iuinusválidos, sal \'O la de apartarlos del resto de la sociedad en 

lllSl1Lucto11cs at1sp1( 1adas ?ºr el gobierno, la iglesia o por n1cccna:

p r1 vados. 



En la década de 18 50 a 

mutualistas de carácter artesanal, las 

1860, surgieron sociedades 

que brindaban protecuón a 

sus miembros en casos de enferrnedad o n1uerte. 1-

A lo largo del porfiriato, las condiciones matenales de los 

trabajadores del campo y la ciudad, nos proporcionan una idea de 

sí había o no preocupaciones en relación con los minusválidso. 

Las únicas dos excepciones tardías e ineficaces, fueron las Leyes 

promovidas en los Estados de México y Nuevo León en 1904 y 

1906, respectivamente, las que establecieron la obligación de 

patrón del pago de atención médica y de salarios en el caso de 

enfermedades o accidentes de Trabajo, no obstante, estos 

aspectos no tienen relación directa con la noción de ininusválido 

que hemos sostenido. 

En la etapa revolucinaria, en el Plan de San Luis de Madero, 

no hay referencia alguna a la segurtdad social, y por ende 

tarupoco en relación a los rn1nusválidos. En el Pian de Ayala de 

Zapata, tan1poco hay 111ención a la previsión social. 

No fue proptamente hasta la prornulgaCtón de la 

Constitución de 1917, que encontrarnos un ind1cio de la 

seguridad social y concreta1ncnce de nuestro tenia. f~s el 

123 co11st1tuc1onal original e11 el que se establecieron 

seguros populares, que son proptan1c11te precnrsoras 

articulo 

rajas de 

<le los 

scgnros sociales, 18 concluyéndose q11c c:-;as cajas proporcionaban 

ctcrta protección a los trabajadores enfern1os y accidc111ados. 

l~n el á111bito, de la htstor12 u11lvcr...,al, co1nc111.ando con la 

civll11a.clón ~rlv;sa, a pe:-.ar de los ::.t\,a11ccs en la filosofía, L-1 

poll11ca, lil('dl( 11JJ, CillrL' otros l<llll[)'J" JL·l co110 .. :l1111cnLO, 110 

,, l\ ,., 
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poden1os apreciar a\'ances en el reconocin1iento de derechos a los 

sectores de la población con alguna discapacidad. 0io podemos 

saber si Platón, en su obra "La República", en su concepción de 

Estado co1110 la integración de quienes tienen necesidades y de 
quienes aportan lo medios para satisfacerlos, pensando en los 

ciudadanos contemplaba a los minusválidos. 

Ya en Roma, aparece la teoría de la culpa aquiliana, que 

atribuye al patrón o empresario la compensación, del riesgo 

profesional. No faltaron en Ro1na 111st1tuc1ones que, de inanera 

directa o indirecta, organizaron la ayuda a los asociados, una 

acción sisten1át1ca con objeto de 1111t1gar los efectos de la 

inseguridad social. 

Plutarco, en sus "Vidas Paralelas", atribuye a :'\u1na la 

distribución del pueblo en organ11acioues por artes y oficios a 

fin de crear un 1utcrés profesional de solidaridad colectiva y 
religiosas frente a las facciouo poilticas. La opinión más 

generalizada parte de la aparicioii de los colegios propiamente 

dichos en la época de Sef\·io Tulio. donde se define la 

''Solidaria". 

En el siglo! a.C., en los aiios 67 a 69, la Ley Julia abolía los 

colegios y la "solidatia"; inás tarde Julio César los resta.uraría, en 

el afio 59, pare.. volver finaln1enLe a snpri1nirlos. K,a organización 

de los colegios romanos estaba bajo la potestad del senado o del 

ea1pcrador. Trajano, Marco 1\urclio y Alejandro Severo fueron 

los pr11'-1eros en otorgarles privilegios o extenderlos a las 

provincias. Su 2dn1iBistració11 c:..¡ucdaba a cargo de los ciunviros o 

cualroviros, u1agisLraCos elegidos cada cinco aüos, con un p2tróu 

cou10 jc~·c suprcino y con10 Jcfc11 ..... or de ia.s corporaciones ante los 

:1odc:-cs pt:Oliros. I,os coicg1os 2.párccc11 lan1biéil ía:::n1a111cntc 



indispensables para la vida del pueblo. Entre ellos encontramos a 

los navegantes, panaderos, carnice:-os, etc. En cierto sentido, los 

colegios romanos fueron socieéades gremiales de socorros 

tnutuos. 19 

Podemos suponer que un miembro de un colegio romano 

que quedaba inválido por algún accidente recibía ayuda de sus 

colegas, sin embargo, ello no se hacia extensivo a la población en 

general. En Grecia y Roma, no podemos encontrar indicios del 

reconoc1m1ento, propiamente de los minusválidos, recordemos 

que en Esparta se asesinaba a los recién nacidos con alguna 

deficiencia. 

En la edad media, a la par del feudalismo, la Iglesia e rea 

estableci1nientos par socorrer las necesidades hu1nanas 1 aunque 

también se presentaron casos de beneficencia privada. La base de 

esLas instituciones era de carácter religioso y se basaba en la 

caridad. Asl se establecieron hospitales o refugios para enfern1os, 

pobres y leprosos. 

En las ciudades de origen gcrrnano, aparecen las guilda~, 

asoc1ac1ones de defensa y asistencia En la Italta se originan las 

( ofradías ele artesanos las que tenían un carácter prop1a1nentc 

religioso. Con posterioridad, las corporaciones <le artesanos se 

fueroa difundiendo y tornaron un carácter de ayuda n1utua. 

'l'a1nbién en l~spaüa 1 aparecen las cofradías ~rc111iales donde 

surge, corno vínculo con1u111tar10, el espíritu e interés 

profesional. 

El S?,rcn110 es la corporac1611 dL' arlcsanos, L'I of1c10 nnido y 

r~·:..:,\aa1cnlado 1-~::;LJS uorilla:-- Llegan;;_ '>Cí n1uy ~'.:--Lr1cL;::- ccríJildo el 

'1_:: ., 



.cceso al gremio, de tal manera que se privilegia el tnterés 

Hofesional a la caridad social. 

Consecuentemente, tampoco en la Edad Media encontramos 

111 antecedente a la valoración del minusválido, no obstante, la 

dea de la caridad religiosa podría ser un indicio muy remoto al 

·econocer cierto trato hun1anitario a los inenesterosos. 

Después de la Edad :V!edia, se hace referencia a los seguros 

Jrivados, pero escas se concentran a proteger el co111erc10 

l1arít11110. [~11 la tra11:->1cló11 a la época n1oderna, el Estado 

:01111enza a asun11r las funci.ones de caridad que antes eran tarea 

ie la Iglesia, un e1emplo de ello lo encotltramos en Inglaterra, en 

1531 Ennq1Lc VIII prornlllgó un Estawto especial do:1de dispo1Lia 

iue alcalde:,, jueces y otros funcionarios locales practicaran una 

búsqueda e investigación de indigentes, de personas ancianas o 

~ncapaces para el Erabajo, q¡¡ienes debían sobrevivir tnedianrc la 

li tnos na_ 

Se habría de con:-.ignar un registro especial con el fin de 

otorgar a las per>o11as aicctadas u11a cédula de identidad con 

autorización para soltcitar caridad. E11 el reinado de Eduardo ll, 
con el fr~staluto de 1 )~~7, se reanuda, en 1552 la legislación 

siguiendo la tíaea trvada por Enrique VfH, hasta ta Ley de 

Pobres de 1561 del período isabelino, que pcr1naneceria vigente 

por espac i.O de 300 aii.os. 211 

Ya c11 el siRlO XIX, en 1\lernania se csLableció ta prin1cra 

Ley de :111 auténtico ~cguro social, ésta fue ia del seguro 

obligz~or:o de cnlcr!11ccL1dcs, csl2b:cc'.da el l3 de f:.1~1to de 1883: 

la segunda, l'l 6 de jul:o de 188<-, sol1rc seguro de acciJc!lt.cs Je 



rra mas el 22 de junio de 1889, con el seguro obligatorio de 

1valide1 y de veje1. 

Si un trabajador caía enfermo, el seguro de enfermedad le 

roporcionaba atención médica y ay11da financiera; cuando sufría 

n accidente, el fondo de compensación sufragaba todos los gastos 

1édicos, cuando quedaba rotal o parcialmente i!1capacitado, 

nválido o habiendo cumplido 65 ai'ios y estando cesante, recibía 

.na pensión que le pern1itiera vivir decorosan1ente. 

Los gastos del seguro de accidente eran sufragados por el 

'atrón; los del seguro de enfermedad se repartían enrre la empresa 

·el empleado, así como los de veje; e invalidez. El gobierno fue 

lesde el prtnc1pio el tercer participante de éstas dos últimas 

att1a5. Con el ajuste al n1onto de sus participaciones, tanto 

latroncs con10 L~abajadores intcrvcnlan en la ad111inistración 

1utárquica del Segaro Social"' 

Poden1os :Jprec1ar en ésLos párrafos los antecedentes de una 

,cguridad social n1oderna, en la que por lo rnenos se protege a los 

ninusválidos que hayan sido trabajadores, sin L'n1bargo, roda\·ía 

lo podcn1os hablar de una preocupación en ese país sobre la 

;ttuación de \o:; discapacitados en general, hayan sido o no 

:rabajadorcs_ 

En Inglaterra, ya entrado el presente siglo, se comc1uaron a 

:stableccr disposiciones de seguridad social, zsf, por cjc1nplo cu 

1908 se promulga una Ley de Pcusioncs para la Vejez; Eu 191 l 

1parccc la prin1cra legislación de seguros sociales, que se li111itaba 

a cubrir t:.1s cHicr:ucdadcs de Íll\·alicic1., yz. que el scgt:~o de vc¡c1., 

\·indc1. y or:211Ja(i no ap2;·cccn sino t1asi.2- I925. Por su p<1.rtc, en 

;~:..;L~:Jos ~!;1ic.:u" ¡¡o ::..:e sir:o li;:~·d<i tS'35 en q:._~c :::;'":<:~·cc1ó si: j)¡_·1111cr 



Cabe hacer el mismo comentario que en el caso de 

Alcn1ania, aunque éstos dos países de n1anera ta111bién te1nprana 

implementaron disposic10nes de seguridad social, no muestran 

nua preocupación especial por la población con nilnusvalía, salvo 

que ésta haya sido adquirida por un trabajador. 

Regresando a nuestro país, en 1419 se formuló un proyecto 

de Ley del Trabajo para el Distrito y Territorios Federales que 

proponía la integrac10n de ca¡as de ahorro para auxiliar a 

trabajadores desempleados. En 1921, Alvaro Obregón, ordenó la 

elaboración de un proyecto de Ley del Segnro Social que había de 

aplicarse en el Distrito Federal y que fue enviado al Congreso. 

El Código del Trabajo del Estado de Puebla, estableció que 

los patro11cs podiaH sustituir el pago de las i11dem11i1aciones por 

riesgos profesioll::ilcs 111ed1anre seguros contratado:-> a sociedades 

legalme1lte const1uudas y aceptadas por la Sección del Trabajo y 

l)rl'\·1slót1 Socia!. c·ua disposición :'i1utlar concicnc el Código 

Laboral de 1924 de Campeche, en su articulo 290. 

Las Leyes del Trabaio de Ta1uaulipas y de Vcracru; de 1925, 
conr1c1ic11 la n1odalidaJ del segr1ro voluntario. Los patrones 

podian sufragar ~us obligaciones cu las casas de cufcrn1cdadcs o 

accidcmes profesionales de los trabajadores, median!e un seguro 

co11tratado a su costa con sociedades que pudieran otorgar 

garantía con aprobación de los gobiernos estatales. 

}~l C':-obicrno Federal llevó a cabo íos pri1ncros tntcntos pzra 

establece:- un sislctna Je seguros parz. sus trabajadores. E~n 1925, 

Sl' cxpí(iC La :,cy c;cncr<.li cie Pc11:-i1oucs Civiles de iZctiro, que 

csLab!cció que cuaudo qncdarc.n inhabilitados para el ~rab2.jo eI 



El 13 de noviembre de 1928 se estableció un seguro federal 

el n1aestro, consistente en una 1nutualidad. En este a1isn10 aiío, 

n las Leyes laborales de Hidalgo y Aguascaltentes previeron el 
stablecimienco de seguros para el caso de enfermedades o 

ccidenres de rrabajo. 22 

En 1929, como es bien sabido, se reforma el articulo 123 de 

a Constitución a fin de consignar la facultad exclus1\·a del 

:ongreso de la Unión el legls1ar en n1ater1a de trabajo; en esa 

>casión se modifica el texto de la fracc1ón XXIX pata quedar 

.omo s1gue: "Se considera de utilidad pública la expedic1ón de la 

"ey del Seguro Social, y ella comprenderá los seguros de 

11\·al1deí', de Yejez, de cesación involuntaria del traba¡o, de 

:11fer1nedades y accidentes y otros con fines análogos". 

En 1942 se envió al Congreso de la 

ey, publ1cado en el D1ario Oficial del 

1·1gente, con tnúltiples rcfor1nas, hasta e! 1 

:\ pesar de establecer diversa, 

funda111c11tal1nente a los trabajadores y sus 

ln1plicó un reconoc11111ento explícito de 
111 i ll ll S V á i id OS. 

Un1ón el proyecto de 

19 de enco de 19+3. 

de abr1l de l973. 

incdidas pro recto ras, 

fan1ilias, esta IJey no 

los derechos de los 

2.2.2. lLA EVOLtJCIÓN DEL DERECl-1'.0 OEl. TRABAJO y LA f.HNUS\'ALÍA. 

Dctltro del Derecho del Trabajo el aspecto relacionado de 

inanera rnás directa con la n1inusv2.lía ha sido el de los accídcntcs 

o riesgos de :.rzbajo. Al hacer referencia en el apartado ':nrcrior a 

este pnnto en íos antecedentes ac lz. :-icgurrdad ::-;oci8-l, nos 

rcfe;-ircn1os cxcl1:sivan:.c:ntc 3 los cjcu1plo-; ¡,ropio~ de nuestro 

p:::í-;; del ptcscnll'. siglo 



El Partido Liberal, presidido por Ricardo Flores Magón 

>ublicó qne los trabajadores deberán tener derechos sociales, 

:ontemplándose la t1ecesidad del pago de indemnizac[ones en el 

:aso de accidentes de trabajo. Ya en 191+, en plena Rn·olucrón, 

;e publicó un decreto el 7 de octubre, promovido por el 
Jeneral Aguirre Berlanga, el cual merece el título de la primera 

Ley del Trabajo de la Revoluc[ón Constitucional[sta; sin 

:mbargo es substituido por otro decreto del 28 de diciembre de 

1915, el cual ya acepta la teoria del nesgo profes[onal. 

Previa1nente, en el n1es de octubre de 1914, se expide en 

Veracruz una Ley de Trabajo del Estado, que contempla 

tarr1bién tal teoría. 

En 1915, en Yucatán tamb[én se expide una Ley del Trabajo 

ql1c conl1cne prevenciones sobre riesgos de Trabajo. En Coahuila 

en 1916 se publlca una Ley conoc[da como Ley de Bernardo 

Reves, la que trata exclus[,·amente sobre accidentes de traba10. 

Como es bien Conoc[do, el artículo l23 Constttucioual fue 

aprobado el 23 de enero de 1917, sin embargo, la materia 

laboral lio era federal, ele tal manera que de 1918 a 1928 se 

expidieron diversas leyes estatales. :\"o es sino ha::.ta la Ley 

Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, cuando el Derecho 

del Trabajo Mexicano Sé' fcderaliza; conteniendo, desde luego 

este cuerpo norn1ativo disposiciones relativas a los riesgos de 

b . 'l tra a¡o.·· 

2.2.2.1. Los ;·ies.gos t/e f;·{!Oajo. 

Su c~cf111:ción cs~J co,1Lcn:Uz:. c.: ~:1 urtículo i:-73 de la Ley 
Fcdt':al d~·! 'rr;;h;ijo, q11c '.-icrlc;lz· ªl{1~·sgos de· 1r;~~J;::o son ios 

-· L 1_, 



ccidentes y enfermedades a que están expuestos los traba¡adores 

n eiercicio o con 111otivo del 

,os supuestos, por un lado 

nfermedades de trabajo, 

traba10". Este concepto co11tlcne 

los accidentes y por otro, las 

Es el arrlculo 474 de la Ley citada anteriormente el que 

lefine a los accidentes, de conformidad con lo siguiente; 

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

uncional, inmediata o posterior o la muerte producida 

epentinamente en e1erCtc10, o con motivo del trabajo, 

:ualesquiera que sean el lugar y el tie1npo en que se presente". 

'(Quedan incluidos en la defintción anterior los accidentes 

iue produ1ea11 al trasladarse el trabajador directamente de su 

lo1111cilio al lugar de trabajo y de éste aquél", 

El concepto incluido n1 el pr1n1cr párrafo, confunde al 

iccidente con sus co11secui::11cta::i, ya que el accidente no es una 

esión, sino el aconteci111ie11to q11c 1n\·oluntaridn1cutc provoca un 

laiío, 

La enfermedad de trabajo es definida de manera más precisa 

por el arr[c1do ~75 de ia ley citada, al establecer que "todo estado 

patológico derivado de la acción continuada de una causa que 

tenga su origen o n1otivo en e! Lrabajo o en el atedio cu el que cI 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

Es de deslacarsc ia inclu;-,1Ón de los acci<lcntcs ocurridos en 

trayecto, toda vez que la I,c> ÜL' 1931 no los contcn1pl:-1ba, es una 

llOVcc'.::;_d CL ],¡ Ley de 1970 Su r;cdcc-csor·:i h;1bía ig12orado 12 

s1Luació:1 v i11c por i11ri1i10 de 1a~ üi:.po;, cioncs de 12 I,cy del 

Scgl:t<-"'i ~oc. (;l '-' sL· :._·, 11 :·.1,'.,·¡('1 l\1_·c,·:-. (~.~d de.· !'.lt l111r co'1;0 

1 ( l ·" () ( i. ; ' 1 ( ()' • 11 ,- ': \ , • ( : (' 



En cuanco a los aspectos term1nológicos, la Ley de 1931, 

L(ilizaba la expresión de riesgos profesionales, sustituyéndose en 

a Ley actual por la de riesgos de traba¡o, sin que ello implique 

nayor relevancia. 

Ahora bien, en la medida en que el contrato de trabajo era 

·egulado por el derecho civil, la materia de la responsabilidad 

ierivada de los riesgos de trabajo estaba lógicamente sujeta, a las 

:eorías civilistas. De ello nació la tesis de que el riesgo debía 

;aportarlo el trabajador, salvo que se acreditara que habia sido 

culpa del patrón. A este respecto 'léstor de Buen hace mención a 

diversas teorías.~"' 

a. Teoria de la culpa. Precisamente como se dtjo, era regulada 

por el Derecho Civil, y consiste en que un trabajador no 

podía ex1gtr una inden1ni1,ación del parrón, salvo que 

pudiera demostrar su ctilpa. 

b. Teoría de la responsabilidad contractual. Lo importante de 
esta tests, es que desplva la carga de la prueba hacia el 

en razón de la prcsuucióa Lur1s lantuin que patrón, 

establece. La responsabilidad. patronal no dcCLva de su 

culpa, sino del contrato de traba¡o en razón de tmplicar éslc 

la obligación de devolver al trabajador sano y salvo. 

c. Tcoda del caso fortuito. El fundamento de esta tesis, estriba 

en la idea de que quien obttc!lt' una utilidad de u11a persona 

o de u.na cosa, 1usto es que asu111a los riesgos originados por 

el c1npleo o uso de esa persone:;_ o de esa cosa. 

' .,. 
corla de la rcspons2bilidad objetiva. 0c acHcrdc z es la o. ' 

( co l"Í8, 'ª culpa r~:sa a :--cg11~tdo plano. :iast:i :1crcdii.ar la 

'' ( 11l l ,>'l \l,ll 



relación 

produjo 

de causa efecto entre el riesgo y la cosa que lo 

para que, auto n1átiea111 ente, na¡;ca la 
responsabilidad de inden11!Llar, 

e, Teoría del nesgo profesional. En térn11nos generales, 

consiste en atribuir a la industria las consecuencias que la 

propia industria produce, y propiamente a pesar del cambio 

terminológico inspira a la actual Ley, 

L Teoría del riesgo social. Es el fundameitto de los sistemas de 

seguridad social. Parre del supuesto de que los r[esgos de 

trabajo derivan de un mundo laboral concebido íntegramente, 

de cal n1anera que los accidentes no pueden in1putarse a una 

en1presa detern1i11ada. stno a coda la sociedad. 

Si se produce un rics~o de traba10, se presun1e que se ha 

producido una violaciót1 a una nor1na. 1~11 nuestro caso es el 

artículo 132. en su frctcció11 X\TI, que c'.">tabiecc la obligación del 

"Instalar de acuerdo cou lo:-- principios de seguridad e higiene, las 

fábricas, talleres, oficin<ls y dc111ás lugarc:-; en que deban ejecutarse 

los trabajos. En la instalación y 111ancjo de las n1aquinarias de las 

n1isn1as, drenajes, plantacioitcs en regiones in'.-'alubres y otros centros 

de trabajo, adoptarán los proccdi1uic11to:; adecuados para evitar, 

per1uiuos al trabajador, procurando que no se desarrollen 

enfermedades epidémicas o infecciosas, y organilando el trabaio de 

modo que resulte para la salud y la v[da del trabajador la mayor 

guantía compatible con la naturalcla de la clllprcsa o 

cstabíccin1ie11Lo". 

?or Olro lado. el arLículo Sí2 C:c la ley l<Jborzl; dispone: "En 

los rcg~;:1nelltos cic C:-,l~l ley se dcterntinará11 las ¡ucdidas que 

dc·b,'1;':1l nh::--crvs.;:-:-,c, ;; !:11 e:,· prc·\·c:11r lo:. l'l'Sgo~ ,,~, l.<1h::t;o y 

!,\: .. :.." 1.,. ,,..,1~· ;,e .:·,,,, 1,1,· ,·11 l'o1:ti'.c1(i1:~·-- l'~ r ,i"~':..:_i:it·1: L: \i('.:1 v 



Estas son ias obhgacio11es principales a cargo de los 

patrones. ;\o obstante. el articulo 509 de la ley citada, establece 

la de [ntegrar comisiones por igual número de representantes de 

los trabajadores y del patrón, para investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades y para proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que se cumpla:1 las normas conducentes. 

La ex1ste11c1a de un riesgo de trabajo, trae consigo 

responsabilidades en caso de i11capacidad, de acuerdo con el 

artículo 487 de la ley laboral vigente, los rrabajadores tendrán 

derecho a: 

I. ''Aslstencia n1éd1ca \" qu1rúrg1ca: 

!l. Rehabilitación; 

íll. Hospital11ació11; 

I\l. :\'Iedicarucnlos y rlla[~·rial <le curación. 

V. I.os aparatos de prótc~l~ y ortopedia tteccsar1os; y 

VI. !.a indem11i1,ació11 l1¡ada por la Ley". 

La Ley establece e11 s11 artículo 477 de la ley citada que 1111 

nesgo de trabajo puede producir. 

l. Incapacidad Tcrnporal. 

II. 1:1capacidad pcr111;1;;l'r11.c ~Ydrci:a_l: 

Il'.. L·1<",:p2cidad pc·r111:11\c11:c !nial: 

• \ • : 1 'l ·,· 



Por incapacidad temporal debe entenderse la pérdida de 

facultades o aptitudes que in1posibilitan parcial o total111entc a 

una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo (art. 

478 ' r. ~ ) ~-1'- 1- -

La incapacidad permanente parcial es la disminución de las 

facnltades o aptitudes de una persona para trabajar (art. 479 

L.F.T.). 

De acuerdo con el artículo 491 de la Ley citada, en el caso 

de la incapacidad temporal, el trabajador tendrá derecho a nna 

indemnización equivalente al pago íntegro del salario que deje de 

percibir mientras subsiste, la imposibilidad de trabajar. Si el 

riesgo produce una incapacidad permanente parcial, la 

incaDacidad consistirá, sc2ún se n1enciona en el artículo 492 de la ' ,, 
ley citada, en el pago del tanto por ciento que fija la tabla de 

valuación de incapacidades, calculado sobre el importe que 

debería naoarse si la incapacidad hubiese sido pern1a11enre total. ' ~ 

I,a incapacidad total pcr111a11cntc 1111pone al patrón la 

responsabilidad de cubrir al trabajador una cantidad equivalente 

al importe de 1095 días de salario conforme al artículo <\95 LF.T_ 

l~n el artículo 513, se establece 11113 tabla de c11Ícr1ncJaJc::i de 

trabajo distribuido e 11 especialidades. Se tllCl1C!Oll3 el 

padcc11111c11to, en al¿.?.t111os casos a trav(·s de s11 dc11on1i11ació11 

téc111ca y L~ll otros 111cJ!a111c 11118. fór111uL1 

(lcspn('s las actividadL'S que pucdail 

prolL';,1c11;1l111c111L· por cad;i ¡)_idcci111icn10. 

descriptiva, listando 

q11cdar afectadas 

'1 ;;;1]:1it·11, ,,;,~:1hll\í.' ::11,1 I.ihl:1 dt· .1l11:'t 10\l ut· í11¡-;1p;1cld<1dc" 

¡1c,·11].;·,~·.'1:.., "\ (ii:l·1.·:I\ :,: (!,· l:· .:lil.1 t~l· c1;' ::ll·,:.!(~l·;, (L· 11·.1li:11t'. 

'::'1. :11 ' • ': ~ \ ) L ] ( ( 



incapacidades 

circunscribe la 

per1na11entes consr1cttye un ele111ento que 

actuación de los tribunales a límites estrechos. 

El sistema de esta tabla, estriba ea describir los distintos 

grados de in,capacidad permanente que pueden producirse. Estos 

consisten en pérdidas de miembros, anquilosis, rigideces 

articulares, cicatrices retráctiles, trastornos 

parálisis, luxaciones, etc. El porcenta¡e opera 

indemnización por incapacidad total permanente. 

funcionales, 

respecto de la 

También la Ley, establece exclu)'l'ntes de responsabilidad 

patronal: Artículo -Hl8 "El patrón queda exceptuado de las 

obligaciones que deteriuina el artículo anterior, en los casos y 

con las n1odalidades siguientes: 

L Si el acodentc' ocllrre encontrándose el trabajador en 

estado de e111bria_gLLc1.; 

IL Si el accidcnic· ocurre encontrándose el trabajador ba¡o la 

ac(ión de algút1 11arcótico o droga enervante .. , 

III. Si el traba¡aJor se ocasiona intc11cional1ncnLe una lesión 

por sí solo o de acuerdo con olra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna niía o intento 

de suicidio". 

Cuando el riesgo es producido por calisa inexcusable del 

patrón, s11 rcspollsabilidad se i11cren1L'Illará hasta en un 25°/o, 

según lo dispone el ;ir-tícu!o ~-90 de la Ley ~,al~,oral, estos casos 

so lL: 



b. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no adopta las 

n1edidas adecuadas para evitar su repetición, 

c. Sino adopta las medidas preventivas recomendadas por las 

comisiones creadas por los trabajadores y los patrones, o 

por las autoridades del trabajo. 

d. Si advertido por los trabajadores del peligro que corren, no 

adopta las medidas adecuadas para ev[tarlo. 

e. Si concurren circunstancias análogas de la misn1a gra,:edad 

de las anteriores. 

2.2.2.2. Causas de su~pensión_v tervninación de la relac1óu de trabajo 

Con nuc:-.lro tenia, tienen que ver propian1ente las cau:-.as 

individuales de :->ttspensión de la relación de trabajo y, de 111anera 

principal una dt' ellas, no obstante, en éste apartado hare111oc- ttt1 

esbozo de todas ellas, dete1iléndonos en la incapac[dad ternpural 

por uu acc1dc111c o enferrnedad que no constituye un riesg,o Je 

trabajo, ya c¡11c '-~~La es la que de 111anera directa nos interesa. 

Mario de: la Cueva nos proporciona la siguiente dcfi11iciÓtt. 

"La suspenslón de las relaciones individuales de traba¡o e" uua 

111stituclón que tiene por objeto conservar la vida de las 

relaciones, su:;;pc.:ndíendo la producción de sus efectos, '.:>lll 

rcsponsab ilidad para el trabajador y el patrono, cuando adv[cnc 

alguna c1rc11t1:.t(!!lCia, distinta de los riesgos de trabajo, que 

i111pide al tr3ha¡ador la prestación de su trabajo 1125 

L,o r...:prcsct1tat1vo de i::i ::-;uspcnsL011, c:s que.:: afccLa ;;t lo;-. 

l)c: ccl:n~ \ o'J:.:;:c101'cc; ;~1:1C:n~e:;·_~:ll'S dc··v::cL:s el(' !:1 í·c1~'C¡\·,11 



de trabajo, pero la inancienc vi\·a, trayendo con10 consecuenc1a 

aue la relación siga surtiendo detcr111inados efectos, c:o1no podría 

ser en deter1ninados casos la anrigUedad. 

Las causas legales de suspensión se mencionan en el artículo 

42 de la Ley Feceral del Trabajo, aunque éstas no constituyen 

todas las previstas por la Ley, ya que una causa típica lo es el 

nesgo profesional que incapacita, que es objeto de uu 

tratamiento particular por parte de la ley en su Título Noveno, 

co1110 ya lo fue en el apartado a11tcr1or. 

Dentro del orden del artículo 42, se contemplan los 

s1gu1entes casos: 

a, La enfermedad contagiosa del trabajador. En este caso el 

bien jurídico que se protege, lo constituye ia salud dt' 

quienes laboran en un dctl'.r111111ado lugar. S,., trata de uu 

caso de susp.:11:i1ón absolutJ en virtud de qLc la ley t10 

i1npone al patrón el deber Je pagar salarios. E11 todo caso y 

s1 reúne lo:-. rcql1ts1tos. c'i ¡_rabajador percibirá subsidios de 

la seguridad ,ocia!. 

b. J,a incapacidad ocasionada por un acc1dc11Lc o cnfer111cdad 

que no co:isl1t1:ya t111 r1cs¿¿o de trabajo (~uando un 

tr2bajador :-;1llrc 1:11a c1t!cr1ncdad gl'.ncral o llll accidente no 

profesional que lo incapacitt: para laborar, se genera una 

causa típica de suspcu:-;ió11 de las reL;;_c1onc-; individuales Je 

trabajo. Sl' L!atJ, COlllO Cll el caso .'.li'lll'l"!Or, Je lllla 

s11spe11sió11 :1b:;ol11La, purq1ic el patrón no licnc lü obligación 

ll'.gzl de pa¡:«;· c·I s,:lat·:o. 

: 1. 



111edia11te un certificado médico, en la inisn1a fcch3 en la que 

vuelva al trabajo De otra rnanera se entc11derí~1 que ha 

incurr~do en faltas injustificadas que podrán provocar una 

rescisión de la relactón laboral. Así se desprende de lo 

dtspuesto en el párrafo primero del artícnlo 4-3 de la Ley. 

La necestdad de que la rncapacidad se expida preetsamente 

por médicos del Seguro Social parece desprenderse de la 

misma disposiuón. La suprema Corte de Justicia de la 

~ación ha sustentado ese cr1ter10, estableciendo ta siguiente 

jur1sp rudencia: 

"Faltas de 

Trabajadores 

as1ste11c1a por enfern1edad. Just1ficaclón. 

lllScritos en el IMSS - Si un trabajador está 

1nscr1to en el Instituto ;\/Iexicano del Seguro Socidl, no es 

pru.eba idónea para 1ustificar su~ faltas de as1s~cnc1a la 

constancia n1éd1ca que consigna la e11fern1edad que padece, 

sino la expedición del certificado de incapacidad ruéclicz 

para laborar, otor~ada por dicho Iustituto, a incuos qttc s(: 

prllcbc que el ¡rabaiador solicitó el servicio y é~tc le Cuc 

negado por la 1u~11tt1clón". (Infor111c de l,aborc" de 198Jr. 

St1prc1na Corre de JusL1cia de la l\"ac1ón. Cuarta Sala, fo1a 

12). 

evidente c¡11e la prueba de 

('l scrvtc10 colo( ará proporcionar 

pos1c1ón difícll. 

prcscnLactón <le 

l ~ s Le cr1:cr1u, 

cxp'--·d1Jos. 

L ,,¡ 

la ncoat1va Jcl l:VíSS ct 
~ 

a los trabajadoic" c11 tt11a 

51 11 c1nbargo. L' \' l l él Íél 

' ~-"1: !l'1 l~;o )l ;· ( , . e·~ ( l :: l' Il :l i \ ! : : 
' , ,¡, ,' 
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una condena y ello le impide el cumplimiento de la relación 

de traba¡o, el patrón queda autorizado para rescindir sin 

responsabilidad la relación laboral, de otra manera al 

alcatuar la libertad el trabaiador, la relaetó1t se reanudará 

en sus térn1inos. Se trata de una suspensión absoluta, ya que 

el patrón no pagará salarios, salvo sr el trabajador fue 

detenido por obrar en defensa de la persona o de los 

intereses del patrón. 

b. El arresto del traba¡ador. El arresto es una medida 

adn1inistrati\·a o bien una sanción judicial por faltas 

inenores, constituye un 111otivo de suspensión absoluta por 

no imponer"· al patrón la obligación de pagar salarios. 

c. El cu111plt111iento de .ser\·tcios y el desE1npcl10 de cargo:-; 

constitucionales. El artículo 5° constitucional establece que 

son <)bligatorios los servicios de las artnas, los de jurado:-, 

los cargos co!lscjiles y los de elección popular. 

d. l,a dcs1gnac1c·ltl de los rraba¡adores con10 rcprescnlantcs ante 

los orS!_ani<>tt1os estatales y organisn1os laborales tripartitas. 

c. La falta de documentos que exijan las Leyes y Rcgla11tc11tos 

necesarios para la prestación del scrvtf10, cuando sea 

iniptitabtc al trabajador. 

f. I,a n1atcr11idad. Aunque esta causal no se co11tcn1pla en el 

articulo ~2, el artículo 170 de la Ley Laboral, establece que 

las ruadrcs 1rabaj2-dorc:.s disirutarán de un descanso de set:' 

scn1;_:nas a11tcriorcs y sc;s '.'iC111anas posteriores al parlo y, qttt 

durante eso" períodos rcrib1r:i11 sus salarios íntegros. 

i,' . '' '(.' ( (' : __ ;, 



disposiciones disciplinarias y de los proccdi1:1ientos de su 

aplicación. De inanera expresa, esrablece- que la suspensión 

con10 i11edida disciplinaria, no podrá exceder de ocilo días. 

Cabe la posibilidad que los contraws colecrivos establercan 

:ras causas con10 son los pern11sos econó1111cos, licencias, 

cencias si11dicales y sanciones sindicales. 

En cuanto a la terminación de la relación de trabajo, 

ocurrimos de nun·o a '.\[ario de la Cue,·a. Asl establece que "la 

:rminación es la disolución de las relaciones de trabajo, por 

utuo consent1n11enro o con10 consecuenc1a de la ittterferencia 

voluntad de los un hecho, 

·abajadorcs o 
:J u t i n u a e 1 () n " . 2-

i ude pendiente n1e 11 te 

de los patronos, 

de la 

que hace i 1npos1 ble su 

"['ainhién en este caso nos restr111g11uos a las l"ausas 

idi\·1dnalcs, dando prioridad a la incapacidad física o 111ct1tal o 

d1abilidad manifiesta del traba¡ador que· haga 1111posiblc la 

rcstac1é)11 del trabajo. 

Las causas de Lern1111ación de las relaciones laborales 

ndivídllalcs se encuentran establecidas en el artículo 53 Je la Ley 

aboral Citada y son las siguientes: 

I. .'.Viutuo consenti1uicnto de las partes. f~sta causa in1plica 
la renuncia del trabaiador a su trabajo y la conformidad 

dei patrón. 

" 1 _1;. ac:-:c tL: l trab2j2dor E:-i 11 n ,: e e: usa laboral QC L?~ 

t e :· 111111 ación de l· relación labora!. 1~ n este caso, liCllC 



física que presta a otra, física o inoral, un servicio 

personal y subordinado. 

III. Terminación de la obra o vencimiento del término o 

inversión de capital de conformidad con los artícnlos 36, 

37 y 38, Esta causal trata de los casos que se derivan de la 

celebración de contratos por tiempo o por obra 

determinada, o para la exploración de minas que carezcan 

de n1inera~es costeables o para la restauración de n1111as 

abandonadas o paralizadas, 

IV, La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta 

del crabaiador que haga imposible la prestación del 

crabaio. Cttando un crabaiador está incapacitado física o 

n1ental111cnte para prestar ."IL serv1c10, que debe St'r 

perso11al, la relación se dará por tern1inad.a. 

Al trabajador en e~te ~npuesto le es 1naterialn1ente i111po:,iblc 

Jcscmpcñar su trab:IJo por e>Lar afectada set salud o integridad física. 

Existe nna c.\ccpció11 a está hipótesis y es la consignada en 

,1 artículo 5"l de la Ley, que dispone que en caso de terminación 

le la relación laboral por incapacidad fisica o mental o por 

¡nhabilidad 111aniiicsta del trabajador, si ~a incapacidad proviette 

de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se 

le pague un 111cs de salario y doce días por cada aüo de servicios, 

ron[orn1e al artículo 162, o de ser posibic, si así lo desea, a que 

se le proporcione Olro c1npleo con1patible con sus 2.plitudcs, 

1ndcpcndicntcu1cn1L: Je las prestaciones que le correspondan. Lo 
2:1Lcr:or, co:nc en el caso del supuesto previsto caando se 

produce una i11cap<1cidad parcial oor riesgo Je t::-abajo y la 

ll" ¡ r;: h;;; o 
, . 

co.11r)~1l:L11c. 



inusvalía, ;:iero también con muchas capacidades, v que puede 

guir siendo productiva. 

'.2.J. Desarrollo ti.e la noción de trabajos especiales. 

Mario de la Cueva nos proporctona una definición de 

abajos especiales, así nos dice: "Con el nombre de trabajos 

peciales se conocen diversas actividades que s1 bten dan 

i.cirniento a relaciones que revisten los caracteres fundarnentales 

la relación de trabajo, presentan. sin embargo, algunas 

Lracterísticas particulares que exigen norn1as adecuadas para su 

.ejor desení'olvin1iento 11 
-

Ahora bien 1 otros autores co1no Néstor de Buen no::. refieren 

ue los trabajos especiales son resultado de la expau,ión del 
1erecho del Trabajo. Así, al promulgarse la Ley, de 19~U. se p11so 

e ma111i1csto que el Derecho del Trabajo co11fir111aba una 

~ndencia expansiva que hasta ese tnornento :::iólo ha bia 

ncontrado canee eu la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

ust1c1a. [.C)'- casos t11 qtte se n1anifc5taha eran aqucli(1--; que se 

alif1caba11 co1_110 "situaciones frontera", esto es, de situaciones 

ue no accp[aban una definición precisa en cuanto a su ubicación 

n el derecho laboral."° 

Por cje1upio, en el caso de los a![oS funcionarios de las 

1nprcsas que poseían de n1ancra real o ficticia ciertas acciones, 

not1vaha que se les considerará vinculados a los resullados de la 

·rnprcsa v ello excluía su condición laboral; los agcnlt'> de 

:0:11crc10 y de seguros, supucstaincnlc regidos por la legislación 

nc:c<:.11t1l: ~lft!Sl2S 
, . r . ' ocporl1stz.s pro cs1011a1cs (.jlllC'Ill:S e rz. n 



>ntemplados como sujetos del contrato civil de prestación de 

rv1c1os. 

Se constdera que el legislador de 1970 actuó con decisión al 

tcorporar los diversos trabajos. Pudo apoyarse en 

trisprudencia, pero su razón es debida a la expansión del 

'erecho del Trabajo. 

Como consecueneta de esta decisión del legislador, se 

~tegró un Título Especial en la nueva ley el Sexto al que 

uedaron incorporadas algunas de las relaciones que ya en 

·articular contemplaban la anterior: domésticos, trabajadores del 

rrar y vías navegables, trabajadores de aeronaves ctvdes, 

errocarriles, trabajadores del campo y trabajadores en pequeñas 

ndustrias, industria familiar y a domicilio. A estas se agregan los 

rabajadores de confianza precanamente regulados. los 

tutotransportistas, los de maniobras y servicios públicos en 

rnnas bajo jurisdicción federal, los agentes de comercio y otros 

;emejances, deportistas profesionales, actores y músicos y los 

trabajadores en hoteles y otros establecimientos análogos 

(propinas). Después se 1ncorporaron 

adiestramiento en 1977 y en 

un1vers1tar1os. 

los residentes en período de 

1980 a los trabajado res 

El artículo 181 de la Ley, establece que "los trabajos 

especiales se rigen por las normas cle este título sexto y las 

generales de la Ley en cuanto no las co.ntraríenn, disposición que 

sugiere aígunas observaciones ia primera consiste en que las 

pe::-sonas dedicadas a los trabajos especiales son trabaiadores en la 

::ccpción plena del Lérmino, por consiguiente ies son apllcables 
• 1 1 . . J , 1 , '"',., • . ' 1 J LOQas LJS u1spostctoncs C1e_ art1cu10 lL_"'J const:t:;.cí.0:1~ .. ; J2 scgu:i_u.2 

obscrv;;(;('1~1 t'X~)i'C.S'1 c1 :.2c 11:il~~::na ~e lz.s norn-:._z.s csncc1zics \:;_:de 
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d1era, debe prefer1rse el cexto constiLucional, por ser norn1a Je 

ngo superior: y la tercera nos dice 

abajas especiales son nor1nas 

1rerprerarse en for111a tal, que, 

)licarse las norn1as generales. 

que la rcglan~e1Ltación de los 

de exccpcióu que deben 

hasta sea posible, puedan 

Es evidente que la necesidad de regular en forma especial 

:=tern1inadas relaciones tuvo una ra1_ón técnica, 111otlvada por el 

~seo de definir la condición laboral de estos trabajadores, Sin 

11bargo, ello lle,·a implícito un cierto riesgo, ya que el exceso 

e individualización de las normas puede producir que algunos 

erechos que se esuman fundamentales para la generalidad de los 

·abajadores, se tengan que 111odcrar, a veces tuá:-; allá de lo 

cbido, en ra..:ón de que su aplicación rigurosa sería conrraria a 

I" condiciones partlc11larfsi111as de la presractón de: Servicios_ 

Los in1s111os attlores inencio11ados opin;:in que el tltuio de 

·rabajos l~specialcs debe ser el coutinente de cualqttiL'r cxpansió11 

el derecho laboro!. Se pone como ejemplo c¡11c d Proemio del 

rtículo 123 constitucional tan1bién inenc1ona a los artesanos 

()JllO destinatario_-:. de sus norn1as. Y estos que -.;011 trabajadores 

o asalariados aút1 no ltan quedado bajo la protección de las 

.ormas laborales. 0Lro Lanto oct1rre con los profcsionisras libres 

111 cn1bargo ninguno de los autores hace rcfer":ncía de to" 

ninusválidos. 

Ya han sido n1cncionados los trabajos cspccialc::--. pero a fin 

le precisarlos, el l'ír11lo Sexto. se con~ponc de los siguLentes 17 

·aplt11los: 



III. Trabajadores de los buques: 

IV. Trabajo de las tripulaciones aeronáuucas 

V. Trabajo ferrocarrilero. 

VI. Trabajo de autotransportes; 

VII. Trabajo de maniobras de serncio público en éOnas bajo 

Jur1sdicció11 federal. 

VIII. Trabajadores del campo. 

rx. t\genres de co111ercio y otros sen1e¡antes. 

X Deportistas profesionales: 

XI Trabajadore, actores y mú;icos: 

XII. Trabajo a domicilio; 

XIII. ·I rabajadores domésticos: 

XIV. Trabajo en l1otclcs, restaura ntcs, ha re::>. y otros 

cstablecin1ie11los análogos. 

XV. Industria fam1Lac 

XVI. Trabajos de IVIédicos I\csidcntcs e 11 '.)l'rLodo de 

:id1cstra111iento en una cspcc12lidz.d~ 

'\ \l I 



i\.unque no se encuentran dentro de los trabajos espec1alc::-, los 

ulos Qurnto y Quinto bis de la Ley, hacen referencia al traba;o 

las muieres y al de los menores respecti ,·amente, la difere t1cca 

lica en que las n1ujeres y rnenores trabaiadores tienen una calldad 

r sí, es decir, por la posición que ocupan en relación con la 

:iedad. Los n11nusválidos se encuentran en una postura si1ntlar, 

r lo que sería cuestión analizar si sería lo ldóneo realizar un 

utado o capítulo adicional en los trabajos especiales, o sí, o por 

:iilitud la con la situación de los menores y mu¡eres se requiere de 

creación de un título, sin en1bargo, con postertoridad vol\"erct11os 

·ste aspecto en ei capítulo corresponCiente de nuestro trabajo 

.2.4.La L~y del Seguro Social de 1973. 

A cese na de que los aspectos de la Ley del Segctro Social 

lac1onados con la noción de n1inusválido sean anali7.ados t:!l el 

?Utente capltulo en el entendido de que la~ f;gnras o seguro::- de 

Ley anterior fueron rcforn1ados pot· la \'tgente, cit c..;te 

1artado presentarnos un breve panora111a de ialcs noc1oncs. 

La I.ey del Seguro Social de 1973 en su régin1en obligatorio 

>llte1nplaba a la rarna o seguro de riesgos de lrabajo. Su articulo 

;, en térn1inos generales considera que son los accidentes y 

lfcrn1cdades a que están expuestos los traba¡adores, en ejercicio 

con rnottvo del trabajo. 

Así, de lo anLer1or podcn10:-: dcsprl·ndcr los srgurcntcs 

l·n1entos: 

l,os :r~~l):11adorcs, "L'r1an los p1L·:--:duo:l·s dl: 11!1 ::-.l:I\1c10 

pcrsou<!l \' :-.ubo:·d11i:;,!o en ~ér:ui:JU> d(· iJ LL'Y ¡;c(:ci:-il del 
,., 1 

t r :~ ll :1 i 'J . 



a. Exposición de los trabajadores. El simple desgaste de 

energía a que están expuestos los trabajadores por la 

prestación de servicios, el uso de herrarniei11as o el medio 

amb[ence, alteran la salud, d[snilnuyen las posibilidades 

funcionales de los órganos del ser l1umano, su capacidad 

intelectual o el aspecto en1ocional; es decir, 1norívan un 

cambio que reduce la armonía, el rt(lno de v[da o el 

equilibrio del ser humano, provocando eii cierta medida lo 

que llamamos minusvalía. 

b. En ejercicio o con 111oti\'O del trabajo Anteriorn1ente se 

hizo referencia a las teorías del riesgo. la cual se encuentra 

superada por esa frase, ya que i10 ltav necesidad de 

encontrar 11ecesarian1e11te relación entri.._· l'Jusa y efecto. 

A tnayor abunda1niento, el accidente es toda lesión orgánica 

o perturbación funcional, in1nediata o Pº"ll·rior, o la n1uerte, 

producida rcpcntlna1ucntc c.:11 c1cr1.·1c1l) o con tnotivo del trabajo, 

cualquiera qut' :\ea el lugar y el tLctnpo en que "e preste. 

Enfcrnic·dad de trabajo es todo estado patológico der1,·ado 

Je la acción continuada Je una causa q11c tenga su orlgcn o 

motivo en el troba10 o en el medio en qu,· el trabajador se vea 

obligado a prestar sus scrv1c1os. En todo caso, serán 

cniermedadcs de trabajo las consignadas cii la Ley Federal del 

Trabajo. 

El articulo 62 de la I_,cy en co111cnto establecía las 

consecucttcias del r1c:sgo. f)c La.l n1<Jill'.rtl. l'.l riesgo de trabajo 

pncclc prod1:cir: 

= -



Ill. Incopacidad permanente total. 

IV. Muerte. 

La Ley no definía con exactitttd a la incapacidad 

·rn1anente, co1no sí lo hacía con la invalidez según se podrá ver 

ás adelante. Sin embargo, la incapacidad temporal se presenta 

1ando el asegurado st1fre un accidente o enfermedad, que desde 

punto de visea médico, tenga posibtl1dad de recuperación. El 

:·tindo 63 establecía que en tal ca'o se otorgan la asistencia 

tédica, qu1rútg1ca, hospitalaria. farmacéutica. aparatos de 

róteSts u ortopedia y rehabilitación por su parte, el articulo 67 

stablecía el derecho a que sean expedidos certificados de 

:ccapacidad temporal que implica11 a su \·ez el de reribir el pago 

!:l subsidio scn1anai v la ¡ustificJCLÓll de la ausencia en el 

:abajo. 

La incapacidad pcr1nancnlc 11llrliLJ la pérdida o disn1i11ución 

je facultades orgánico funcionale:-.. Fn este caso se concedían 

t:11nbién las prestaciones 111éd1ca:' del artículo 6.3, y en el de la 

i:1rapacidad pcrn1anente parcial ;.': otorga ta pensión o 

i'.td<:u1nización correspondiente. Parct :-:.u cálculo, se l0111an eu 

l.."lteuta el n1onto correspondiente a !a incapacidad pcrrnaneutc 

total, calcular y con el 70% del Salario base de coti1.ación (art. 

65-Il !..S.S.) y el porcentaje que dclermine la Ley Federal del 

·rrabajo, en la tabl"a de valuacio11cs contcuida en el articulo 51.:J{. 

I,a indc1uni1.ació11 es procedente L'!l un píincipio cuando la 

valoración es del 5(Yo o nicnos, i11( rcn1L'lll<Índosc co11 posterioridad 

vl lín1ilc a un 25(~{1. 

t1 1 , 
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Jtorgamieilto de una pensión equi,·alente al 70'\, del salario base de 

ot1zación; en el caso de enfer1nedades de trabajo, se ton1ará con10 

Jase el salario promedio de las últimas 52 semanas, o las que tu\·iese 

;1 el lapso fuera n1enor. 

En estricto sentido, sólo las incapacidades permanentes, ya 

:;ean parcial o rotal, son causa de n1inusvalía al provocar una 

disn1inucíón funcional. 

La in\·alide1 es otro a5pecto relacionad() con la 111inus\·alía 

que prn·é la Ley del Seguro Social de 19~} y sus posrcr10res 

reformas. Es su artículo 128, que establece las condiciones para 

establecer q11e el "5egurado se ellcuentra en estado de invalidez: 

a. Que la enfermedad o el accidente que la provoque no tenga 

como origen ui1 riesgo de trabaio (II). 

b. Que se encuentre in1postbilitado 

proporcionado a su capactdad, 

ocuración anterior (l). 

par;1 prz)curarse u11 trabajo 

forn1ació11 profesional y 

c. Que 110 pueda obtener, Cllando ntell():-1, uua rc111uncración 

superior al cincuenta por ciento de la que recibe uu 

trabajador sano, con stn1iiar rapac1dad, categoría y 

formación profestonal (I). 

El artículo 131 dispoüía que el asc:g11raJo requiere de un 

n1ínin10 de 150 scu1anas de co[ización. La:> prestaciones a que 

ltcnc derecho el ascourado coulorn1c al arlÍrltlO 129 son 1uédicas 
"' y en dinero. I.,2s prcstac1oilcs ccot1ó1111c.ls se refieren a dos 

as_?cc~o~, :: la:-- pensione::: .'c111porJlcs y dcf1.11i1ivas, ía:c:; qnc a su 

\·e; se i11~r~'·:11: con 1111:: cua111í;1 i1ús1c::~ y \t1..:. \t1crl'.n1cntos . .:1n11alc~, 

¡ ¿. ¡ ' ' .,, ()..:. (:l'l 
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a1n1liar, cónyuge, concubina e hljos, y la ayuda asistencial, 

)rcstación que se concede en el supuesto de no existir cónyuge o 

a111iliares. 

El derecho a recibir el monto de la pensión, se i111eta el día 

:n que se produzca el siniestro, o sino puede fiíarse el día, desde 

a fecha de prestación de la solicirud, conforme al artículo 134, 

Esta Ley, también contempla los seguros de cesantía en edad 

iva111.ada y vejez, aspectos que podría1nos considerar cercanos a 

a tuinusvalla, sin en1bargo, en el si'.Sllicnte capítulo tratare111os si 

as personas de edad ava111.ada o de la tercera edad, como se les 

:-onoce, podrían ser una suerte de tuinus\·álidos. 



i.1 EL MrNcsvÁLIDO Y LA LEGISLACIÓN VrGENTE 

U.1. LEY DEL SEGURO SocrAL 

Si bien es cierto 4ue algunos aspectos conceptuales que 

:rataremos ya fueron esbozados en la parte flnal del capétulo 

interior, ahora serán reton1ados desde la óptica de la ley vigente 

:iel seguro social. 

Tan1b1én es pertinente precisar que los distintos incisos del 

presente:: capítulo tienen relación con nuestro tenia, lo cual podrá 

verse en el desarrollo de cada uno de ellos 

3.1.1.J Rarna de invalidez 

Propiarnente pode1110:-; afirtnar que el trabajador que adquiere un 

estado de invalidet: es consldcrado en ctcrta n1edida cotno un 

IllillU~\'á[1Jo. f~llo Se dcsprc11dc de Jos prcSlipllCSLOS establecidos por la 

Ley del Seguro Soc[al para la existencia de la invalidez. De tal rnanera, 

su artículo 119 a la letra dice: "Para los ciectos de esta ley existe 

invalidu cuando el asegurado se halle [mpos1bilitado para procurarse, 

inediantc un traba10 igual, una rcn1uncrac1ón "uperior al cincuenta por 

ciento de su rcn1uneración habitual percibida durante el últirno año de 

trabajo y que esa '.n1posibili<lad derive de nna enfcrn1edad o accidente 

no proresionalcs. 

La Jeclar2ción de 11;\·altdc1 Jch,,;-;'¡ ser rca\1z·ada por el 

ln0Li11:"0 '.\'l'-.'.xic:~no clel Sc:'.(,t:t-,) Soci:d. 



·stado de i11valide7. escá in1pertosamente reiaciot'._ado con el 

ngreso económtco del asegurado, quedando supeditada la 

leclaración de aquélla a la imposibdidad de gananua de éste en 

tn porcentaje equivalente a la mitad de lo obtenido en el aiio 

nn1ediata1ne11te anterior. Este requisito no es nuevo, el n11srr10 

-equerimiento se hacía en la Ley anterior, propiaruente, el único 

tgregado lo constituye el que la declaración de invalidez deberá 

;er realizada por el propio IMSS. 

A su vez, el artículo 120 e,tablece: "El estado de tnvalidu 

:ia derecho al asegurado, en lo) térn1inos de e~ta ley y su:, 

reglarnentos, al otorgarniento de las prestaciones siguientes: 

I. Pensión ten1poral: 

Il. Pensión def111itiva. 

La Pensión y el seguro de ::;obrev1vencia a que se refiere es la 

fracción, se conlrararán por el asegurado con la institución de 

~cguros que eli¡a. Para la co11lt·atac1ón de los seguros de rc1tt:.i 

\·1ralicia y· de sobrcvive11c1a, el Instituto calculará el 111onto 

const1lUlLVO necesario para su co111ratacíón. J\l 111onlo constilutivo 

se le restará ei saldo acu111ulado en la cuenta tndividual del 

asegurado y la dtferencia pos1liva será la suma asegurada que el 
Instituto deberá. entregar a la Institución de seguros para la 

contratac1ón de los seguros a qitc se refiere esta fracción. 

Cuando el traba1ador tenga 1111 saldo acu111ulado en su cuenta 

individual que sea 111ayor al necesario para integrar el 1nonto 

con.st11u1:vo p::1.::-z (Ol:~rat;:1 lo:-, seguros de :-c11la \·1~alicia y de 

., 
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Contratar una renta 1,icalic1a por una cuantía inayor. 

Aplicar el excedente a nn 

ncrernentar los beneficios del seguro 

cargo de sobreprima 

de sobrevivenc1a. 

para 

La renta vitalicia y el seguro de sobrevtvencia se sujetarán a 

o dispuesto en el artículo 159 fracción IV y VI de esta ley: 

III. AsistenCta médica, en los térmtnos del capítulo IV de 

este título. 

IV. i\signaciones 

establecido en 

familiares, de conforn1idad 

la sección I\r <le este capltulo; y, 

con lo 

V. Ayuda as1stenc1al, en los tér111tnos de la propia sección 

IV de este capitulo". 

Co1no se observó, cu el ra1110 de in\·alidez se tiene derecho a 

:ios Lipos de prestactoitc::-, las econón11cas, co11s1sccntcs en una 

Jensión, ya sea te111poral o definitiva; y las de cspcctc, de 

prcpoudcrantc índole mi·d[co. 

L~n cuanto a las pr-cstac1ones cconón11cas en los casos de 

inval1d.c1, se Lu.:ne dctc( ho al pago de una pensión, ya sea 

Letnporal o definitiva, n1ts111a que po<lrá ser contratada por el 

interesado con la instituctón privada de seguros que seleccione; 

tanto la pensión de renta v1ralic1a con10 el seguro de 

sobrcvi\·cacta, se contralai·án por el ascgllrado de acucrJo con el 

llllC\'O :-,1::-Lcn1a privat1zaJo de pcn~1onc~ qi1c rLgc. 

el e\ l·:1~0 de un 

~' ; : l 



:)peraba la cuente. individual abierta al trabajador
1 

los recursos 

no utilizados a fin de que se reabra ia misma y el rehabilitado 

pueda seguir acuu.ulando recursos. 

Para tener derecho al otorgamiento de las prestaciones 

establecidas para :a invalidez, se requerirá que el asegurado tenga 

acreditado el pago de 250 semanas de cotización al Instituto, 

salvo que el dictamen de invalidez emitido determine un grado 

mayor al 75% respecto del estado de invalidez total, caso en el 

que se requerirá solamente 150 semanas cotizadas, confirme lo 

establece el artículo 122 de la nueva ley del Seguro Social. Sin 

embargo, por disposición legal expresa, el pago de la pensión de 

invalidez se suspenderá durante el tiempo en que el pens10nado 

desempeñe un trabajo en un puesto igual a aquél que desarrollaba 

al declararse ésta; así, interpretada dicha disposición a contrario 

sensu, un pensionado tiene expedito su derecho a recibir pensión 

de invalidez aun cuando reingrese a trabajar, pero a condición de 

que sea en un puesto u ocupación distinta a la que se 

desempeüaba al ser declarado inválido, disposición que resulta 

lógica pues de desarrollar la misma labor, tácitamente se adviene 

que no habría invalido del trabajador para desempeiiar sus 

labores habituales. 

Lo anterior Llene especial relevancia para nuestro tema 1 toda 

vez que cabe la posibilidad de que un minusválido declarado en 

estado d.e invalidez continúe dese1npeüado una actividad 

ren1 uncrada 1 de esta inane ra una 1ninusvalía q uc no sea total no 

in1plica t:n ln1ped1111ento ic,gal par2. c¡ue se continúe percibiendo 

11112. pensión y se puc·da trabajar. :_,a reiiabilítación o el 

el l rz.t.an-:ic Il ¡ () ce los ill í :l usvái í oos, el¡_'. 1 l~ j 111 :t IU .. _'.f(l q uc p u e d t' 

,: ~· s ' :·c11 (~__'.LS~: e: e ~· .-.; ·¡ ( ~ ' . ' ·):·e e e·.~ -~ (_ ~ :.:;;_: 1 
1 l ! ., ('.(i (l '.~ l' s. 
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capacita para desempeñar otras labores de acuerdo con sus 

posibilidacies y consigue un nuevo empleo, no pierde el derecho a 

percibirla. 

Lo relativo a la cuantía o monto de la pensión es previsto 

por el artículo 141 de la ley citada, que a la letra dice: "La 

cuantía de la pensión por invalidez será igual a una cuantía 

básica del treinta y cinco por ciento del promedio de los salarios 

correspondientes a las últimas quinientas semanas de cotización 

anteriores al otorgamiento de la misma, actualizadas confirme al 

índice Nacional de Precios al Consumidor, más las as1gnac1ones 

familiares y ayudas asistenciales. 

En el caso de que la cuantía sea inferior a la pensión 

garantizada, al Estado aportará la diferencia a fin de que el 

trabajador pueda adquinr una pensión vitalicia. 

En 111ngún caso la pensión de invalidez, incluyendo las 

asignac1011es familiares y ayudas asistenciales, podrá ser inferior 

a la pensión gzrantizada establecida en el artículo 170 de esta 

ley'1
• 

Dicho artículo constituye un avance en lo relativo a que se 

aplique el factor de accual1zación a los salarios !.Jase de cotización 

del 2.segurado que va a pensionarse por invalidez, pero es un 

retroceso el que se duplique el nú1nero de se1nanas para 

prorr1edia;lo con respecto a iu ley anterior. Tan1bién iinplica 

cierto bc:ieficro para los n1inusválidos que reciben una pensión 

por inval:dcz el que scar:_ increa1cr:tadas anual:r:cntc en e~ r:ies d.e 

•cc'.!.'CfC' c 0 :,c,...,.,..-~,, ,,j 1'-1a',1c· 1 • 7'.T-1 ,--0,1° 1 U1
" -; .... ,..;os~\ C't'l\'-''1"r,icio- V , . 'v-l~V-'-··~ a. i .,_.,~a,,.ál '-"~l\_.,'-.l,c. -''·'--'--'--'-· -'-_, 

no y<: de co11Eori11id<~L; con i:l porccn~ajc de inc:c111ct:LOS 2: los 

s::'.;':·:os r.1ír:i1~:.o:-; ~-n.~ lo ,~1~c Sl: ::·c:-:1I:11c c:11c co:i~c -\';:-,~ :;o:· lo 



.l.!..2.Rary¡a del Seguro de Riesgos efe Trabajo 

Una de las causas frecuentes de la adqu1sic[ón de un grado 

~e minusvaiía son precisamente los riesgos de trabajo. Este 

specto es uno de los fundamentales de la Lev del Seguro Social 

'tgente a parttr del mes de ¡ulio de 1997 

El rubro de los riesgos de trabajo tambtén es materia de la 

egislación laboral, esto es, de la Ley Federal del Trabajo, sin 

mbargo ello será abordado con posteriondad en el desarrollo de 

:ste capítulo: baste dectr que desde la Ley de i 973 la legisiactóü 

:n seguridad soc[a\ ha superado en este ámbito a la laboral. 

Ahora bien, desde un punto de vista doctrinario, riesgo e:; 

:un evento pus1ble e 1nc1crto, conternplado co1110 Lal lo n1l~1Lll' ;._'ll 

111 contrato <le seguro privado, co1no en lo:- seguros soc1alt'>. 

iccho juridt( e' de cuyo acoutecírntcnto dcpeadc el naci1nicnt(1 de 

a obligación ,¡ cargo de la entidad aseguradora, cualquiera que 

;ea la naLural~1<t de ésta".~'' 

J\ parl1r del co11ccpto l1a11 :;urgido diversas teorías. 1111-.:111;1~ 

iuc fueron c:-;bo;:adas en el capítulo a11tcr1or, única1uct1tc 

~ecordea1os que es la llarnada teoría del ricsQo social el fundau1c11to 

::ie los actualc:-i sistcn1as del seguro social. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 41, dispone: ªl\tesgo:; 

Je trabaio son los acciJcnles y cn[círucdadcs a c¡rlc csrin 

cxpEestos los Lrabajadorcs c:u CJCrc1c10 o con 1nol1vo del ' LI"8-Dél:O 

L,os .··¡l""~.::u:i de ír:ih::'\) (t)1n:1:-c11dc:; do-, 1'\·c1:tos C~l\,,·rso~, los 

tll cidcn~cs L;h,11 ::lc:s )' Lis ,:11l°c'r1ncdac~L·s ;)rOLc;,1otr,:1cs. 



Por accidente de trabajo conforme al artículo 42 de la multicitada 

Ley, entenden1os que es toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente, en 

ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo 

en que se presente. También se considerará accidente de trabajo el que se 

produzca al trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al 

lugar de trabajo o de éste a aquel. 

Ei artículo 43 a su vez nos proporciona una noción de la enfermedad 

de trabajo, la cual puede ser calificada en términos generales como todo 

esrndo patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga 

su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios. 

Es pertinente aclarar que tanto los accidentes de trabajo y 

las enfermedades profesionales están inmediatamente líquidos 

con las tablas de la Ley Federal del Traba¡o, cuestión que no 

cambió con la Ley vigente y que ya se presenlaba con10 fue 

señalado ya en su oportunidad en la ley de 1973. 

La diferencia obvia entre el accidente y la enfer1nedad, está 

en la forn1a en que an1bas se presentan; el accidente es un evento 

repentino, en tanto que la enfermed.ad requiere que la causa 

desenc2denaute se deba a una acción continuada y pern1anente en 

el ámbito laboral, en donde se encuentra un f2-ctor irritante que 

afecta la salud del rrab2jador. 

Por otro lado, es posible afirmar que no 

inscripción prcv1a1nentc 2-1 Il\/1SS p2.ra que 

si:"l_lCStr2.do \lCJCC d;.: ~os bcncfic:cs Ce l-z, scgur:d2~c'. ,, -

se necesita lz. 
el :rnbajador 

soclz.l y Je las 

prcs~z.c CllCS (.'.(()1~ÓllllC2-S y Cll cspcC!C 

Sc:;:~.1 :·c Soci::! l~'-c:c1lY:::11'c:;t,-, y2 c:,:c s1 :JtC:P es ~-:cr;u t;l:c '-, 

(. '. ) ~- ; l 11 '" \' '; - , '. \i" 



rabajadores al régimen obligatorioJ en caso de no hacerlo deberá 

>agar al IMSS los capitales constitutivos de las prestaciones 

nédicas y en dinero a que tenga derecl10 el trabajador, 

irestaciones que serán otorgadas de inmediato por el Instituto 

:uando conozca del caso de un trabajador siniestrado que no se 

oncuentre asegurado. En efecto, el artículo 53 releva expresamente 

1 los patrones del cumplimiento de las responsabilidades sobre este 

:ipo de riesgos establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 

Respecto a las consecuencias que pueden producir los 

riesgos de trabajo el artículo 55 señala que los mismos serán: 

1. Incapacidad temporal, que es la pérdida de facultades que 

imposibilita al trabajador para desempeñar su trabajo 

personal y subordinado a un patrón por un lapso que no 

exceda de 52 semanas, de acuerdo con la fracción y del 

arríe ulo 58. 

2. Incapacidad permanente parcial, que es la disminución de 

una persona para trabajar, acaecidas pern1anenten1ente, tales 

como la pérdida de un miembro o de un sentido, que si bien 

son daüos irreversibles, no lo son en grado tal que impida 

que el si11iestrado pueda ser rehabilitado y reubicado 

laboraln1cnte 1 lo que le perrnitiria seguir laborando, en este 

caso, esLa1nos frente a la mlnusvalía que no irnpide que la 

persona que la padezca 1 o en este caso el trabap:: .. dor, pueda 

segu1r dcscn1peñando una actividad productiva y rcr:1unerada, 
' . . de tal n1anera que aun.que no se exp:-ese ac rn2!1cra. directa, 

i:np~ic2 cierto reconoc1n11cnlo e;. los derechos del 

ü:i::-~1svil1c~o, .10 ots-L;~n~c se co~1s~;·i~c z. z.c,'c~cil:-;s pcrsor:as con 

1lil2- liilll~:lL·ión 
, . . ~ 
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3. Incapacidad permanente total, a diferencia de la anterior, 

consisre en la pérdida de facultades o aptitudes en grado tal, 

que imposibilita el 

resto de la vida 

encontra111os frente 

en1bargo, con10 se 

desempeüo de cualquier trabajo por el 

dd traba¡ador siniestrado. Aquí nos 

a un grado de n1inusvalía 111ayor, sin 

expondrá, el trabajador minusválido 

cuenta con cierta protección. 

4. Muerte: ahora bien, el hecho de calificar la profesionalidad de 

un riesgo le corresponde al propio Instituto, de co11íormidad 

con su artículo ./4 en d entendido de que cuando el trabajador 

no e5té conforme con la calificación de la profesionalidad del 

nesgo que realicen los médicos de la instrtución, deberá 

agorar el medio de defensa previsto por el artículo 295. 

Lo..:; Lrabajadorcs co1110 consccuenc1a del riesgo. tL<.:'.ncn 

dere(:ho a <los tipos de prestaciones en este ra1110 de ascgura1111ento. 

l. La-., prestaciones en especie, de natnrale1a prepo11dcr2nLc111e11te 

111(·dila, COLS1stc11tcs Cll asistencia facultat1\·a, qu1rúr~tca, 

(;-ir111acC·t1t1ca, 

ortopedia, así 

ho:-:pitali;_ación, aparatos de y 
co1110 rehabilitación. 

2 I,as prc:stacioncs en dii1cro, de naLHraic1.a cconón11c2., rons1dcra 

c11 :--u b:s1d10, pensiones y ayudas. 

En L'l CJSO de incapacidad tcn1poral se cubrir<'.i al Lrabajador 

un sub...;idto 1guc:.l al salario inLcgrado en que cot1cc11, que se 

pagar{¡ Jc...;Jc el p r 11nc r 
,. 

Ota q llC ainparc ci ccrLifrcado ' ce 

111c:2¡:;1c1c:1d cxpcclióo ;1or c·l n1é·dLco lrata11tc ;.:;or Lodo ,.:l Lien1po 

q1:c ,J,11c Li ¡:;1posibili(~az.l pa;·:; !abo1·::1, hasLü c11 ta11;0 rl·cur;crc la 

'.''-; s 1ll()j"({" ::·.lll"> !~:( ~10 
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Por la incapacidad ?ern1anente parcial, el asegurado tendrá 

derecho 2 que se le cubra una pensión, pr1u1ero provisÍoilaI por 

un pcrLodo de adapcacióu de dos aüos y luego definitiva, cuando 

su grado de incapacidad para laborar sea superior al 50°/o, n1isn1a 

que será otorgada por la institución pri\·ada de seguros que elija 

el asegurado en los términos de las fracct0nes II y!!! del artículo 

58 de la Ley del Seguro Soctal. 

El rnonto de dicha pensión se calcula con base en la tabla de 

\'aluación de incapacidades contentda en la Ley Federal del 

Trabajo, tomando como base la pensión que correspondería a la 

incapacidad total pern1anente: el porcentaje de incapacidad se 

establecerá entre el 111áx1n10 y el 1uí111t110 que se fije en dicha 

tabla, determinado por el personal de :\lcdicina del Traba¡o del 

inst1tuco tornando ell cnenta los factores propios de cada 

individuo, si la valuac1ó11 dc:linit1\·a de ia incapacidad per111a11ente 

parcial fuese de hasLa 25rx), en ve; de pensión se pagará al 

asegurado, por parte del 111stituto lllla inden111i1.ación global 

cquivalc11tc a c111co at1t1al1dadcs de la pensión que le hubiere 

corrcspo11Jldo. Dicha inJc11111i1ació11 ~loba! única será optativa 

para el asegurado c11anJo la \altLación def1111tiva de la 

illcapaciclad exceda dt.'l 25°10 pero 5111 rebasar el soc;<) Je la total. 

J\si, de optar el trabajador por rcc·1btr la pensión su monto se 

fijará de acuerdo a tal porccl1la¡e. 

Debe aclararse, qttc cuando el pensionado por incapaccdad 

pcr111a11c111c, ya sea parcial o total, se rehabilite y tenga un 

trabajo 1-cn1u11erado que \t.' proporc1011c cuando incnos un ingreso 

cquivalc:ltc al 50°/o de l<: rcinuncració11 habitual que hubiere 

pcrc1bidn de co111in1L;r 11;1ba1:111do, dc¡ar~ de tcucr dcrl'(·!10 21 

pns:,o de' l:i ;1c11sión pu,· p:;rt(' de 1,1 ;1:-.c~1:r:c1do;:1 ¡;ri\·;;da \;uc 

l:11:Jíz't"t' l':<'~ido, l'Stc1blc\':(·:1do:-.(.' ,·11 el :-,c'..;,111;l{o p:':: :::·n (_i'-·l 



que debe seguirse en estos casos. Lo anterior se explica, ya que s1 

el siniestrado obtiene ingresos por un trabajo se hace innecesaria 

la pensión por supervivencia que recibía. 

Por la 1Ilcapacidad permanente total, el asegurado recibirá 

una pensión equivalente al 70% del salario en que estuviese 

cotizando en la fecha del siniestro, si la incapacidad deriva de un 

accidente laboral; y en el caso de enfermedades de trabajo, el 

monto de la pensión se fijará promediando las últimas 52 semanas 

de cotización al instituto, o las que tuviese, si su aseguramiento 

fuese por un tiempo menor. 

La pensión mensual definitiva para el asegurado, al igual 

que el seguro de sobrevivencia para el caso del fallecimiento del 

pensionado) serán otorgadas por la institución de seguros privada 

que elija el trabajador. Para calcular ambos seguros, tanto el de 
renta vitalicia, como el de sobrevivencia, el IMSS calculará el 

monto constitutivo necesario para su contratación. 

El g_guro de sobrevivencia contratado, cubrirá en caso del 

fallecimiento del pensionado a consecuencia del riesgo de 

trabajo, las prestaciones económicas a sus deudos, tales co1no 

pensión, y ayuda para gastos funerarios. 

Cuando el asegurado tenoa acun1ulada en su cuenta 

individual una cantidad n1ayor a la necesaria para integrar el 

n1onto constttutivo y para contratar una rcnLa vitalicia que sea 

superior a la pensión a la que tenga derccho 1 así co1110 para 

contratar llll seguro de sobrcvivcncia 1 que puede elegir c~1Lrc 

retirar la :-,nrna excedente de .su cucnla individual c:1 una sola 

!G. (;uc le :1llbicrc corrc:-ipo11d1llo o aplica~- el c:xcc<lcnte 2- llil pago 



En el caso de muerte, los beneficiarios tcndrian derecho al pago 

e una pensión y gastos funerar1os, sin en1bargo, 110 abundarenios en 

ste punto al tratarse nuestro reina de lo rciac1onado con lo:s 

n1nusválidos . 

. 1.1.3. Ra1na del seguro d,e retz"ro, cesantía en edad avanzada_y vejez. 

En la acrualldad a las personas de edad avanzada se les 

al1fica con10 personas de la tercera edad, procurándose dignificar 

·l trato de la souedad en general hacia los individuos que han 

legado a la senectud. Es natural que con el paso del tiempo 

clgunas de las facultades y aptitudes se mermen, provocando que 

ina persona laboralmente activa ya no pueda segu1r::-l' 

iesc1npetiando con la n1isn1a intensidad. Stn e1nbargo, el protued1n 

le edad c:n el que una persona se n1antie11e productiva es cada VL/ 

11ayor. Ello se ve aparejado con el pro111cdlo y expectativas de 

;1da que La1nbién es cada vez: n1ayor. 

Se l1a tra1ado de revalorar la imagen de la'.) personas de la 

que son capaces de seguu

rernuncrada, no obsLantc en 

,L·rccra edad, reconociendo 

·{i:sen1peüa11do una actividad 

~ocLcdadcs jóvenes con10 la nuestra, les es cada \·cz rnás diflctl 

seguir siendo su¡ctos de una relación laboral. 

F~s difícil decir que la senectud es una rnttcstra de 111inusvalla, 

pl·ro lo que sl es claro, es que las pcrso11as de la tercera edad 

;,ufrcn ~Ln traLo sirnilar a los n1111nsváli<los, no obsLante que cu 

1:1uchos sentidos siguen siendo productivos. 

,\ hor-:i DJl'il, e~¡;: r::~;~1:1 (;,. _c.:.,:~ur:clad ;,o( ldl e·-: .·I ('fC oc] l1U1._'\,c1 

-.;·, " 1 ~ l ; ; dr r('; 1 r n y ;1 (. 11 s ", 11 l' s ilJ l'Xll :1 [[() ,1 l' l d'lll~'.~l/(;ClÓ 1 l 
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A) El seguro de retiro se incorporó a. partir de un decreto del 

Congreso O.e la Unión publica.O.o en el Diario Cficial é.e la 

Federación del 24 de febrero de 199'2, en el que se adicionó el 
capítulo V bis al título segundo de la Ley del Seguro Social con lo 
relativo ai llamado Sistema de Ahorro para el Retiro; el SAR 

inicialmente, se integraba mediante aportaciones patronales hechas 
a la cuenta individual del trabajador, abierta en una institución 

bancaria elegida por el patrón. Esta cuenta se componia de una 
subcuenta de retiro, cuyo importe ern equivalente al 2% del salario 
base de cotización del trabajador y; por la subcuenta del fondo de 

vivienda reguladz. por la Ley del INFONAVIT, equivalente al 5% 
del salario del trabajador, de manera que se reunfa bimestralmente 
un 2o/o para ei eventual retiro del trabajad.ar. 

La reforma mencionada 1 entró en vigor en todo el país el lº 

de mayo de 1992. En este entendido, debemos precisu que el 

retiro es una contingencia social protegida por la seguridad social, 
que tiene el propósito de que la persona que t:ertnine su vida 

laboral 2.ctiva, te11ga ciertos recursos para seguir subsistiendo. 

Constituye un derecho irrenunciable de todo trabajador 
asegurado tener una cuenta individual cuya administr2ción será 

realizada por la Administr2dori de Fondos ?ara el Retiro 

(ltFOJ..E) que elija libremente. 

La cuent2- individual cle! trab2jador ' aseguraao c!ebe tener 

tres subcu.entas, por io que sin tomar en cuentz. la de vivienda y 

Ia de aportaciones voluntarias, sólo nos re.fer:mos a iz subcuenta 

de retire, ce:s2rr::ia e:-i e¿2d s.v2nz2da y ve:¡ez. 

De ac:icrdo co¡:_ C!. ar::c-;;Lo 177 d.e lz. Ley de~ Scgc_:..:-o Social, 

cuz.:1clo scz. co11:::-2~zCc uri tr<:.03-jz.doz, el p2::ró:i debe:-{: solicitz.:- e~ 

11ú:;1c:-o ú::_' sc~~::-~c~z.e:. soc!::i: bzjo e~ cuz.~ opcr2 ~2 cuer:ta 



:;;u.esto oL~e cada tra:.ba:.jador no debe tener más de unz. cuenta 

.ndlvi.ciuz..~. 

Coaforme lo dispone el articulo 77 de la Ley de los Sistemas de 
/\horro ¡n~a el Retiro, la recaudación de las cuotas y aportaciones 
iestinad_as a las cuentas individuales del SAR serán efectuadas por el 

:MSS, conjuntamente con las cuotas obrero-patronales de las distintas 
ramas d_el régimen obligatorio. 

De acuerdo con los artículos :89 y í 90 de la Ley del Seguro 

Soci.zl ;r con cargo a los recursos acumulados en la cuentz. individual 
d.el a:segurndo, la AFORE adquirirt en su nombre y en favor de sus 

derechc~1z.bientes, un seguro de sobrevivenciz. con la aseguradora 

privad.~ cLue elija el interesado. Igualmente, el trabajador que adquiera 

e! Ce:recl10 de disfrutar de una pensión proveniente de un plan 

estz2.lecido por su patrón o derivado de contratación. colectiva, que 

haya s'.¿o autorizado y registrado por la Comisión Naóonal del 
Siste~::. C:e Ahorro para el Retiro (CONSAR), tendrá derecho a que 

la APCJ.E que opere su cuenta individual, le entregue los fondos a 
fin de 2¿quirir u.na pensión de renta vitalicia con la aseguradora de su 

elecció~-, o p2ra que los recojc. el pension2.do al entregársele en una 
sola e:::·_iOic:ón.; pod!.'"á optar el z.segu.rado por esta alternativa, 

e:-..:c~11.~:7r~er:te cu.an.do et i111oorte de la uensión de que disfrute sea 
" " " 

r:.12.yo:r ~:1 un. 3üo/o é: :nonto <le ia pensión garantizz<la. 

er.. el qu.e e~ trab2j2do~ dele de estar 

de tr2Dz..jo, :1ene derecho a realizc:.r 

a su cuen:::a ~ndiviÜu2.:; ::am~ién ?oC.rá 

i.---,cl~ ·, '·.c,r"t"lc!o:.es vclui;.:2r:2s, -:u.anclo exista el ví.:i.cu.io laücrc:.: 1 ------
~~.:;,-:. :1::;~· co::¿::..::c ,:'.;:: s:.: .:_:;2::-ó:: ::, :_::-0:: é~ ~::.~s:-:.-:0 1 c:.20.:-:-0 pz'..."2 el 
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El asegurado tiene derecho a realizar retiros tanto de la 

subcuenta de reuro. cesantía en edad avanzada y vejez, como de 

aportaciones voluntarias. En el caso de la primera de las 

subcuentas, sólo podrá retirar la cantidad que resulte menor entre 

75 días de su salario base de cotización de las últimas dos semanas 

o el 10% del saldo de dicha subcuenta, el cual efectuará a partir del 

cuadragési1110 sexto día natural contado a partir del día en que 

quedó desempleado, derecho aue sólo podrá e1ercer cada 5 años; en 

el segundo caso, el retiro será de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias y podrá realizarse una vez cada seis meses tomando en 

consideración el objeto del sistema pensionario de que se trata. 

De acuerdo con el artículo 193 de la Ley del Seguro Social, los 

beneficiarios del asegurado serán los rrnsmos sujetos establecidos 

con10 tales en otras ran1as del seguro del régin1en obligatorio. 

En caso de fallecin11ento del trabajador, s1 los beneficiarios 

legales ya no llenen derecho a pensión en la rama del seguro de 

invalidu y vida, la AFORE que mane¡e la cuenta individual del 

fallecido, les entregará e\ saldo de la cuenta \ndiv\dual c11 partes 

iguales, con la finalidad de que por ningún motivo pierda el 

trabajador asegurado los derechos a los fondos de su cuenta 

individual, deberá designar beneficiarios sustitutos de los que 

previene la Ley del Seguro Social para el caso de que falten los 

beneficiarios legales. 

El utículo 19'!· de la multécitada Ley, para los efectos de 

rcLiro progran12do ~e c;;;_Lct1l<1rá cada aüo un2. anualida¿_ que será 

ig1:aI al rt'sult<J.clo de divid{r el saldo de Sll cuenta iadiviC:.u2i cn~rc 

el c2.p1L:1; r1cccs:.=_ril) ~J~;r~·, .111:;L1c1<2~· 11n:: l:1:.d::c~ ¿e =-~nLc. v:laiiciz 

1~ar:; ~·J :isc'g1:1 ;~de y -;¡::-; ;;cncf1c;,~: 1os \·, pcr ~o rncnos igual al 
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:le dicha anualidad; las tablas utili1adas para calcular la unidad de 

renta vitalicia; serán elaboradas anual1nente por la Con1isión 

\i acional de Seguros y Fianzas. 

La disposición que realice e\ trabajador de su cuenta it1dividual 

por cualquiera de los supuestos previstos por la Ley. d1sminuirá en 

igual proporción a las sen1anas de cotización efectuada. tsta 

disminución se calculará dividiendo el monto acumulado en los 

recursos de la cuenta individual, entre el número de semanas cotizadas 

hasta el momento de realizarse la disposición de dichos recursos; el 

n1onto retirado se dividirá entre el cociente resultante de la anterior 

operación, y el resultado se le restará a las semanas cotizadas. 

B) Ramo de cesantía en edad a>:anLada. 

Existe cesantía en edad a>·au1ada para los efectos de la Ley 

del Seguro Soetal cuando el asegurado quede privado de traba¡os 

remunerados después de los 60 aiíos de edad. 

Para acceder a una pensión Cll cc~antla en edad avanzada, se requiere 

que el asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un n1íni1no de 1)250 

cotizaciones sc111analcs, esto es, haber estado inscrito y cotizando por 111ás 

de 24 años, 1º.____gue representa un i11crc1nento en relación con el t1e1npo 

establecido por la Ley anterior, que era de 500 sernanas, lo que 

representaba11 n1enos de 10 aüos cscgurados, situación que corr10 

abogados, consideran1os injusta y L'tl contra de los intereses de los 

asegurados y en contra de los princlp1u" 1·cctores de la Scguridaci Soc1ai. 

Sin ciul-::argo, cnando el tr::1L11:_1dor dcscrnp1L'ildo que tenga 60 

e'.'-· '.as 11;:-L';;\~!c1unc·:i de c-S'cl' f'Jlll1J ll,· ~~l:''\lfO. ,, 
. . . 

<· 
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aunque no tenga derecho a pensión, si tendrá acceso a las 

prestac10nes en especie de índole médico del seguro de 

enfermedades y maternidad, pues conforme al artículo 25 de la 

Ley del Seguro Social, en forma tripartita se irá formando un 

fondo específico para el que el Instituto brinde prestaciones 

médicas en dicha rama del seguro_ 

La contingencia social, prevista y protegida en este ramo de 

la cesantía en edad avanzada, obliga al Instltuto en los términos 

del artícnlo 25 de la nueva Ley del Seguro Social al otorgamiento 

de las sigl1ientes prestaciones: 

1- Pensión; 

II_ Asistencia médica, quirCirgica, farmacéutica y 

hospitalaria, tanto para el pensionado como para sus 

derechohabientes: en la rama de enfermedades y 

rnaternidad; 

III. r'\signaciones fan1d ia res; y 

IV_ Ayuda asistencial. 

El derecho para gozar de la pensión de cesantía en edad 

avanzada, comenzará desde el día en que el asegurado cumpla con 

ambos requisitos legales: tener reconocidas por el Instituto 1,250 

sen1anas cotizadas y 60 afias de edad o 111ás, a condic1ón de c;_ue 

tan1b1én acredite haber quedado píivado de trabajo retnunerado, 

dcbicn<lo solicitJr al 11'1SS la pensión a que tiene derecho. 1~n 

cc:so de q ne el pcnsio11ado 

i1\'._<_!._D__1__;1~}a_, no tendrá dt'lC( l1<J <l g,01Jr lle· 11n~1 posLcr1or vc¡cz, n; 

\ 1 r1:1 Ill'il"i,\:1 "'JOI" i:1\'::l:dc1. ;;cg(1i; lo 
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En este seguro de cesantía en edad avanzada, desapareció la 

scala y los porcenca1es que se establecían para asemejarla con l~ 

1 e¡ez; se modifica también su rr1onto y cuantía, ya que con 

1ntelació11 se cubría con base al promedio salarial de los últimos 

¡ años laborados, atendiéndose ahora básicamente a los recursos 

icumulados en la cuenta indiv[dual del pensionado. 

El artículo 157 de la Ley del Seguro Soc[al dtspone: "Los 

:i.segurados que reúnan los requisitos establecidos en esta sección 

Jodrán disponer de su cuenta rndividual con el objeto de 

:llsfrutar de una pensión de cesantía en edad avanzada_ Para tal 

propósito podrá optar por alguna de las alternativas s[guientes: 

¡_ Contratar con la institución de seguros de su elección 

u11a renta vitalicia: qne se actualizará anualmente en el 

mes de febrero conforme a, Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

II. J\liantener el saldo Lle su cuenta individual en una 

adn11n1strac1ón de fondo:, para el rct1ro y efectuar a cargo 

de éste, retiros progra111a<los. 

An1bos supuestos se SllJt~larán a lo establecido en esta ley y 

de conformidad con las reglas de carácter general que expida la 

Com[sión Nacional de Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El z_segurado que oplc por la alternativa prevista en la 

fracción II poJrá en cualquil'.r ¡:1on1ento, concratar 1.:.na renta 

vitalicia de ;:¡cuerdo a la frac( tón I. El asegurado no podrá optar 

por :a z..ltl'.rllz.L1v2 sc:i<-:l::d:: s1 12 rcllL?. illL'!lS1:ai ,,.:taiic1a 2 

Cl)llvcnir:-;c fuera i11icr1or a l:i ¡Jl·,1~lón gz.ra111:1.ad,L". 
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En este seguro de cesantía en edad avanzada, desapareció la 

escala y los porcentajes que se establecían para asemejarla con l:c 

vejez; se modifica también su monto y cuantía, ya que con 

antelación se cubría con base al promedio salarial de los últimos 

5 años laborados, atendiéndose ahora básicamente a los recursos 

acumulados en la cuenta individual del pensionado. 

El artículo 157 de la Ley del Seguro Social dispone: "Los 

asegurados que reúnan los requisitos establecidos en esta sección 

podrán disponer de su cuenta individual con el objeto de 

disfrutar de una pensión de cesantía en edad avanzada. Para tal 

propósito podrá optar por alguna de las alternativas siguientes: 

l. Contratar con la institución de seguros de su elección 

una renta vitalicia; que se actualizará anualmente en el 

mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

II. Mantener el saldo de su cuenta individual en una 

adn1inistración de fondos para el retiro y efectuar a cargo 

de éste, retiros progran1ados. 

1\1nbos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta ley y 

Je co11:orn1idad con las reglas de carácter general que expida la 

Co1111siór: Nacional de Siste1na de !\horro para el Retiro. 

1~l asegurado que opte por la alternativa prevista 

fracclÓn II podrá en c11alqu1cr i11on1cl'to, contratar 11ua rcn~a 

vitalicia dL· acncrdo a la fr;_:cció11 }. 1•:\ :1:-icgurado no podrJ optar 

poi ¡,, allcr·n:1L1\'<l sc1l:~!:1da s1 la rc11L;2 111c11.:-,1rcil vitz.i~ciz a 

l l) 1 l \ : . l: 1 : :-, l' ¡ '! l' ¡ ;: l 11 f '._' ¡ ''); 
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"Artículo 159.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

l. Cuenta individual, aquella que se abrirá para que cada 

uno de los asegurados en las Administradoras de Fondos 

para el Retiro, para que se depositen en la nusma las 

cuotas obrero patronales y estatal por concepto del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; de 

vivienda y de aportaciones voluntarias. 

Respecto de la subcuenta de vivienda, las 

Administradoras de Fondos para el Retiro deberán hacer 

entrega de los recursos al Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores en términos de su 

propia ley. 

II. Individualizar el proceso mediante el cual se identifica la 

parte que se abona a las subcucntas corrcspo11dientcs a 

cada trabajador de los pagos efectuados por el patrón y el 
Estado, así co1110 los rcndi111ic11to5 financieros que se 

generen 

III. Pensión, la renta v1talici2 o el rcttro progran1ado. 

I\l. H.cnta vitalicia, el contrato por el ella[ la aseguradora a 

can1bio de recibir los recursos acu1llulados en la cuenta 

individual se obliga a pagar pcriód1ca1nenrc una pensión 

durante la vida del pensionado. 

V. Retiros ¡irog1a1nados, la mocLd1dad de obcc11cr una 

pcn .... 1611 fraccio11a11do el :nonto total Je los rl'.cursos de la 

l u.:..·1-:.L~l ln'-iividu::l ¡'ara .o c11a! s'-· toa1:~12 en ciicuta la 

1c1l(.1:.,·,·11lo~ 
1
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VI. Seguro de sobrevivencia, aquél se contrata por los 

pcns1011ados, por riesgos de trabajo, por invalide;:, por 

cesantía en edad avanzada o por vejez, con cargo a los 

recursos de la sun1a asegurada, adicionada a los recursos 

de la cuenta individual, a favor de sus beneficiarios para 

otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y demás 

prestaciones en dinero previstas en los respectivos 

seguros, mediante la renta que se les asignará después del 

fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal de 

las pensiones. 

VII. :VIonto constituti,·o, es la cantidad de dinero que se 

requiere para contratar los seguros de renta vitalicia y de 

sobrevivencia con una 1nst1tución de seguros. 

VIII. Suma asegurada, es la cantidad que resulte de restar al 

monto constitutivo el saldo de la cuenta individual del 

trabajador. 

La renta v1talic1a y el seguro de sobrev1vencia, que otorguen 

de acuerdo a lo previsto en los seguros de riesgos de trabajo, 

invalidc1., vida y retiro, cesantía en edad avanzada y vc1e1, las 

instituciones de seguros, se suietarán a las reglas de carácter 

general q ne expida la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro 

para el Rcti ro". 

1--\cspccto de las asi)2naciones fan1iliarcs v ayt.1da asistencial. 

debe dcc:rsc que Y2. fueron co1nentadas cuando se trz.tó la raina 

del seguro de invalidcr y vida, adicionándose únicarnentc que 

a1nbas prcsLac1oncs cco11ón1icas se financiarán Qc la cuota social 

que aporte el I-:~l~:Jo. v11 lo;, Lér1111110;; de !~: Íré:cción l\l del 

;:rtículo ){)8 de);¡_ ~,cy d~·l sl"'.:!,lli"O Social. 



C) Ran1a de vejez 

Como requisitos para tener derecho al goce de las prestaciones del 

eguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido 65 años de edad 

·que tengan además, un mínimo de 1,250 cotizaciones semanales. El período 

.e espera es el mismo que en el exigido para la cesantía en edad avanzada. 

En el caso de que el asegurado cumpla el requisito de la edad, pero 

lo reúna las semanas de cotización necesarias para acceder a pensión 1 ei 
.segurado podrá retlrar el saldo acu111ulado en su cue11La individual en 

ina sola exhibición, o seguir cotizando hasta completar las 1,250 sen1anas 

Jara tener derecho a las prestaciones en especie de índole médico, 

;iguiéndose en dichas prestaciones médicas las reglas que al efecto 

irn·iene el ramo del seguro de enfermedades, maternidad. 

De acuerdo con el artículo 161 de la Ley del Seguro sociai. 

:::1 seguro de vejez da derecho a las siguientes prestaciones: 

L Pensión 

!!. Asistencia 

hospitalaoa 

inédica, qu1rúrg1ca, fartnacéutica 

para el pensionado y sus dcrcchohabientcs. 

III. A~signaciones fan1iliares; y 

fV. Ayuda asistencial. 

V 

Por dispos~ción expresa del artículo 163 de la citada ley, se 

condiciona el goce de la pensión, al evento de que el z.segurado 

<li:Jl' ele 1rabaj2r El otorgau11cnto de 12- pensión de vcjc1 sólo se 

poL;1{: cfccluc.r p~·cvia sol1c1t11d del ascgura.cio, nna ve/ ren11100) 

, 't, · · 11' 1"11i11" ·o.,.,, ·1· 1 · 111·;1-·' ,, ·11·,1.1¡•,,· ,.,',. !-,'. Fccht1 c11 :()'> ;·l"l; \,:-:;[L' )', :!: _; L, • ,,, j l " <•L , <e a , 



a tener los requisitos no accederá a su disfrute, de tal n1anera que 

esta pensión se considera como de supervivencia. 

Los asegurados que reúnan las 1,250 cotizaciones semanales 

y hayan cumplido 65 años de edad; podrán disponer de su cnenta 

individual con el objeto de disfrutar de una pensión de vejez, 

pudiendo optar por alguna de las alternativas siguientes: 1) 
contratar con una compañía de seguros pública, social o privada 

de su elección 1 una renta vitalicia que se actualizará anualmente 

en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, o 2) mantener el saldo de sn cuenta individual en 

una AFORE, efectuando retiros programados, en la inteligencia 

que el asegurado podrá contratar en cualquier n:omento una 

renta vitalicia, salvo que la cuantía mensual de ésta fuese inferior 

al monto de la pensión garantizada. 

Podría ser que en el caso de los reuros programados 

conlleva el riesgo de que el pensionado quede desprotegido en los 

Cdti11los aiios de su vida, toda vez que la pensión en la modalidad 

de rcliros prograrnados no es confor1ne lo entc:ndc1nos por el 

rcsio de la vidr del pensionado, sino hasta que los recursos 

acu1uulados en SL cuenta individual durante su vtda laboral activa 

subsistan. 

Las asignaciones familiares y ayudas asistcnc[alcs reciben 

el n11s1no tratan11ento que en el resto de las ra111as antes 

refcr[das. 

J\horz. bie11
1 

en las rainas de cesantía en edad avanzada y 

ve1c1, conforu1c al articulo 170, opera la 

qu,· l'S aqL:clL2 qnc el ~sLz.cJo ascg11ra a 

P ensir)11 \)'1r" 1ltizada • - '- .:_-., (, u._. , ) 

q111l:11c~ reúnen los 

1'1~· -.,;1,!l ('('l'.1\;:J¡'i :e ;;e: ('],'.e·'. :-..1i:.r 1 0 1n;1::!::0 p,l:- , _ L: , ()j 
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1997, cantidad que se irá actualizando mensualmente conforme al 

Índice 'lacional de Precios al Consumidor, con el objetivo de 

garantizar el poder adquisltivo de dicha pensión. 

La pensión garantizada se cubrirá a los asegurados cuyos recursos 

individuales resulten insuficientes para contratar una renta vitalicia o un 

retiro programado, así como para la adquisición de un seguro de 

sobrevivencia para sus beneficiarios. La pensión garantizada se integrará 

con los recursos del trabajador y el complemento suficiente aportado con 

los recursos del Gobierno Federal, debiéndose cubrir la misma por 

conducto del Instituto. En este caso, por disposición legal, se deberá 

proceder a entregar la pensión bajo el sistema de renros programados. 

Por lo tanto, la AFORE que maneie la cuenta individual del 

trabajador asegurado que se ellcuentre .eil tal hipótesis, está obligado 

a ptoporuonar toda la información que el Instituto Mexicano del 

Seguro Social reguiera al efecto, en el entendido de que agotados los 

recursos econórnicos de la cuenca individual, la pensión será cubierta 

en su totalidad de su monto directamente por el Insoluto con los 

recursos proporcionados por el Gobierno Federal. 

La pensión garantuada será suspendida cuando el pensionado 

tenga un trabajo rernunerado. 

Con cargo a los recursos de sobrcvivc:ncia, cubrirá la pensión 

que tienen derecho los bcnefiC1arios por la muerte del pensionado, 

por cesa11tía en edad avan1_ada y vejez, de acuerdo con el artículo 

127 de la Ley del Seguro Social. 

' ' ~;:;-, jit'.'.:>li.l~.:-; L'.il ~'C;-Ju 
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a personas ya en la veje;, que conservan sus facultades laborales 

casi sin 111crn1a, no obstante, ya en la realidad el tratan1iento que 

recibe el a11c1ano no es el adecuado. 

En relac[ón al marco iurídico que debe proteger a los 

ancianos en México, actual111ente no se ha cristalizado la base 

fundamental para poder brindarle un clima decoroso ante una 

sociedad tan compleja como lo es la nuestra. pues el anciano hoy 

en día se enfrenta a diversos proble1nas co1_110 son la inarginación 

social y fan1iliar, existiendo un alto porcentaje de senectos en 

estado de abandono. Algunos otros 1 aunque viven con su farnilia 

no reciben la atención necesaria ya sea por falta de conocin1ientos 

de las personas que les rodean, por falta de orientación o educación 

de los propios n1exicanos, o bien, porque sus actividades no les 

pern11ten proporcionárselas. 

Por otra parte, en ,\iiéxico la legislac1ó11 \·igentc no establece 

altn cond1c1ones jurídicas ortcntadas a protc::¿cr los intereses de los 

ancianos, Ctl consecuenc1a no ha sido ni es lo suf1cieutc111c11te 

adecuada para cu111plir co11 ltllO de los postulados <le la revolución, 

co1110 lo es el bienestar de todos los ciu<lad;.¡uos qt1c habitau en 

1tt1cstro país sin distinc1ó11 de ra1.a, credo, edad y ::>exo. 

1\ctual111ente es urgente y necesario que se legisle ai respecto 

para csLablcccr soluc1oncs adecuadas a csLc sector de la 

poblac[ón, pues rcsulLa [nd[spcnsablc, ya que con el paso del 

tic1upo y co1110 resultado de la 111cdiciu<1 ..;ocial11.ada y los 

<lescubrir:.i1cntos de la ciencia n1édica 1 la cifra de 2.nciaaos se ha 

i11crc111c11tado. 

' ' 1 '', ~' :; (: ('; s 
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iel Trabajo y Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

ie los Trabaiadores del Estado. El resultado de este 4nálisis, que 

n formulado y presentado ante las autoridades corre,pondientes 

rnteproyectos de reformas a esos ordenamientos. 

Actualmente el último párrafo del artículo 4º Constitucional 

establece: "Es deber de los padres preservar el derecho de los 

menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 
mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los 

menores a cargo de las instituciones públicas." 

Razones derivadas de circunstancias cronológicas, fisiológicas 

,. psicológicas, iueron obvios mori1·os para que el legislador 

rnstituyera en ese texto constitucional la obligación de los padres 

para preservar el derecho de los menores a la satisfacción de todas 

sus necesidades. 

Pero no es necesario n1ayor c.c;Íuer;,o para concluir que esas 

n11s1nas razones, sun1adas a las condic1ones sociales y aún 

cconónucas de la mayor parte de 

constituir motivo suficiente para qnc 

legislador apruebe el anteproyecto de 

"íacional de la Senectud ha elaborado 

nuestros anc1anos 1 deben 

a la recíp roca 1 el n11s1no 

reforma que el Instituto 

para que esa disposición 

constitucional sea reconstituida y q11ede con10 sigue: 

Reforma: Es deber de los padres, preservar el derecho de los 

n1cnores 2 la satisfacción de sus nccl'.sidadcs y a su salud física y 

111ental. Es tan1bién deber de los hijos preservar el derecho de 

rcfercncl2, respecto a sus asccnd1cntcs en línea recta, cuando 

l·stos se cncucntr~'tl CH estado de 11crcsidad. f_,s. ley dc:,crn1i11ará 

'.os apoyos p~~ra prolccción <le lo::, propio:-. dcr.__'.c)1os, :Jor io que 

:J:;( l' :1 lo:-; ¡:_ 1 c11o;·c:-, \ a11cr~111os Jí1ci1:-:c11:.__"..; :: c:·r~o c~L' 111:-,t111:c1ouc;, 



Con esta reforma se desea obtener reciprocidad en beneficio 

de los senectos sobre la preservación de su salud física y mental, 

obligación que debe recaer en sus descendientes. 

Es también iinportante tener en cuenta que al alcanzar 

rango constitucional el concepto de reforma así propuesto, 

automáucamente ya existirá una base para la promulgación de la 

ley que lo reglamente con un propósito determinado y con un 

título que consecuentemente será el de la "Ley General de 

Protecctón a los Derechos y !\ecesidades del Anciano". 

En relación con los derechos hereditarios hemos apreciado 

que las personas de edad avanzada frecnentemente impedidas para 

una suficiente producción 1 subsisten gractas a las pensiones 

otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social o el 

Insrttuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado en su caso, o por el apoyo de sus descendientes 

quienes les proporcionan alin1cntos para seguir \·1v1endo, la 

rnayor de las veces prccarian1ente 

Pero cuando rnnercn los hi¡os antes que los padres y éstos 

por su avanzada edad ya no pueden obtener medios para 

subsisttr, estarnos frente a un problctna 

Si los ascendientes únican1ente contaban con ese hi10 para 

sobrevivir, y éste al n1orir deja a sn ve;, cónyuge e hijos, lo 

padres por disposición de la ley no podrán tener cierecho a 

heredar 11ingú11 bien que pueda servirle'.' co1no n1cdio de vida sino 

únic2111cnte aii1nc11tos, que en la n1ayo1,í:1 de los cas~)S no les son 

proporcionados por uadic
1 

ya que la lÓ11yt1gc o el cónyuge en ;)U 

c;1so, ~L· ¡11 e o cu pz rá de ale ndL:r y <I :-,1:-.,i1 :· ,L sus propios ii; JOS pe rn 

no ~; lo" "l,c~¡-o:; 



El ar:ículo que se pretende 

l., Título cuarto del Código 

Federal que a la letra dice: 

reformar es ei 

Civil vigente 

1611 del Capítulo 

para el Distrito 

"Concurriendo hijos con ascendientes, éstos sólo tendrán 

:lerecho a alimentos que en ningún caso pueden exceder de la 

porción de uno de los hijos." 

En la gran mayoría de las ocasiones los ascendientes son los 

que ha proporcionado a los descendientes los medios necesarios 

para que éstos adquieran sus propios bienes y el referido artículo 

priva a los ascendientes injustamente de poder adquirir por 

sucesión los bienes a los aue tienen derecho. 

La reforma que se propone quedaría de la siguie:ite manera: 

Artículo 1611.- "Co11ctariendo lujos con ascendientes. éstas 

tendrán derecl10 a heredar en una porción tgual que la de los 

hiios." 

Muy benéfico para el amplio sector senecto de la nación 

sería que este proyecto trascendiera y se proyectara frente a 

todos los códigos civiles del país que lamentablemente por ahora 

están inspirados y siguen en su 1nayor parte los textos 

dispositivos del Código Civil para el Distrito Federal que se 

pretende reformar. 

Otro de los a11teproycctos de reforn1a que pla11tea este 

Instituto es el relacionado con la'.'> condicioj1cs de lrabajo, y2 que 

'.os z:-~íct:los 123, fr<-:cción XA \fll. i11c1~0 li), <le'. la C~onsLitución 

Polllicu de los l~stados lJ nido::-- i'vícxica11os y el 5n Je l;~ Ley 

'•'cd~-~~-~ l~l'~ 'l'r·1~~ajO c:::'.ai.1 1cc(·1: '·, \araPicntc (~t!l' :-.cr:Í;1 co11d1c:oncs 



señalada son de orden público, por lo que el Estado y la sociedad 

LÍenen interés en que sean observadas exactamente. 

Por otra parte, el artículo 3'1 en relación con el 133 fracción 

I de la Ley Federal del Trabajo, establecen respectivamente, la 

igualdad de los trabajadores y la prohibición del patrón para 

rechazar trabajadores por razón de su edad, al disponer el 

pr1n1ero, que no podrán establecerse distinciones entre los 

trabajadores por motivos de raza, sexo, edad, credo religioso, 

doctrina política o condición soc1al v, el segundo, que: queda 

prohibido a los patrones negarse a aceptar trabajadores por razón 

de su edad o de su sexo. 

E~n la práctica, se ha obser\·ado que en algunos contratos 

colcct1vos, en contravención con lo dispuesto por el artículo 133, 

fracción V, se 1ncluyen cláusulas que fijan un tnáxiruo de edad, 

romo tope para admitir trabajadores, estableciendo con ello una 

regla discrirninatoria y contraria a la ley en perjuicio de los 

traba¡adores de edad ava111ada. "-lll i111portar si tienen o no la 

capacidad física y n1ental necesaria p.trJ. desen1peiiar la acti\·1dad. 

Los trabajadores de edad avau,ada. por lo general son personas 

con cxper1c11c1a que es necesario y conveniente aprovechar en 

beneficio de una n1ayor y n1cjor producción, de tal 111ancra que e11 

vc1. de ser recha;,ados es necesario su aprovecha1nicnto; y adcrnás 

con el ob¡eLivo de evitarles un trato d1scri1ninatorio contrario al 

artículo 123 constitucional y su ley reglan1entaria, y con la 

intcnció11 de que las cláusulas puestas en los contratos 

colccl!vos, que cstablczcau alg1111a larultad del patróu para 

rccha1ar trabajadores por r~11ó11 de' ~11 edad avan12da carc1.can de 

v1gcncit1 :cgal y no ~;roduzcrtll efe, ln alguuo. :?o:- cl'.o, se propo11c 

ad1cion~:r ci ar1íc11lo S(-1 de la l,c\ F,·dcral clcl 'i'rabz:,1c: con 1111a 



Artículo 5º.- Las disposiciones de esta ley son de orden 

público por lo que no producirán efecto legal, ni impedirá el 

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrito o verbal, la 

estipulación que establezca: 

I. Trabajos para niños menores de catorce años: 

II. Una jornada mayor que la permitida por esta ley: 

III. Una jornada inhnmana por lo notonamente excesiva, 

dada la índole del traba¡o, a ¡uicio de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje; 

IV. Horas extraordinarias de traba¡o para los menores de 

dieciséis años; 

V. Un salario inferior al 1nín11no; 

VI. Un salario que 110 sea remunerador, a juicio de la Junta 

de Conciliac1ó11 \. 1\rhitraje; 

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los 

salarios, siernprc que no se trate de Lrabajadorcs de esos 

es la ble ci rni en tos, 

VIII. Un lugar de recreo, fonda, canuna, café, taberna o 

tienda, para efectuar el pago de los salarios, sie1r1pre que 

no se trate de traba1adores de esos establecimientos; 

IX. ::-,a ohl1gación d1rcct:1 o indirecta para obtener artículos 

Ge consun10 l'.ll it(·;1l!:1 o lugar dcLcr'.r:~,1ad.o: 

. , ' 
,:..;_(\~~\'-:~~ 
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XI. Cn salario menor que el que se pague a otro trabajador 

en la misma empresa o establecimiento por trabajo de 

igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual 

jornada, por consideración de edad, sexo o nacionalidad; 

XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las 

vei11tidós horas, para n1enor de dieciséis años; 

XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los 

derechos o prerrogativas consignadas en lc.s norn1as de 

trabajo. 

XIV. La limitación del derecho al trabajo, de las personas 

n1ayores sea cual fuere su edad, s1 se encuentran 

capacitadas para desarrollarlo." 3
" 

3.3 LA M!Nl:SVALÍA EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

L,a noción de rninusváltdo LOtno cal, no es contc1nplada por 

el Derecho del Trabajo mexicano, no obstauic algunas figuras 

prcvisLas por la Ley Federal dt._'l rl'raba]o tienen alguna rclactón 

con este concepto. 

Ya quedó establecido que el artículo 53 de la mencionada 

Ley, prevé que es causa de tcr1111nación de las relaciones de 

trabajo, la incapacidad física o mental o la inhabilidad manifiesta 

del trabajador, que haga impo,,blc la prestación del trabajo. En 

L'SLC caso csta1uos frente a a11 grado de incapacidad total 1 es decir, 

Ull2- n1in:_1sva!ía cu grado cxtrctno. 

1:,' 



Sin ernbargo, la rn•nusvalía que nos interesa no es total) sino 

1quella que permite al individuo ser sujeto de u11a relac1ó11 

laboral, no obstante que tenga algunos impedimentos que no sean 

determinantes para que desarrolle algún ttpo de actividad 

remunerada. La Ley Federal del Trabaio contiene disposiciones 

que podemos relacionar con esta idea de minusválido en su 

Título Noveno, relauvo a los Riesgos de Trabajo, punto que será 

materia del siguiente apartado del presente capítulo. 

En cambio, st se parte de la preocupactón del Derecho 

Internacional del Traba¡o, principalmente en dos aspectos, la 

readaptación profesional y el derecho al empleo de las personas 

n1inusválidas. 

Son tres con111ntos de nor1nas las que han sido aceptadas a 

nivel Lntcrnacional en este n1on1ento, a saber, se trata de: 

l. Convento 159 de la Organi1.ación Internacional del Trabajo. 

Rdauvo a la rcadaptacéón profescottal y el empleo de personas 

inválidas. 

2. Rccomcndauón 99 Sobre la adaptación y la readaptactón 

profeséonalcs d,· ills tnYálidos. 

3. Recornendacíot1es 168. Sobre t" readaptación profcsio11al y 

el e1npleo ele personas inválidas. 

1~ 1 ,-.. • 
.1__,i '-'OilVClllO l Sg lue adoptado el ?O ele junto de 1983 y, para 

dat·11os ioca de' ;.;¡1" anlcccde11cL'S es convcJ11cnlc c1Lar s11 

cxpos:..._1ó1: s,: cxpoc.,1c1011 de r:.101:1vos, C:EC 3- la letra d1cc11: 

:-._:,1.~~l·.c·,1, ~,, (:'.'ilc1a! li(' i<: (l:g;:111z:;z·1c'1,1 li:icr11ac!ot1al 



Convocada en Grnebra por el Consejo de Administración de la 

Hccina Internacional del Trabajo (O.I.T.), y congregada en dicha 

iudad el 1" de junio de 1983 en su sexagésima novena reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales 

xistentes contenidos en la recomendación sobre la adaptación y 
a readaptación profesionales de los inválidos, 1955, y en la 

lecomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 

975; 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación 

obre la adaptación y la readaptación profesionales de los 

nválidos, 1955, se han registrado progresos importantes en la 

omprensión de las necesidades en materia de readaptación, en el 

Jcance y otorgamiento de los servicios de readaptación y en la 

egislación ;: práctica de rnuchos inien1bros en relación con las 

:uestiones abarcadas por la Recon1endación; 

Considerando qiic la Asamblea General de las >raciones 

Jnidas proclamó el aüo de 1981, J\üo Internacional de los 

mpcdidos con el tema de plena participación e igualdad y que un 

irograma mundial de acción relativo a las personas inválidas 

:endrían que permiur la adopción de medidas eficaces a nivel 

ucional e internacional para el logro de las metas de plena 

oarticipación de las personas inválidas en la vida social, el 

frsarrollo, así como de la igualdad; 

Considerando que esos progresos avalan la conven1encta de 

3..dop(ar norn1as intcrnaciollalcs nuevas al respecto para Lencr en 

-~uc11La, er: especial, 12 ncccsidacl de ascgura.t, tanto en las zonas 

L·ur;;Jcs co1uo urbc.:1as, ¡,, iglialciz.c_l de oporLltnid2dcs y de trato 3 

lo<~a::-. \,,:-; ,-;~~,~·~~o;·;:~s dt' 'H·::-.,;d:1s iav{1lid:,s en rn::.lcr::.: de· c:11í·1!~:,J y 



Después de haber decidido adoptar diversas proposiCLones 

elativas a la readaptación profesional, cuestión que constituye el 

uarto punto del orden del día de la reunión y después de haber 

iecidido que estas propOSLCLOnes rev[stan la forma de un 

·onvenio, adopta con fecha \CLnte de junio de m1l novectento,o; 

Jchenta y tres, el presente convenio, que podrá ser citado como 

,¡ Convenio sobre la Readaptación profesional y el empleo 

:personas inválidas, 1983." 31 

Es patente que en nuestro país, apenas rccLencemente se na 

nsto la preocupación de [mpulsar el reconocimiento de los 

lerechos a los minusválidos en el empleo, pero a nivel part[cular, 

;arios países han emprend[do desde hace décadas esfueuos al 

~especto que se han cristalizado en diversas norn1as. 

A princ:p[os del decen[o de 1970 se emprend[ó un estdJ:n 

.nternacional sobre la legislación en materia de rehabilitacl()n en 

el que parttctp<'> la OIT junto con las Naciones Unidas y la O'\lS 
El n1ismo re,-cl('i nna tendencia hac1a una !cg1slación global. y no 

fragn1cntaria. en cuanto al establecimiento de scrv1c10:, de 

readaptación en la mayor[a de los países industrializados, pero 

1al tendencia apenas si aparecía en el caso de los países en 

desarrollo. Fv [dcntemente, se trataba de un periodo de pleno 

empleo rclat[vo en el mundo industrializado y al apl[car la 

legislación se icndía a integrar a los iinped1dos en el rncrcado 

general del empleo siempre que fuera posible. No obstante, ya 

entonces se p1 cscntaban dificultades respecto de los s1s1ct11as 

tradicionales de cn1plcos protegidos, basados a n1cnudo en línea:, 

de produccit.')11 ,inticuadas, y con grandes pérdidas. l~n 1\n1érlc:i 

v::rio..., u:ifscs desarrollaban la rchs.biliLac:ón uroícsloi1~1i . . 
c11 el co11lvx1,1 1ic los prog;·;.!_¡tJ:::.s de scgnri<l3d :,0(1~;! y st:,1,,n1J.;; 

,::,;'-.,(":lC!;']l'"- ...;]:1~:L1;·('S. ;~¡) ¡:,':llllOS p:. 1 sc:, (011 p;ogr:i:n,1-.; d(' 

() ,, 1 ( 1 __ '! ¡_,'' 



rehabilitación oficiales, los diferentes serv1c1os tendían a ir 

organizándose en una variedad de departamencos 

gubernamentales, partlcipando en ellos más de un 1n1n1ster10 1 

co1n1s1ones intermin1steriales 1 conseios asesores y organismos 

similares. En todos los casos resultaba obvia la creciente 

necesidad de dedicar más recursos a la investigación de los 

problemas de rehabilitación de ciertos grupos olvidados hasta ese 

momento, como los deficientes mentales, los aquejados de 

parálisis cerebral y los parapléjicos. 

Algunas de estas tendencias han seguido su proceso durante 

el decenio de 1970, pero también se registraron otras novedades 

de cierta importancia que han quedado recogidas en recientes 

disposiciones legales. 

Como parte de su contribución al Año Internacional de los 

Impedidos, la OIT lleva a cabo actualmente un estudio de la 

legislación sobre rehabilirauón profesional en toco el mundo. 

Dentro de la infor1nac1ón reunida hasta ahora, cabe destacar la 

refercnLc a nuevas disposiciones legislativas. lJno de los 

aconLecin1iento:::; principales en este terreno lo constituyen los 

proyectos de leyes que protegen a los impedidos contra la 

discri1ninación y otras forn1as de trato injusto (por ejen1plo 1 en la 

República Federal de Aleirn;nia, el Canadá y los Estados Unidos). 

Enlre las nuevas rnodalidades de garantías jurídicas figura el 

derecho de los esLudiantcs impedidos a una educación pública 

graLuira y adecuada, incluida la cnscfíanza prcprofc.sional. En 

virtud de tal legislación, el Estado debe facilitar instrucción 

espcc1a[i;:~1cla par:i hace;-- [rente a las necesidades propLas de lo.s 

cstuJ.a;i~cs irn;):_:Jit:os, i1-:.cl1;:dcs :ndo.s ios sc.:·\'1C10:: coucxos 

11ccc:,::11os, con10 equipos cic pron1oc1ón, co~rccc1(:11 y apoyo, 
. ' 

'. 1'. j. 
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práctica in1plica que los gobiernos co1n1en1,a11 a cx1g1r la 

supresión de las barreras arquicectónicas en los edificios, Jned1os 

de transporte y otros ámbitos de acceso pCtblico, que apartan a 

gran número de impedidos fístcos y sensoriales de toda actl\'idad 
en la vida social v laboral. 

En materia de empleo, la legislación antidiscriminatoria 

seiíala que los empleadores no pueden negarse a contratar o a 

conceder pro1nociones a los in1pedidos única1nente a causa de su 

invalide;, Por e1emplo, e11 el Canadá, la legislación en materia de 

derechos ht1111anos incluye la invalidez física con10 un factor que 

no debe ::_:;er n1otivo de d1scri1ninac1ón en cuestiones de en1pleo, 

en las ;cgu1entes instancias 1urisdiccionales: FedecaL Islo del 

Príncipe Eduardo, l\.'lanttoba, ~uevo BrU!lS\\ ick, 0Jueva r:~cocia. 

Quebec y ~askatche\:van. 1\sitnis1110, la ler¿_i::dación de Q11cb1..·c se 

opone a que la incapacidad tnental pueda constituir i11ot1\·o de 

di;:;:.cri111111ación en cuestiones de en1plco. Paralela1ncntc al 

derecho de los in1pcd1dos a ser protegidos contra la 

discritllilla( ión se observa la nueva respo11sab1l1Jad que "l' hace 

recaer ~obre los c111plcadorcs, por regla gc11cral ta11to c11 el sector 

plibl1co (()tno en el pri\·aJo, en cuanto a la elaboración de 

política~ positivas y a la aplicación de tncdidas práct1cas para la 

contratac1c)n, colocación y pro111oción de los i111pcdidos eu el 

pl'.rsonal de ::>ns respectivas c1nprcsas. 

Otro aspecto irnportantc que se refleja en la lcglslación 

sobre in~cgración de los 11upcdidos lo constituye !a dí\crs1Jad de 
d1sposicio11cs para la adaptación del 111cd10 a111bic11tc de trabajo 

(co1110 ~>or c¡c111plo, en la !~vpúbl1c<-~ Fcdc:iai de ,-\!cn1a11ia, el 

¡~ ' '1 ! ; ' ~' ,: : • ,¡' ::· 



medios Lécnicos. financieros o de otro tipo: adaptación de los 

lugares de traba¡o para los trabajadores con limitaciones 

sensoriales o para aquellos que corren un nesgo particular de 

agravación de su incapacidad. La nueva legislación está 

relacionada con otras disposiciones sobre prevención de la 

rncapacidad, prevención de los accidentes laborales y seguridad e 

l1igiene en el trabajo para los trabajadores en general. El 

s1g111ficado de este nuevo piantean1iento estriba en el creciente 

recoaocirniento de que en un mercado del empleo debilitado 

resulta 111ás necesario que nunca salvaguardar los puestos de 

aquellos trabajadores que han quedado o corren el riesgo de 

quedar i1npedidos. Las nue\·as disposiciones establecen una 

relación aún n1ás estrecha entre las 1nedidas de prevención de la 

incapacidad, de lucha contra la agravación y de readaptación. 

Re\'istc su111a ttnporta11c1a el hecho de que repre)enta11 una nt1e\·a 

pcr::-pccti,·a en cuanto a la sal\·aguardia y adaptación del iucdio 

an1bientc· de trabajo al conjunto de los traba1adore·s. Se parte de 

la idea de que n1edianle todo el sistc111a de ser\ ii:.. tos, de los que la 

rchab1l1tac1ó11 sólo constituye una parte, se o! rece u las ine1orcs 

pcrspcctt\'as para integrar a lo~ tninusválidos en lo:- procesos <le 

trabajo junto con s11s dc111ás coll:'ga:-

E~n la 111ayoría de los si:-tc111as de cuotas existen todavía 

clá11sulas punitivas por las c11alcs los c111plcadorcs que no 

respetan los porcentajes estipulados vienen obligados a pagar una 

111ttlta. 1~11 algunos países las sun1as así obtenidas iu¿:rcs211 en una 

ca1a co11 la que se financian total o parc1aliucn1c scrv1c1os 

ad1ciot18lcs dr rehabilitación, i11clu1dos los talleres pro1cgidos . 

.i\lou1:0~ ')2.Í:-.cs l:s:1 2dontado 111cdicias ic'(,rs\;:l1\aS a fine-; de 
,-. ' • e 

zL .. :'-(l'!l1r::ii1;1r, cooíd111ar o 1;.crfcccion~1r los sctv1c¡os dt' 



dominio nacional a las nwnicipalidadcs c1' virtud de la ley de 

aststenc1a social. f~n Francia, una ley de 30 de it1nio de 1975 

establece un s1sten1a coherente de prevención, as1stenc1a, 

educación for1nació11 y orientación profesionales y c111pleo, así 

con10 la garantía de ingresos n1ínin1os apropiados y rcinrcgrac1ón 

social. Con el fin de lograr que este sistema se desarrolle de 

modo coordinado, con la mayor parucipación posible de la 

comunidad y de los propios impedidos, se ha creado un comité 

interministerial para la formación y rehabil!tación, asistido por 

un co1ise10 nacional consultivo. El Reino Cn1do procedió al 

perfeccionc:111iento de la ad1ninistració11 de los ser¡,·1c1os de 

rehabilitación profesional en virtud de lo 'dispuesto en la ley de 

empleo> formación de 1973, que creó la Co111isión de la ,v[ano de 

()bra integrada por dos ra111as ejecuti\·a:;, a :;aber, la i\gencia deI 

hnplco y la Agencia de la Formacióu. eucargadas de facilitar 

:c-cr\ ic1oc1 espcciali1.ados de orientación, lorn1ación y e111pleo a los 

1111pcdidos. 

St: han adoptado nuevas 111edidas ll·~islJtiva~ para lograr un 

conlrol oficial inás efectivo de los proc'-'d11uicntos de: colocacíón. 

Por c1c111pio, en algu¡¡os países se ha11 11npla11tado rcgla1ucntos 

q1tc garant11.an la coordinación entre los dcpartan1cntos de 

scg1tridad social y cn1plco en las cucst1oncs rclatt\·as a la 

colocación de los intpedidos. A este respecto se han organil'ado 

período:-: de trabajo a prueba, cursos de actuali1.ac1ó11 .Y 1nedidas 

si1nilarcs para contrarrestar los efectos disuasivos de 
:-1stcn1as Je prestaciones respecto de la al t1\·idad la hora!. 

alounos 
b 

J\ b1ir;.da11 !lllC\,JS le yes la or~a11i1_ación y 

co1:z.~lc1oncs de ~r:;b<:;o Je los talleres cspc( ialc::; e ;1\~t;il::cioncs de 
' . ' ( 

1 r :: n :i 1 o pro¡ e g i u o p o; 
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f1jar nor111as de funcionan1iento a fin de garanL11ar que se presten 

scn·icios adecuados de rehabilitactón y de formactón mediatLte 

personal calificado, y para verificar el pago de salarios. Cada vc1. 

que los empleadores o las organizaciones encargadas de los 

talleres protegidos y espectales paguen a los trabaiadores menos 

del salario míntmo legal, 

virtud de cláusulas de 

dtspostciones legislativas. 

se requiere una autorización previa en 

excepción establecidas en las nuevas 

Algunos paises han elaborado normas detalladas para 

conseguir que Ios talleres no só~o funcionen con rnrras a la 

producción, sino que cun1plan tan1bién con1etidos sociales, 

pedagógtcoo y terapéuticos. Otras dtsposictones legales exigen 

que en estos talleres funcionen ser\·1c10:- de evaluación 

profesional. Según los térntino:'. de norrnas recientes, no se deben 

t 011;:;1derar tales [alleres e o in o instalac1011e::; de «as1sre11c 1a 

ter111inal.,.,, sino que deben funcionar con10 «lellll"OS especiales de 

producclón» e:: 1nst1tuc1oncs trans1ror1as de lor111ación. I)ara 

aquellas personas afectadas Je incapactdad grave que no 

'-Jlisfaccu las condic1011cs para el ingreso c'11 dichos talleres, 

algtt11os países han adoptado 11or1nas por la:-. c1tales se or;?.a11t1a11 

sistc111as <le trabajo a do1111cil10 o de actividades ligeras en centros 

de traba¡o dirigidos en los que los i1npcracivos laborales .:;on 

tnl111111os. 

i\Jc111ás, durante el últi1110 decenio :-,e han adoptado en 

<1lgu11os p2.íses 111cdidas legislativas que pcrn111c11 a 1nayor nú111ero 

de- personas incapacitadas aco_ge::"se a st:rv1c1os especiales de 

adaptacióu social y profesional. I~n el pasado se cstzblccían 

11:uchos cci~tros y SCl\"lClOS de Lcnicn<lo 

1'111i( :..;111cute cu cucni.<~ las ne( l';..idadcs de los tnip"'di<los físicos, y 



mutilados de guerra y las víctimas de accidentes del trabajo. 

Inspirados, sin duda alguna, en la Declaración de los Derechos 

del Retrasado Mental, de las Nac1ones Unidas (diciembre de 

1971), varios países han establecido disposiciones especiales para 

la formación, co;ocación y empleo de los deficientes mentales, 

incluida la creación de oportunidades de empleo en el sector 

público. Es creciente el interés por extender los servicios de 

readaptación a los incapacitados psíqlllcos, los aquejados de 

trastornos emocionales, inadaptados sociales, tox1cómanos y 

alcohólicos; en vanos países se han adoptado disposiciones 

legislativas especiales para obtener la integración o reintegración 

al trabajo de recuperados mentales y de personas aquejadas de 

trastornos del desarrollo. Se ha reconocido que estas últimas 

tlenen derecho a contar con servtCLOS apropiados y lo menos 

restrictivos posible a f1n de sacar el máximo partido de sus 

pos1biiidades evolutivas. Med1ante nuevas ieyes o bien 

euu1enda11do las existentes se ha11 creado ta1nb1é11 serv1c1os 

especializados para los n1inusválido, rnás graves, ciegornudos e 

1mpedidos de avanzada edad. En \·ar1os países fes gobiernos 

nacionales han creado centros de investigación sobre incapacidad 

,. servtc1os de rehabilitación. Por ejempio, en ios Estados 

Unidos, la ley de 1978 relativa a los servicios poiivalentes de 

rehabilitación y a fa invalidez debidas al dcsarollo (que 

enmienda la ley de 1973 sobre la rehabilitación) creó un nuevo 

programa de servicios polivalentes independientes para asistir a 

los 1ninusv2.lidos a vivir solos, asl como un nuevo Instituto 

Nacional de Investigac1ones sobre los Impedidos. 

Por 0.ltimo
1 

qui;;á una de la_s novedades rnás in1portantes 

c~csclc el ¡;1~11to ¿e vista ele los scrv1cios facilitados oo; el ~.:;:stado a 

las pcrso112s 1n11Jcdrd<1:, sc8 la gradual i11trocl11cció11 Oc 
,. ' 

JllCQlQ"l<.S 



Colombia, Filiptnas, Ghana, la India, Indonesia, Kenia, Malasia, 

:'vialawi y Tanzania) para facilitar servicios de divulgación y crear 

una red de centros de readaptación con asistentes sociale~ de las 

comunidades locales, la actuación gubernamental en tal sentido 

inediante decision~s políticas, leyes y decretos constituye una 

novedad muy alentadora. 

Son t11uy variados los sistemas técnicos y administratlvos 

para facilitar serv1c1os de colocación a hornbres y inuieres 

decretos sobre los servicios de empleo, en ciertos países (por 

ejemplo, Ghana) se ha previsto la creactón de unidades para 

impedidos en las oficinas locales de empleo. Algunos países (por 

e1emplo, Tatl!.ania) llevan a cabo proyectos avanzados especiales 

en el inedia rural, tales con10 explotaciones agrícola:: planificadas 

ca las que las fan11lias que c1cnen algún 1111e1nhro iuYidente o, t'.!l 

general. 1n1pedtdo trabajan y viven junto con oLras total111eule 

ltábiles. Algu!las leyes sobre lugiene pública y desarrollo rural 

( ontiencn disposiciones por las que los centro::; y talleres locales 

deben estar al alcance de los in1ped1do~ I[a\ a~1tuts1110 casos de 

l oopcral1va~ agrícolas de producc1ó11 l'ttyos rcgla1ncutos 

colll!Cllt..'H disposiciones para pern1itir el acCL"'~º d los i111peJ1dos 

(por ejemplo, en la India) " 

3.3.1. L . .a H"ti11usua!ú1 co¡¡no co?Jsecucnl74 ü"'.e un riesgo de !.raba.jo. 

Los conceptos básicos de este subtc111a )ªfueron abordados 

l'll el capítulo segundo de este trabajo, por lo que sólo nos 

li111iLarc1nos a reseñar los aspectos 110 tratados. 



Así, en el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo, se 

establece una tabla de enfermedades de trabajo, distnbuida en 

especialidades. Se menciona el padecimiento, en algunos casos a 

través de su denomlnación técnica y en otros n1ediante una 

fórmula descripttva, llstando después las actividades que puedan 

quedar afectadas ?rofesionalmente por cada padecimiento. 

La ley citada, no aclara cuál es el objeto de incluir una 

relación de las enfermedades profesionales. Ha correspondido a 

la jurisprudencia de la Corte establecer el alcance de esa relación 

al señalar, con respecto a la Ley de 1931 que su finalidad es 

1ntegrar una presunción de profestonalidad, respecto de un 

determinado padectmiento con relación a una actividad 

específica. En la tesis jurisprudencia[ número 63, se dice lo 

stglllente: "El artículo 326 de la Lcv Federal del Trabajo. qccc 

enumera cuales son las enft:rr:nedades prores1onales, no es 

liznitativo) lo único que hace C5 reconocer o establecLr 

cleLcrrninada presunctón a la,·o:· del obrero, v cuando el 

padecimiento no esté catalogado en la Labla que conLiene dicho 

1rLículo, es el obrero o sus fan1iliarcs quienes tienen que probar 

que la enfermedad se contrajo con 1notivo del scr\·1cio, para que 

se considere profesional". (Apéndtcc' Jcl Semanario Judicial de la 

Fccleractón, jurisprc1dencia de la Suprema Conc de Justicia de la 

Nación de los fallos pronunciados en los años de 19í7 a 1965. 

Quinta parte, Cuana Sala, México, l%5, p. 76.) 

Esta jurisprudencia sLguc siendo aplicable al referido 

artículo 513 de la I~.F.T., cc;tablcciéndosc un ¡uego df' 

rrcsunc1or:.cs debe cntenderSt: (jllC éslaS ad1111lcn prueba Cll 

conir:irio s~ el padccin:icr:;o es\:: (Jl3logaJo cor:.10 enfcr1ncd;id 

urolcsiona[, el pat:-ón ;)o<lrá acrcdil;.:t, que a pes:-:~, de ello, no Li 
' ',_J,),',I ::-,\' '-C. \'IC'.(l 



A diferencia de la tabla de enfermedades del trabajo, que 

opera solo en 

incapac[dades 

CLrcunscribe la 

estrechos. 

un juego de presunciones, la de valuac[ón de 

per1nanences c0Lst1tuye un elen1e11to que 

actuación de los Tribunales de trabajo a limites 

El sistema de esta tabla estriba en descr[b[r los distintos tipos 

de [ncapac[dad permanente que pueden produc[rse. Estos consisten 

en pérdidas de 111ien1bros, anc.uilosis, rigideces articulares, 

cicatrices retráctiles, trastornos funcionales, parálisis, luxaciones, 

entre otros, seüalando un n1íni1110 y un ináxl1no de incapacidad en 

porcema1e. El porcentaje opera respecto de la [ndemnt/ación por 

[11capacidad total permanente. 

Ahora bien, las ú11[cas dos dispos[cio11es de la Ley Federal del 

'Craba¡o, que podría1110:-- considerar co1110 cierto reco11oc11niento 

incipiente Je los derechos del n111111s\·áltdo. aunque lo sea a 

conscct1cnc1a de un r1cs)¿o de trabajo c>.;.c[usiva1nente, lo son los 

artíc1tlos 498 y 499. Fl primero de ello,, dispone: "El patrón está 

obligado a reponer en su crnplco al craba¡ador que sufrió un riesgo 

de trabJjo, si está capacitado) sic1uprc que se presente dentro del 
alío s1gu:cnte a la iecha cu que se dc:tcrt111Hó su incapac-idad". 

J\ vez, ci . ' artlCUlO 199, establece: Ull trabajador 

víct1n1a Je un riesgo no puede dcscinpei'lar su trabajo, pero sí 

aigún otro, el patrón cslará obligado d proporcionárselo, de 
confor1ni<lad con las disposicio11c'.> dL'l lOlltrato colcct1vo de 

Lrabaio 

:',slo'> a:·l1c1i.os ¡;:1L'l.::;1 ser :z. ;1c1;11:¡ ~ll· 1::111::: í1:::r:, 1:1: posterior 

:-l·co11ol~ltJ,1..'lllO :i '.os plc!1os dl:rcclio" de los 111i1111sv:1l:dos al 

,¡'.~,l ~l' •. '.l' l'.:¡,í: .. :(l 



.1 °2ROPUESTA DE TRATAMIENTO DE LA IDEA DEL :V'ílNUSVÁLIDO EN EL 

DERECHO SOCIAL. 

En este capitulo final, trataremos en primer término el derecho 

lel minusválido al trabajo, aspecco que a su vez tiene vanas 

mplicaciones como son la igualdad de oporcumdades, la rehabilitación 

irofesionú y el derecho al trabajo propiamente dichos. Con 

)Osterioridad abordaremos la única 1nic1ativa de reformas y adiciones a 

a Ley Federal del Trabajo presentada anee el Congreso de la Unión y la 

Jropuesta que hacemos, relativa al agregado de un aparcado a los 

:rabajos especiales referente a los minusválidos, en el encendido de que 

::i tratamiento particular no implica un tratamiento des1gualitario, slno 

::iue contrariamente, con el reconocirniento y protección legal. se 

propicia la integración plena de este seccor de la sociedad. Poca 

terminar, nos t·efcriremos a ciertas consideractones a las que se puede 

llegar en el án1bito de la seguridad social y los minus\·álidos. 

4.1.1 EL DERECI-IO DEL MINlJSVAIJDO :\L l'RAGAJO. 

I ... os 1ninusválidos son personas con las 

asp1rac1onc::i y con los misrnos derechos que 

n11smas cspcran;ra,<; y 

los demás. Pero esta 

aflrmación, tan clara como sencilla, no tiene aún reconocli.niento universal, 

pues ni siquiera en épocas de prospercdad económica ha llegado ningún país 

a solucionar el problema de la integración de todos los impedidos en las 

accrvidadcs productivas y en la vidJ social. Cuando in1pcra el dcsc1nplco, 

los n1inusválidos sufren rnás que la 1nayoría ele la población; por oLra parte, 

en nucsi"ro país, lá.s pos1bilid.ldc;; de ohrcner trabajo para ellos en el 

!n,:rrado gcr:cr~:l cil:l c111plt:o son :níniLn.Js o tncxisLcn1cs. 

: :. \ , •• 1 ' - ') ', .1'. J r:,it (;( . : (je :1 l : ;¡ e 



tnseguridad, muchas veces marg[nándose de la sociedad o 

recurriendo a la mendicidad como medio de vida. 

I\io hay indicio alguno de que el problema de la 

discriminación del minusválido se solucione; al contrario, por 

paradójico que pare/.ca, la expansión y el perfeccionamiento de 

los servicios n1édicos incren1e11tan el nú111ero de itnpedidos ei1 

LOdas partes al prolongar la vida de muchas personas gravemente 

discapacitadas q.te hace solo 20 o 30 años no habrían pasado más 

allá de la infancia. 

Es claro que un sinnún1cro de n1inusválidos se encuentran 

capacitados para desempeñar una actividad productiva, siendo 

rnjetos de una relación de trabajo. aunque no pndieran desarrollarse 

en otras. 

Son muchos los factores que dificultan la tntegración de los 

i1ttpcdidos a la \·ida act1\·a. Se ha hecho n1encióu a la falta de 

preocupación gLLbcrnan1e11tal de las consecuencias cconón1icas 

que cxtraila abandonar a lo::; n1illttsválidos a su suerlc. f\ esto se 

su1nan los prc¡utcios de que :--011 ob¡cto los in1pcdidos cu general 

y c1e-rras categorías Je ellos c11 particular: la evolllción de la 

naturalc1a y de las pautas del Lrabajo, caracrcr11adas por una 

auto1nati1.aclón y r11eca1111.ación crcc1c11tcs que suelen disn1i11u1r 

las oportuntdades de empleo, en ve;: de generar el aumento que 

podr[a preverse; el rápido incremento de la fucr1,a de trabajo y st1 

vasta n1igrac1ón de las 1.onas 11rha11as a las rurales; nna gradual 

desintegración del s1stc111a Lradic1011al de as1stcnc1a y ayuda 

f21111iliar a los in1pcdidos, y otra:, tendencias sociales, cco11ón1icas 

y dl'!l10?,ráíicas que 

f111uro dc'1:lrrollo 

1 CCOilOC '.Illll'il \0 d (' l 

llt' 11 ¡~-.,\,;Í l ttl(\~ 

liC!lCll lltlporl<llltCS COilSCCL!C!lC12S parz el 

de las iut:diJ~;s que i111pl1quc11 el 

::1 q \!(' í: l' 1](' ll !os 



~'o obstante lo anterior, hay una serie 

pueden in1plen1entarsc para establecer bases que 

a un pleno reconoc1nuento del derecho al 

iinpedidos, éstas pueden ser las siguientes: 

de medidas que 

sir\all de apoyo 

trabajo de los 

ª Ayudar a los minusválidos a su readaptación física y 

psicológica a la sociedad. 

0 Pro1nover todos los esfuerzos gubernarnentales y sociales 

tendientes a prestar a los i1npedidos asistencia, arención, 

capacitación v onentación apropiadas, poner a su 

disposición oporlllnidades de traba10 adecuados y asegurar su 

111tegració11 plena e!l la sociedad: 

0 I~sti1nular los proyectos de esrudio 

destinados a facilitar la part1c1paC1ón 

e ;11\·esr1gació11 

práctica de los 

ininusváiidos en la \'ida cotidiana, por 

~u acceso a los cd1f1cios públ11.'os 

transporte; 

cjeruplo, 1nejora11do 

y los s1s1c111as de 

º Lducar e i:1(ort11ar a !J c1udada11ía sobre el derecho de lo:; 

1111pcdidos a parill ipar en los di,·crsos aspectos de la vida 

cconó1111ca, ::;octa! y política y a aportar su contribución: 

0 Pron1ovcr 111cd1das efectivas para 

incapacidad y para rehabilitación de 

la prevención 

los n1inusváiidos. 

de la 

1~11 conclusión, 110 podcn1os dudar de la cxtstcnc1a del 

derecho al trabajo de la población co11 111i11usvalía, la forma de 

hacerlo valer será ::ibi1ndada en las propucs'Las, a qnc se har:l 

1:1'-'11ción con po_):-,(cr1or .dad, relativa~ a lo:; agrc::z.ados J ia I,ey 

fcdl'1c:l del ':·r~1b:i¡n qih· '-t' p10:1oncn 



Ahora bien, la readaptación o rehabilitación profesional 

podemos definirla como un proceso continuo y cocirdinado que 

con1prende el su1ninistro de 111edios, especial1nente orientación 

profesional, formaciótl profesional y colocación selectiva, para 

que los minusválidos puedan obtener o conservar un empleo 

adecuado. 

La rehabilitación a nivel nacional requer1.ría de varios 

presupuestos y acciones, las cuales podrían ser: 

a) La elección o elaboración de un programa 

Debe determinarse cuáles son las 11ecesidades más aprenuantes 

y que forma debe rc,·cstir un programa de rehabilitación inicial, 

por ejen1plo, sl con\·1ene establecer un progran1a destinados a uL10 o 

dos grupos prinnpak, de incapacidades: o bien, si se requieren en 

prin1er térn1i110, orici1tación profesional, for111ación profesional, 

servicios cspccialc:-. Je colocación, ct11pleo protegido o un centro de 

rchabilitac1ó11. 

b) Estudio Je la -.;1tuJció11 co1110 rcqu1s1to previo. 

Las decisiones a L'Slc respecto deben lo111arse con base eu un 

csllLdto de las csta<llsticas de tnvalidc1 o 111isnusvalía disponíblcs 

y el nún1ero, tipo:-. y características de los servicios con que 

cuenta el país. 

e) /1._lcanccs de la rehabilitación profesional. 

Que aún cua;1l:n el progra111a in1c1al se Ji1ni1c únic<-~111cntc a 

ciertas pcrso11as i11(a:1::ic11adas, su propósito tdLcrior scc; el de 
provc,:r scr\'!CiO:-. p:~r;1 ¡ocios los i111pcd1dos 1 cuai<.;:1i~·rz (~t.tc sea el 

\):-t~Cll \ ll~L:.¡:::cr:. (~C s.1 ;~1(;_i;)::-:cid1JJ e 11~.._.cncjll.l(,::c·:11c;;~e ce s;1 

,,, ,_, .. :-.: : 



que les convenga) teniendo perspectivas ra1:onables de obtenerlo 

y conservarlo. 

d) Los principales objcri,·os de la rehabilitación profesional 

deben ser: 

0 Demostrar y mejorar las cualidades profesionales de los 

rni n usválidos. 

º Poner de relie,·e sus aptitudes y habilidades para el trabajo, 

y no sus capacidades. 

º Fomentar oporwnidade, de trabajo para ellos; 

o v-cncer toda d1scr1t11i11ación adversa a ellos en n1ateria <le 

cn1plco, y que esto" !actores se ron1cn en co11sidcració11 

desde la iniciación de cualquier prograrua. 

e) (~olocación satis~a(toria. 

Cltic c11alqt11cra que sea e! alcance <lcl progratua, se preste 

sie1nprc la 111ayor atcncióu e ttitcrés a la necesidad fl11al, que es la 

colocació1t ..:;atlsfactoria cu i111 c1uplco. 

f) Proceso integrado \. conrinuo. , . 

Que :.-.e considere, para cada persona incapacitada que se 

beneficie de cila, la rehabilitación profcsionai con10 un proceso 

1ntc-grz.dn y cont~uuo desde e\ n1on1cnto t..:n que se le t<lcutifica 

con10 111i11i1..:;\·;ílida lizo;La el 1no1nc11lo en el que Sl' le r!lsta!a 



Un progracna de rehabilitación profesional debe facilitar 

serv1c1os de e;,,:aluación, orientación y for1nac1ones profesionales, 

y colocación selectiva en el empleo, ya sea protegido o 110. 

h) Otorgamiento dentro del marco de los servicios 

existentes. 

Que en la medida de lo posible estos servicios especiales 

para los impedidos se sumitlistren detltro del marco y como parte 

integrante de los serYicios existentes de orientacLón profesional, 

formación profesional y colocación. 

f\unquc cu nuestro pals, los avances tecnoiógicos no cieue el 

n11s1110 auge que en otros países, particular1nence los desarrollado.'-:, los 

avances técnlcos, La ucill1.ac1ón de herran1iencas y equipos caJa ve1. 

n1ás con1plejos. ta adopción de procesos de producción auto111ari1ados 

y la introdt1cc1ó11 de las co111putadoras en Las actividades de scr\·ic1os y 
de producctón han tenldo efectos sefíalados sobre la n1erodologla de la 

forn1acióu profesional y las oportunidades de eruplco para los 

impedido,, al 1~11al que para los demás trabajadores. 

La" repcrcustoncs que para el c111plco supone la 11ucva 

tecnología, y en particular la espectacular substitución del agente 

hu1nano por equipos aulo111atl1.ados, i1nplican a 111cnuJo una 

reducción de la de111anda de 1nano de obra: asi1uis1110 pueden cx1gtr 

mayor capacidad global y adaptabilidad por parte ccl trabajador. 

I,os progran1as de rehabilitación profesional y de for1nacióu deben 

tc1lcr todo esto en cuenta para que los n1inusválidos puedan 

co1npct1:· por las 11ucv2s oportunidades de pHcstos de tr2bajo en nn 

iLcrcado del c;uplco en evolución. 'ra111bién es verdad que la 

autoinaci('l1: reduce o clii11iu2 las cxigc1:cÍáS {ísicas }' Ios ¡-'"icsgos p;.;ra 

la ~c~11r ld:1d ('11 .:111ch~:.s ;:cll\ id;idc:,, cr)q io c;:u· ( :idc: vc1_ so11 il1:1~ los 

, l ! l': l ': ,: C; 



modernización de los lugares de trabajo y en parttcular los procesos 

automatizados contribuyen a la caducidad de muchos puestos no 

calificados o semicalificados, con lo que aumenta la necesidad de 

adquirir nueva capacitación profesional. A este respecto, las 

oportunidades de empleo de algunas categorías de impedidos se 

pueden ver afectadas perjudicialmente, al menos en los sectores 

particulares en que se han introducido los cambios. En cuanto a los 

deficientes mentales, aparte de que la adquisición de nuevas 

calif[caciones o la capacidad para realizar una tarea compleja quizá 

no siempre sean fáciles de lograr, el mismo ajusce necesario para 

hacer frente a las exigencias psicosociales del camb10 puede muy 

b1en exceder de su capacidad. Pero, en cambio, nada demuestra que 

los incapacitados físicos en general se adapten peor que las demás 

personas a la adquisición de nuevas calificaciones para la real1zación 

de un trabajo más complejo. 

>Jo obstantr, f'Xistc un aspecto de la nueva tecnologfa que ha 

supuesto incalculables beneficios para los impedidos; se trata de la 

aplicaCtón de las nuevas técnicas a la producción de cqu1po asistencial 

de todo tipo: dispos1tivos para facilitar la n10,·il1cL,J sistemas de 

con1u11ic:1c1ón que con,'icrtcn seíl.alcs visuales en ;.,ouidos rcco11ociblcs 

para los tncapacitados visuales, y viceversa para los sordos; la 

a.pl1cac1ór1 de la ingeniería de readaptación o de los principios de 

ergonomía a la adaptación de herramientas. 1naqu1narias y lugares de 

trabajo; dispositivos electrónicos para la lectura y la escritura; 

1ncjoras en el equipo protésico y ortósico. Estos logros científicos y 

lt~cu1cos han ampliado, sin lugar a dudas, los hor11011t.<.:s sociales y 

profesionales de muchas personas impedidas. 

~: , , : l , ' ·,, ': : ! .. :·e:-; : ~ . : -~: ' <; ···¡' :J'.c·;: ¡ 



empleo de los impedidos. Cuando muchas empresas despiden a sus 

trabajado res y el desen1pleo alcanza cocas ináximas 1 no conocidas 

desde la cnsis del decenio de 1930, en algunos de estos países se 

procura ante todo conservar los empleos de los que quedan 

impedidos o corren el riesgo de quedado, en vez de permitir que 

se vean lanzados a un mercado del empleo debilitado y en el que 

los nuevos puestos son raros o inexistentes. Ejemplo de tal 

planteamiento es el del llamado sistema de equipos 

multidisciplinarios de adaptación al trabajo, introducido en 

Suecia. En 1971 se crearon en los sectores público y privado 

unos 200 grupos de este tipo, especialmente en centros y 

empresas con un mínimo de 50 trabajadores, y en la actualidad 

tales grupos son más de 5,000. Su principal tarea es la de 

promo\·er ulla actitud positiva hacia los trabajadores de edad y 

los impedidos, en particular, proponiendo medidas para que les 

resulte n1ás fácil retener sus puestos o pasar a ocupar otros más 

adecuados dentro de la mtsma err1presa. Cada equipo de 

adaptación tiene de tres a siete miernbros: representantes del 

empleador, del sindicato, del servicio del empleo y, 

evidenten1cnte, el propio trabajador afectado. En caso necesario 

se pueden incorporar ta111bién distintos especialistas (n1édicos de 

empresz., ingenieros de seguridad, enfern1eras, ent!'e otros). Si 
bien el servicio del cn1pleo constiLuye la fuerza n1otr1z del 

sisten1a, el coa1ctido de e.rnpleadorcs y sindicatos tan1bién es 

vital. En realidad 1 el s1stc1112. en si es un ejercicio de cooperación 

tripo.rtlt2.. en rnater1a de rehabilitación profesional de los 

trabajadcrcs in1pedicios. 

Un sis~crna ~in1ila~·, lla1nado d.c rchabilitaciór: prof..:sionz.: en 

la cn1p1csa 1 que [:_:11ciona en Nor·,1c~<l, se L)zsz. c:1 u11;;~ suc~::c de 

co:1'.:r::Lo l'Ei:-c el c:n~J!L·;.~~or )i el ser\· ero del c.:---.:~-.::'.eo. =)rcvC' lz. 

[o:-in<:CI<;:1 ce nn;~ cCJ1:~:s:ó1i C'' :·l·l:::liilri<~'·ió;-;_ c-:1:11·~¡¡('SL~~ de 



personal de la empresa, los sindicaros locales y el servicio de! 

empleo. Cada comisión es responsable de verificar la capacidad 

fís1ca y laboral de todo el personal, haciendo en su caso lo 

necesar10 para un can1bio de e1npleo tras la necesaria forn1ació11. 

adaptación de n:áquinas o del medio ambiente de trabajo, y 

cualquier asistencia con1plen1entaría inédica, psicológica y social 

que pueda requerir ei traba¡ador impedido. 

En el Reino Unido, dado que el sistema of1cial de cuotas 

crea pocas oporwnidades para los impedidos, el Gobierno está 

optando últin1an1ente por ofrecer incenti\'OS a los en1pleadores 

para que conrra:en personal rninusválido. Recurre para ello a 

sistemas especiales de subsidios para hacer frente al costo que 

supone la adaplación de los locales o del equipo uttli1,ado por los 

in1pedidos en el lrabajo, as[ con10 ayuda finauctera a aquellos 

c111pleadores que puedan ofrecer un «en1pleo o prueba» a lu:

candtdatos nttllll~\cálidos. i-\den1ás. los n1isn1os 1u1ped1dos pueden 

solicitar ayuda financiera para sufragar los coslos <le \·1a1c 

adlclonalcs pro\cnlentcs de su incapacidad o para crear un:t 

c1nprcsa por cuenta propia. 

Sislc111as de 111ccntivos sinulares funcionan en Fraucia, el 

Jaoón v La F.c¡1ública Federal de 1\lc111ania. En c:;;lc úlli1no oaí~, 
' ' ' 

los crnplcadorn canto del sector público corno de la acttv1dad 

privada que: curnplcn con su obligación en cuanlo a la cuola de 

trabajadores impedidos (6 por ciento del personal) pueden recibir 

subvenciones que oscila11 entre 8,000 y 18,000 marcos s1 se 

avienen a ior111ar o a c111plcar a una persona con incapacidad 

gr:.:vc, proporc\011úndolc J. l'.Sc fin condic1oucs adecuada:-;_ 

[)uraulL' un p--'ríodo de s.__·1:-. 111cscs, en 1980, ~.__· (Olocaro11 c11 



aplicadas a aquellos empleadores que por cualquier motivo no 

cumplen con sus obligaciones de cuota. 

En los Estados Unidos en virtud de la ley general de 

empleo y formación profesional (CET A), los trabajadores 

impedidos son objeto de consideración especial en lo que 

respecta a empleos protegidos y puestos para la formación. Los 

gobiernos de los Estados y de los municipios que reciben los 

fondos previstos por dicha ley deben establecer un plan de 

actividades concretas que incluyen la contratación, formación, 

colocación y promoción de impedidos en los programas 

respectivos. Sólo en el ejercicio fiscal de 1979 se contrató en 

virtud de estos programas a unos 182,000 trabajadores 

minusválidos. El Departamento de Formación y Err.pleo facilita 

as1m1smo fondos de la CETA, por un valor global de 3,700,000 

dólares, a :-1ete organ11ac1ones de alcance nacional (para 

fomentar o facilitar la contratación de trabapdores impedidos). 

Entre las inst1tuc1ones de proyección 

este terreno figura Ja Asoriació11 

nacional que participan en 

Nacional de Dcf1c1cnu·s 

l\.1enrales, que tiene subcontratos con en1plcadorcs del sector 

público y de Ja actividad privada en 50 Estados para formar CI1 el 

trabajo a 900 deficientes mentales en tareas como las de auxiliar 

de cnfern1cría, asistente de guardería infantil y p1nc~1e de cocina: 

se puede citar as1n11sn10 a Industrias Goodv..1 ill 1 organización de 

empleos protegidos, que está formando a 550 personas impedidas 

en 12 ciudades diferentes; la Fundación de las Industrias 

I~lectrónicas, que adn1inistra 1111 progra1na nacional para pron1over 

nuevas oportunidades de empleo para los impedidos en el campo 

de la elcctró11ica
1 

y la Fundación de Epilépticos de los F,stado:i 

lJn1dos. ouc nrcsta sns sciv1c1os a una~ 775 personas afcctad~1~ de 

csl:1 .._·11(cr111cd:id, p1csc11t[111dola:, o coloc:i11dolas a c3rgo de 

c:n::picJdo:cs (icl sector púhll( o o l~C !:: ;t( tivíJad privada. c11 

[ll:C"tns (:\!(' \,;¡; dc:~dc ¡)~'(1:1 \' tr(J~);:¡:tlJOi dL' j;¡ C(l.lSli:lt'(\()1! 



agente de seguros y maestro. Los participantes deben ser personas 

impedidas, es decir, deben tener una incapacidad física o mental 

que constituya una dificultad importante para el empleo, y deben 

estar en condiciones de aprovechar los servicios gue se les 

facilitan. 

Otro sistema relativamente nuevo de creac10n de puestos de 

trabajo en condiciones de empleo protegido es el del enclave; 

definido como grupo de personas gravemente impedidas que 

trabajan bajo vigilancia especial en un medio ambiente de trabajo 

gue es, por otra parte, ordinario e indiferenciado. Este sistema 

conviene particularmente a las actividades de grupos vigilados de 

deficientes y enfern1os n1entales y epilépticos, tanto en el sector 

industrial como en el rural. Las actividades de empaque y 

n1ontaje figuran entre la~ principales actividades de los enclaves, 

pero los grupos de per:-onas que los constituyen tan1bién han 

recibido con éxito formación para el cuidado ce parques y 

¡ardines y para trabajos forestales, entre ellos Ja colocación de 

plantones y la entresaca de árboles. En el Reino Cnido el 

método de los enclaves para facilitar empleos protegidos a los 

trabajadores con incapacidad grave se aplica bajo el nombre de 

«grnpos laborales protegidos». No cabe duda de que Ja 

divulgación de los sistc111a~ de enclave n1ejorará las perspectivas 

de nueva colocación para un n1ayor nú1nero de personas con 

incapacidad grave. El Yalor del ststema estriba c:1 sn estrecha 

relación con el en1pleo nor111al, y la experiencia de111uestra que 

este tipo de empleo protegido estimula la moral y eficacta del 

trabajador scrian1c11tc 1111pcd.ido. 

t·: !1 los }~urona or1c11tal 
~-->=-~=== 

las coo pe r<~ 11 va~ Je 

Ílll!)cdido~ l:.an cons11111idn lll1 111cd10 ideal para la coloC<lc1ó11 de 



de rehabilitación y socioprofesionales. Por intermedio de unas 

470 cooperativas de trabajo y distintos siste1nas conexos de tareas 

a domicilio y actividades de servicio, el Movimiento emplea 

actualmente a unos 300,000 trabajadores, incluidas 200.000 

personas impedidas físicas o mentales. En la Polonia de hoy esto 

representa algo más de la tercera parte de todas las personas 

n1i11usválidas que ejercen un e1npleo reruunerado. Incluidos en 

este total figuran 50,000 trabajadores a domicilio y un número 

similar en los grupos cooperativos de empleo protegido con el 
sistema de ene.laves. Las actividades globales de cada cooperativa 

o grupo de cooperativas induyen los servicios de rehabilitaciói1 

para sus a:;ociados impedidos dentro del contexto de una 

acti\·idad productiva: tales servicios incluyen la «rehabilitar1ón 

basica>> (a~esora1n1ento individual v acoudicionan1iento del 

trabajo), forrnac1ó11 en el trabajo, adaprac1ón de herra111ic11tas, 

111aquinarLa y puestos de Lrabaio, asistencia o vigilancia regular 

111édica y paran1édica, así co1110 auxilio social (asistencia por 

111edio de serv1c1os espcc1alc.s, \,acaciones, deportes, ayuda para el 

alo¡anuento y transporte). Las actividades industriales de la 

coopcratLV3 abarcan 111uchos ca111pos, c11trc ellos los siguict1tcs: 

tttgenlcría ciéctrlca, quí1nlca, confecció11 de ropas, 1111prenla, y 

fabricacié)11 ele artículos de cuero, cepillos, golosinas, artículos Je 

plástico, pin1as y chinches para papel, y n111chos otros productos. 

La mayor parte de las actividades se llevan a cabo, en régimen de 

subcontratación, para empresas del Estado. La ayuda oficial a las 

cooperauvas, que es amplia y generosa, incluye la reducción y 
aun la exención de 

reconocic:2s corno 

in1pncstos<)en el caso 

talleres protegido~. 

Je las cooperativas 

Por ejemplo, en 

<lcterE1ina.<la cooperativa, las personas con <lcfic¡cnciz. 111cntal 

profunda, t;,as u112 forn1ación pzciciltl' ) cuidadosa 1 llegan a 

li·;,:;_bajar ci1c;11111c11tc 1 con arreglo a un s1s1c111c~ de cnc!z.vc, en i.;l 
1uor:t~1¡c de i:J:·o-, de ;1utc1n:ov1lcs p;_:r,1 L; r;1d11stri;: o[icial del 

r :: 1: i o. 



prioritarlos respecto de unos 90 p:--odtLctos y servic10.s. Con esta 

generosa ayuda oficlal, y inediantc sus propios i:..:sfucr1.os, el 

Movimiento Cooperativo de Impedidos de Polonia se a11tofi11ancta e 
invierte sus beneficios para n1ejorar las cooperativas ex1stentes, para 

establecer otras 1wevas y para llevar a cabo u11 actL''º programa de 

1nvesugació1L Y lo que es todavia más tmporrante, los trabajadores 

n1inusv:ilidos, con10 n1ien1bros de la cooperativa) participan por 

derecho propio e11 la adopción de decisio11es acerca de la dirección y 

desarrollo de la misma, En el Simposio europeo sobre «Trabajo para 

los impedidos» celebrado en Polonia y Stiecia en 1979, y auspiciado 

por la OIT, la n1ayoría de los delegados consideraron que el sisten1a 

polaco de cooperativas de impedidos tenia Llll tllterés bástco y 

rcrnltaba aplicable para sus propios paises, 

Otra ttltcresaute "º''edad inrroducida en los paises de 

Europa oriental e:' el sun1iuistro de :-cr\·icios de fl'habilttación c11 

las grandes c111prc:::;as 1\de111ás de ofrecer tratan11c11to n1édico y 

rehabilitación terapéutica a aqncllos trabaiadores que caen 

enfcrtnos o son vlct1n1as de accidcuLes. se seleccionatt pucsLos de 

trabaío dentro de los talleres pc1r;i fines J,- rdtabilitactótt 

prolcsional; un con11té cspcctal Je cinprl'Sa (s1n1ilar dl equipo 

multidisciplinario de Succta) contribuye a elaborar un plan de 

rehabilitación a fin de reinstalar al trabajador iutpcdtdo en su 

anterior puesto de trabajo o en otro alttrnativo que resulte 

adecuado. 

~n 1972 se cstablccló en el japó1l Ull sistctna innovador 

tcn<l1ente a pron1ovcr las oport 1in1dadcs de c1nplco para los 

ln1 1)cdldos. Se trata de un concurso ilal 1onal anual de capacidad.es 

conocido b2.jo el :10111brc ("ce «J\bil) in pie,, (coutrocción Je las dos 

palabras i11glcs2s «1\.bility» y «l)l) 111p1cs>> 1 y que significc_ 

"()~i111:::::(:;1s (:e );: dcsi:~'/2»), C!l ,.¡ <~t1c co:n;;i~c11 Lr<:~-::~:j;~dorl'S 

:~ :;\ c'l:(·11~,· 1n1·,cd1('.o.-, \' c:i el (;.H ( c :11!c-.;1 ~·::n "-ll \'.:h1l!d:.d T);;r;: L:: 



e1ecución de determinadas tareas productivas en sectores como la 

ingeniería mecánica, reparación de relojes, sastrería, dibu10 arquitectónico 

e industrial, reparación de aparatos de radio y televisión. Se conceden 

medallas y diplomas a los compendores más sobresalientes. Este concurso 

de capacidades. patrocinado y subvencionado por la Asociación 

Nacional Japonesa para el Empleo de los Impedidos, las 

instituciones oficiales del ra1110, los einplcadores y los si11dicatos, 

ha contribuido. sin duda alguna, a inculcar en el público en 

general y en los empleadores en particular una mayor conciencia y 

comprensión de la capacidad y posibilidades de los minusválidos 

para realizar una amplia gama de actividades calificadas. Estos 

concursos nacionales han rentdo canto éxito, que los organizadores 

han decidido ampliar su ámbito a un concurso internacional que se 

celebrará en el Japón en octubre de 1981, para conmemorar ei Año 

Internacional de los Impedido' 

Las organizaciones 110 gubernan1cntales, con e.i apoyo de los 

gobiernos, continúan desc111pei'iando un rrnportance co1net1do en la 

promoción de las oporlllnidades de empleo para los tmpcdidos. 

Un ejemplo señalado lo brtndan las industrias Bedford de 

Adelaida Australia del Sur, que a partir de un pequelio taller 

protegido han pasado a convcrlrrsc en una gran cn1presa industrial 

surna1nentc rentable que facilita, en su sede central y en sus seis 

filiales, servicios globales de rehabilitación profesional, incluidos 

los de evaluación, formación y empleo, para 1,000 personas 

impedidas física y n1entalrucnte. Sus actividades abarcan nna 

an1plia gan1a de líneas de producción y serv1c1osJ a saber, 

1n1prcsió11, cncuo.dernaclón, tt1gcn1cria, fabricación de n1ucbies. 

conscrv::1s de alin1cntos y \· lvic11das prefabricadas; as11n1s1no: la 

Cinp;-csa ci1:-i.~c: u:iz gr<~n cX¡)lo1Jc1óu. agríco~2, u~; n1o~cl y ;in 

hoLl._._l >:síOS últi1nos s...:rv1c1os ponc11 al público en .c:.:.·1:crc:! en 



Jromueven su integración social y una rnejor comprensión de las 

iosibil[dades de empleo de esta categoría de personas.·'' 

Una de las novedades más posittvas en años recientes ha sido 

:1 creciente interés de las organizaciones de empleadores y de 

rabajadores por contribuir al desarrollo y, en algunos casos, a la 

iromoción de servicios sociales y profesionales de rehabilitación 

1 favor de trabajadores minusválidos. 

Antes de la introducción en algunos países de medidas legislativas 

¡ue o bien obligaran a los empleadores a ocupar a una cuota de 

.mpedidos o les ofrecieran incentivos para hacerlo, la contribución de 

a industria y el comercio privados a ia rehabilitación profesional de 

;us trabajadores impedidos dependía en gran medida de la conciencia 

;ocial de tal o cual empleador o grupo de empleadores: la rentabilidad 

:le la empresa era, co1no sigue siendo hoy. otro factor tn1portante para 

detern1tnar el alcance > la magnitud de Lalcs esfuerzos. 

Fueron las grandes industrias del acero, el carbón y el 

autornotor, junto con los fcrroc:irriles, las primeras que 

implantaron talleres de rehabilitación profesional para sus 

trabajadores enfcrn1os y accidcntadllS. aunque en escala n1uy 

lin1itada. Al rn1smo tiempo, n1uc:1:1::, cn1presas mcdLanas y aun 

pcqucr1as, anLes de su absorción por cornpañías rnultinaclonales, a 

rnenudo han demostrado un inLcrés paternalista por el bienest2-r 

social y profesional de sus trabajadores, asignando labores más 

licvadcras y fáciles a los que no cstu\·1cran capacitados para hacer 

rrenlc z_ tareas 1rtás pesadas por razón de edad avanzada o de 

inv2lidc1. 

rnodcr11i) ' uc}a poco 

Ci1ÍOOt:e '. n :: r (_ · 1 11 :1 1 i:.;; ~ .1 de 
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rehabiliLac1ón profesional y el empleo de los impedidos. Lo 

sorprendei:ce es que esca evolución haya Len1do efectos benéficos 

sobre la moderna teor[a de la rehabilitación. que tiende a preparar 

a los nunusválidos para un empleo competitivo y a colocarlos de 

acuerdo con sus n1éricos y no con10 una obligación n1ás o rnenos 

n1olcsta. 

Como gru?O, s111 embargo. los empleadores y sus 

organizaciones, en for1na de clubs rotarios o de leones, cá1naras 

de co111ercio y otras asociaciones, han sido sie1npre conscientes de 

la 11ecesidad de ayudar a los trabaiadores cuya salud y medios de 

vida están en peligro. Tanto en paises industrializados como en 

\'Ías de industrialización, han reali1.aJo i111portanres esfuer1.os y 

aporcado contribuciones a las acu,·idades de rehabllitación 

profesional ofici2.les y privadas 

l-"n factor que 111ás que cualqltter otro ha in1presionado a los 

c111plcadorcs, en la C\·oluclón de c:-ta~ acLividades a partir del ftn 

de la segunda guerra mundial, es haber comprobado que los 

n1 í n usválidos SOll 

de 

buenos traba¡adort:s. 

categoría pttcda :.cr 

Pero 

e Cica;_ 
rara que ll ll 

estar traba¡ador 

capacitado se requiere, e11 

profesional 

p r1111 e r 

dcstina<la 

lugar, una a.;.;1stenc1a 

bien 

de 

rchabilitc_c1ó11 a 

adccuada:nentc asesorado y for111ado para 

garant11ar que es[é 

ponerse a la altura de 

un puesto que corresponda a su aptitud flsica y n1cntal, y que al 

1111s1no t1en1po no agrave en 1nodo alguno su incapacidad. A su 

ve,, frecuentcmcnLe, el servicio de rehabilitación ;irofesional 

sólo puede justi(icarsc st, una \·e; curnplido el curso de 

rchabditación, es posible disponer de algún tipo de c1nplco. La 

supcr;.:ción <le este círculo vicioso es uno <le los 111ayorcs dcs2fío'.-> 

~~ lo:, que lioy debe 11acc·1· frente la poiiticz cic rehzl)'.liLac1ón 

:)roics:oi:al: J,·s:i(ío al qt1c 11:11clio;; <.:!nplcadorc-: li::!:1 s2:bido 

f1_'\i'(lilll(': 



lJna rec1e11te encuesta relativa a unos l,500 Lrabajadores 

fectados por distintos tipos graves de n1inusvalide1., cn1plcados 

)0[ la compaüía quílllica llláS importante de los Estados unidos 

lemostró en forma concluyente que los illlpedidos pueden 

:ompetir en igualdad de condiciones con los demás trabaiadores, e 

ncluso aventajados. 1'\o se reveló en la compaiiía ningún aumento 

le los gastos de indernni1.ación ni de los accidentes con pérdida de 

rabajo como resultado de contratar a minusválidos: acerca de la 

·uestión de la seguridad tanto en el empleo como fuera de él. 96 

JOC ciento de los trabaiadores impedidos alcan1.aban o superaban 

:l nivel medio de la fuer1a de trabaio en su conjunto: 91 por 

:iento de dlos habían trabaiado a la altura del promedio general y 

iun n1e¡or: 93 por ciento den1ostraban una estabilidad en el 

)Uesro igual o superior al pro1ncdio, y 79 por ciento obstr\·aban 

111a asistencia equivalente al pro111cdio o n1ejor toda\'Ía. 

Hay tomado la 1uuchos eje1nplos 

de pro1110\·er l,i~ 

de elllpleadores que han 

poSJbilidades de empleo para los 

trabajadores 111inusvál1do::-. a n1enudo en colaboració11 ton el 

sobicrno y los sindicalo::-. ,~El 1111pcdido que encutntra trabajo 

Jeja de scrlo» es el lc111a rL·rlc11ten1cntc adoptado en Francia por 

vanas rompailías para dat publicidad al hccl10 de qttc han 

aceptado Stt responsabilidad de sulllttustrar trabajo a los 

incz.pacitados. LTna de la:; !lr111as participantes, a saber, uno de los 

bancos que actúan en el á1ub1to nacional, organiza sus propios 

cursos de for1nació11 para los t111pcd1dos cu colaboración con una 

orga11i1ació11 dedicada a estos fines. Igual111c11tc en Francia, una 

11nporta11tc fábrica de :11110111óvilcs h,t cstabíecido u11 taller 

cspcclal para aquellos <lc sus trabajadores que se cucncntran 

parcial u ~ot2ln1entc tlll :1pacitz.dos para el rit1110 de tareas 

h8.biLual. El horario Je 1ra~1;ijo c:s flexible y la labor sencilla y 
::pr,)~11::d.· 'Z"i(' t::l!t'l. \Jt' prod11cc todc:s l::s t::p,;s t~c r::di::dorcs 



sala especial insonoriada para los trabajadores que deben 

protegerse del ruido. 

En la URSS. 800 trabajadores mi1111s,·álidos de una 

gigantesca fábrica de automóviles han recibido cursos de 

rehabilitación en el propio establecimiento y han sido asignados 

a nuevos puestos. Esto se realizó n1ediante un proyecto 

experi1ne11tal que inclula servicios 111édicos, ergonón1icos y de 

formación profesional y que tuvo éxito en 85 por c[ento de los 

casos. El exper1111ento se ha extend[do a otras empresas 

industriales. 

En el Estado de Maryland (Estados Ln[dos) hay cierro 

nún1ero de consejos de asesora1niento de los e111pleadorcs que 

operan como subcom[siones de la com[s[ón establec[da por el 

gobernador para la promoción del empleo de imped[dos. Los 

n1ien1bros de esos consejos. en colaboración con el personal de 

Los servlcios de rehabilitación profesional y cn1plco, se reúnen 

pcriódica111cntc para entrc\·istar a los postulantes n1inusválidos y, 
en 1nuchos casos, para ofrcct:rlcs t111a pronta colocación. 

El uso y abuso del alcohol y las drogas ttcncn actual111entc 

repcrcusloJLcs laborales caJa ve; 111ás graves en 111uchos países, 

ocasionando proble1nas cu lo rclarivo a la asiduidad, cficac1a, 

calldad del producto, producri,·idad y relaciones obrero-patronales. 

En el caso de la industria esto puede traer consigo una 

1111portantc inestabilidad del personal y la pérdidc de 

trabajadores ya formados. I'it los Estados Unidos, alrededor de 

2,000 co111pailías co11sidcra11 el alcoholtsn10 y el abuso de drogas 

con10 llil ptoblc111a de rtlt'd1c111a social, h;1bicndo cstahic(ido 

progi'<Jllld.S 0C1ciuic.s de rcli:1hiliLació11 par;·; ayuda;-- ;:;_ los 



Desde los primeros tiempos el movimiento sindical se ha 

interesado por la sal1id y el bienestar de sus afiliados. Este interés se 

reflejó en rnucltos países en la presión ejercida por los sindicatos a 

favor de una legislaetón destinada a proteger a los trabajadores 

per1udicados por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. 

Además, mediante negociaciones colectivas se desarrollaron regímenes 

de salud y bienestar para contribuir a aliviar el peso de la invalide1, 

no sólo para el prop10 trabajador afectado, sino también para su 

familia_ Ulteriormente los sindicatos extendieron su ayuda y su apoyo 

a aquellos casos en que la incapacidad no esruviera relacionada con un 

accidente del trabajo o una enfermedad profesional. 

En los dos últi111os decenios, habiéndose con1prendido que 

los progran1as <le pre.:;taciones en efecti\'O, aun sie11d.o una valio.:;a 

fuente de as1stenc1a. no son suficicnL.es para pcrn1i.ti.r a los 

afiliados n1inusválidos bastarse a sí 1111sn1os, ios sindicaros han 

rccoüocldo la itttportancla de los servicios de rehabilitación 

profesional con10 tlll'dio de ayudarlos a co11verL1c:-;c 11uevan1e11tc 

ca 1nic111bros prodttcl1\·o~ de la soc1cdad. 

Los sindicatos c;-,tán c1npc:rJudo tan1b1é11 J apreciar los 

aspectos de prc\·cncic.)!l Je la incapacidad en el 111arco de tales 

scrv1c1os, por c¡c111plo. 1nedia11tc la aplicación de técnicas de 

colocación selectiva que tratan de asegurar que las capacidadc~ 

residuales del traba¡ador impedido estén a la altura de las 

cxtgcnc1.as físicas y n1cntales del cn1plco propucslo, evitando así 

que se agrave ,:.,11 111ln\1'.'\valide1,. 1-;',n algunos casos los sindicatos 

han colaboracio con lo:-; e111plcadorcs y co11 instituciones oficiales 

y privad.as (con10 c11 el caso del s1sten1a de equipos 

·nultrdi:;ci!.:dinc:r :o~ dl· Suecia) ya dc~cr:to ~111Lcr¡or111c11lc en esta 

~'ÍciuorI2; par::; t)i"Olllll\ L'r pro~ra1n<~s de rc!tabiliL:.i.L·ió11 pro[cs;o;;al 

,;\·or d...: los'. ,););1¡.;dnrc;-, ;11in11s\·,':lldo;-, n ~?1' r~( l1'.¿_ro de llc~2_,~~ a 

\ (' .r ' () 



Algunos sindicatos han tomado la iniciativa de establecer sus 

propios sen·icios de rehabilitación profesional. Por ejemplo, el 

Sindicato l:niflcado Textil y del Vestido de los Estados Unidos ha 

implantado un programa sindical modelo a favor de los 

trabajadores impedidos, con apoyo financiero de la Admitústración 

Federal de Servicios de Rehabilitación. Este Sindicato invita a 

todos sus afiliados a comunicar cualquier problema de incapacidad 

que pueda presentárseles, a fin de prever una ayuda adecuada ya sea 

dentro de la empresa o mediante los servicios sociales y de 

rehab1\itaciói1 de la localidad. Se alienta a los empleadores y a los 

representantes stndteales a colaborar en la solución de los 

problemas de empleo de los trabajadores minusválidos, y parte del 

pro>•ecto consiste en una can1paña pern1a11ence de educación para 

que codos los iuie1nbros del Sindicato to1nen conciencia no sólo de 

las tncapJcidades, stnu tan1bién de las capacidades de esos 

trabajadores. El Sindicato ofrece diversas ra1oncs para su en1peiio 

en la :-ehabilitació11 profesional. Aden1ás de su deseo de 

sal\·a::;_uardar la sal11d \' :_-;cguridad de sus afili2-dos, subrayJ 

atinada1ncutc que la rehabilitación puede 111antener a trabajadores 

valto-so~ y cxpcri111c11t:.idn:-- dentro de la fucr1a de trabajo activa: 

por otra parte, siendo it1L·11orcs los gastos de scgllro de cnfcrtuedad 

y <le in' apacidaJ, se hace posible evitar un drenaje de los fondos de 

seguros del Sindicato. 

La l'cJcración A1ncricana del Trabajo y 

Organi1aCtones Indttslriales (AFL-CIO) se distingue 

(~ongrc:;o de 

por u na larga 

serie de conquistas en apoyo de las necesidades de sus afiliados 

111inusvál1dos. :Je hecho, ha proseguido nna política bien clcflni_da 

sobre cs~a c1:cst1óu 1 c-.;t1pul2.11do que deberán utili/arsc todos los 

rucdios ~11ilcs p:irJ GJ~L''.:l.ll;·;tt la iguald;id de oportuni<ladcs en el 

L'iuplco " fa\·or de tod()" lCts lrúbaj:1dorcs 111i11usv[:l1clos, Lan1u 

dv-.;d,, cí ¡~1t1110 de' \1-.,t:: n1cn!;'l c<;1110 f:::i;co, sc;~t':Jl sus 

( ,) \ ' L 1 ( : ( , () , j l' ·,-.., ; 1 ;:: \',:: ,: .- l .IS 



oportunidades de empleo a favor de dichos rrabaiadores por 

conducco de los convenios colectivos y de la cooperación entre'. 

los sindicatos¡ los empleadores: procura promover los servicros 

de rehabilitación y reconoce la conveniencia de una parttcipaclón 

activa en los programas de la colectividad por parte de ios 

minusválidos, alentando a sus filtales en el ámbito de los Estados 

y de las municipalidades a intervenir activamente en la labor de 

las comisiones de empleo a favor de los impedidos. Se trata de una 

política que bien pudiera servir de modelo a otros 

sindicales. En una rectente dc:claración pública, 

organ1sn10::; 

el Consejo 

Ejecutivo de la ;\FI,-CIO subrayó que i11cun1be al ino·vi111iento 

sindical yr a los representantes de los e1npleadorcs asu111ir e! 

liderazgo para cxttrpar el preíutcio contrarto a los impedidos, que 

les niega la oportunidad de:: obtener un e1npleo, esencial para 

1nejorar sus \'ida~. Por inter111ed10 ce su Instituto de Desarrollo dl 

Recursos I--fll111J11os v1cne sun11111strando asistencia en n1aLeria de 

en1pleo desde hace doce arlas a personas l111pcd1das y a otro~ 

tlldividuos dcsa,·cnraíados. Ell la actualidad está llev·aado a cabo 

un pro,gra111a c~pcclal 

Olra~ organ11:ic 1011cs 

propósito Je cttnpl1ar 

para 111111i1'-'vál1dos y 

con participación de los si11d1catos y d,, 

en 111tC\'C ciudades 1111porta11tcs, co11 l'l 

ias opor1111lldadcs de for1uac1ón y c111pl,·o 

alentar 2 los c111plcadorcs y a las 

organ1;,ac101u._·-: sindicales a u1ill1ar en foru1a 111ás efica1. [;is 

apLitudcs de estos trabajadores 

l~l Con12.rcsu Sindical del c:anadá, el Congreso de Sindicatos 
' ' 

del F .. eino l~uido y la c:onfcdcració11 <le SindicaLOS Je la L\.cpúbltca 

Federal de 1\lcn1ania tz.n1-bién se h2.n en1pcüa<lc) act1va1ncntc cu 

1na1cria Je 111cd1d0s de apoyo y pru1noció11 para ta rcho.bililac1ó11 ) 

rci1:tc~c3ció11 de ln:-- Lrab2¡2:do;·c-.; 111c2pacita<los en lz v1dJ. soc:a~ \' 

cconón11c2 ac11\·,1 

:-: ' : (_! ' l ~' 



problemas personales (particularrnenre en relac1ón con el alcohol 

y el abuso de drogas). Las d1rectrices de este programa han sido 

elaboradas por los representan:es sindicales asesorados por 

consultores en cuestiones sociales y sanitarias, con la colaboración 

de los empleadores y de los dirigentes de comunidades locales, lo 

que puede seguramente describirse como un buen ejemplo de 

esfueno conjunto entre el sector laboral, la administración y la 

con1unidad para ayudar al trabajador incapacitado. 

La Confederación de S1ndicaros de la República Federal de 

Alemania se está esfouando por poner término a los intentos de 

desplvar a los trabajadores minusválidos de sus puestos, y 

también se empei\a no sólo por crearles más oporrnnidades de 

en1pleo, sino rarubién por salvaguardar su salud y prevenir lo:. 

riesgos de 1ncapac1dad 111cdtantc la hu111an11ació11 del trabajo. 

En su Conferencia .\nual de 1980, el Congreso de Sindicatos 

del l\c1110 Un1do se pu"' a la vanguardia al declarar su pleno 

apoyo a los propó'1tc" y objetivos del f\iío Internac1011al de los 

Impedidos, compromc·11é11dosc a hacer ele 1981 un aüo de 

progreso y de 1nc1or~1 de la calidad Je vida de esas personas. 

Co1no lo scilaló uu dl'lcga<lo en la Conft:rcncia, «11111chos de los 

dcscr11plcados que ILilCll cola para obtener un puesto son 

n1inusválidos que nunca perdieron sus puestos: lo cierto es C]llt' 

ja1nás los tuvieron». 

Pero no son solau1cutc las organi1ac1011cs sindicales de los 

países industriales de Occidente las que apoyan con tod2 decisión 

las acLividaclcs <le rcltabiliración profesional. Por cjc111plo, la 

()rga11i1.2ción de la lJll1dad Sindical J\fricana (OA'I'lJL;), en una 

1·csoluci(;n adop1_~td2 por t':~2n.1n:d~c: d,1r,:u~c s1: Lcrccr ~=0~1grcso, 

cele:.., 1 '100 e !l I\~()g~id!..,(-1() e" octubre (1 ,, . ' 1980, C\.!to:·¡ó a S l!S 

: l : ~ : :; (,S. :::-.i ,- 0 l' l O ' ' Í: ' ~ ''. o: .. J :---•, .' \' .. ... 



organizaciones, a prestar máximo apoyo a los diversos programas 

destinados en África a la rehabilitación profesional y relntegración 

social de los impedidos. 

Aunque es posible argumentar que esta clase de asistencia 

incumbe en general al Estado, lo cierto es que reviste vital 

importancia el pleno empeño y cooperación de las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores para la rehabilitación profesional 

de los impedidos, tanto aquellos que por primera vez llegan al 

empleo como los que militan ya en la fuerza de trabajo. Por 

eficaces que sean los servicios de rehabilltación profesional, tanto 

del sector público como del privado, no será posible hacer 

mayores progresos para alcanzar el objetivo final de estos servicios 

(una reinserción satisfactoria de los impedidos en un trabajo 

adecuado) srn la plena cooperación de los dos principales 

participantes de la relación laboral. 

4.1.3. INICrA·rrvA DE REFORMAS A LA l..EY FEDERAL DEL TRABAJO PRESE['.;TADA 

ANTE EL CONGRESO DE LA lJNIÓN POR !.A FRACCIÓN DEL Jl'ARTIDO 

REV()LUCIONARIO liNSTITlJCIONAL EN EL SENADO 

"INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO EN MATERIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

f)csde hace varios ari.os las organ1zac1oncs de padres de 

fan1ilia y de personas con discapacidad de dist1nt as naciones, han 

co11Co1 n1a<lo un n1ovirnicnto que propugna por rncjorcs niveles de 

\'Jd,i v \,)S derechos d,: esta poblac16n, la irnportanc1a y lucrz;.¡ 

t¡t!L' h:: cnbrJ.do 12. c:rusa ele quienes pr cscnt::n i11:<: dcl1clc11ci:1 

líslc,1, il1cntal o sc11sor1:il, ha crc:iclo la 1i11pcr1os~ 11cccs1dad de ::,u 



La discapacidad corno concepto. comie1ua a permear en la 

conc1enc1a pública aunque de n1anera paulatina en diversos 

países, a partir dél Programa de Acción Mundial para las 

Personas Impedidas, aprobado por la Organi1ación de las 

'Jaciones Unidas en el aiio de 1982. 

Los ejes rectores de dicho programa son "la equiparación de 

oportunidades" y "el pleno goce de lo::; derechos hun1anos". La 

primera se refiere al acceso a los servicios a los que rieile la 

comunidad en general y la segunda, C\'1tar por todos los medios 

la discriminación v preservar la diguidad de quienes presentan 

tina discapacidad. 

En el 111encionado progran1a, :-e señala que estas líneas de 

acción, tienen su antecedente en proporcionar a esta población el 

acceso a la salud e11 sus distintas \·crtientes, la pre\'ención, la 

ate1tció11 y la rehab1ltrac1ón: la educación, la cultura, recreación 

y el deporte: la e apac itacióu y trabajo; ya que por ra1ones de 

diversa índole lia ,·,tado 111arginada del resto de la sociedad. Para 

lo cual es iudispl'llSab!c llevar a cabo Hna es[ra[egia que per111ita 

que la legislación de (ada Estado 1uic1nbro, garantice el ingreso a 

tales scrv1c1os. 

!'s innegable q11c la ialra de uu trabajo remunerado y estable 

representa uno de los problcrnas inás lacerantes que enfrentan las 

personas con discapacidad. Ello es así, en virtud de una compleja 

siluac1ón social yt1c ha generado cquí'v'OCOS de pri1ucr orden. 

I,a discri111i11;1ció11, que afrontan las personas con 

disc:ipacidad, en el ca111po 10borcd, ahonda en el hecho de ser un 

grupo soc;2¡ v\:l1tl·;·;;bL: y por tal 111ot1vo ;·l·s1;)¡,¡ difícil de 

:!lL'11tL .. ·r en 11u ;):!Í" cn111u l'l 11ucs1:0 con tin itivc\ de dc:icruplc:c y 
\!,·1 gccl,c:·1;0 
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laboral y una ocupación rentable 

d1scapacidad, lo que no justifica dicha 

para ias personas con 

d1~cri1ninación. Por otra 

parte, si bien no se cuenta con cifras confiables que pern11ta11 

cuantificar con certe1.a el fenón1eno que enfrenta1nos 1 ta1npoco 

podemos soslayar las estimaciones que se han hecho para países 

como el nuestro, que son aproximadamente de 10 millones de 

compatriotas sin considerar el impacto en el entorno familiar y 
social. Por eso es de justicia social que los mexicanos con esta 

condición, tengan acceso a esta actividad hu1nana. 

Se ha demostrado que las personas coa discapacidad son 

quienes aprecian 111ejor su trabajo, porque significa para ellas una 

fuente de dignificación personal, además, de aliviar el problema 

econón11co. Aunado a lo anterior, se ha patentizado que la 

discapacidad no es sinónimo de incapacidad para trabajar y en 

legislaciones con10 la nuestra, se consigua la pr~rrogatíva de 

reponer en su empleo al trabajador que hava 511frido un riesgo de 

trabajo con tal de que esté capacttado para ello. Lo anterior se 

sustenta en L: filosofla que supone el co11oc11n1ento y la 

confian1.a en las potencialidades de las personas con discapacidad, 

la que puede resumirse <liCtc11do: s1 hay capacidad, debe haber 

oportuuidad. 

Abrtr el lllcrcado laboral a la pob!acióu con discapacidad, 

cnlraila un reto que es ncccsarlo asutntr por todos los sectores de 

la sociedad. f)ifícil hcn1os dicho, pero posible. Sostcncn1os que 

ut1 pr1111cr paso en este scnL1do es la rcforn1a de la legislación 

laboral, sabcn1os que ello no conlleva a colocar cu un c111plco a 

las pcr:-.onas con discapacidad, pero 

para lograrlo, LL11ic11do c11 e 11vuta 

sí, u11<1 ;1cci(,)l! ftt11dan1c11tal 

s11s l1111itaci(Jt1c~. 'í·o,·a al 

; ~ ' 



Podemos afirmar que la Ley Federal del Trabajo reglamenta 

algunas cuestiones relativas a la discapacidad, al ocuparse de 

aquella que es adquirida por un accidente o enfermedad de trabajo 

y que está catalogada como una incapacidad permanente parcial. 

Es preciso ampliar los conceptos que sobre el particular se han 

elaborado y adecuarlos a la realidad actual. 

En ese sentido se hace necesario remitirnos a las 

recomendaciones de carácter internacional que tienen plena 

vigencia universal. Sin embargo, hay que subrayar que no está 

contemplado que las personas con discapacidad que no sea 

producida por un accidente de trabajo, tengan legalmente la 

oportunidad de emplearse. 

Hemos considerado que la reforma a la ley en materia de 

trabajo deberá estar mati1ada de sencille1 en su redacción y por 

sobre wdo de viabdidad jurídica, sin apartarnos de los 

conceptos y definiciones conten1poráneos que en esta rnater1a se 

han difundido. En ese contexto "El Progran1a de r\cción 

Mundial para Personas con Discapacidad", adoptó las 

definiciones elaboradas por la Organi;,ac1ón Mundiai de la Salud 

(OMS), en el que se establece que la discapacidad constituye, la 

restricción o ausencia de la capacidad de realizar una acl1vidad 

en la forma o dentro del margen que se considera normal para 

un ser hamano, debido a la deficiencia. En ese orden cie ideas la 

deficiencia comprende tanto la pérdida total, como la 

anor1nalldad de una estructura o función psicológica, fisiológica 

o an2.tón11ca. 

ve :·cl ac~crc 
• • (" T 

s:.g111-:1CJ.QO 
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desen1pcilo de un roi que es nor111al en su caso en funclón de 

edad, sexo y factores culturales: 

Con base en lo ancerior, se decerrninó emplear el término 

persona con discapacidad para referirse a los citulares de los 

derechos que se precende proceger, por lo que habremos de 

conciliar lo que actualmente expresa la Ley Federal del Trabajo 

en esce concepto, que por sn amplitud contempla las diversas 

discapacidades, física, mental y sensorial. 

Conviene destacar que nuestro escatuto laboral stgue 

algunos linea111ientos señalados en docun1entos internacionales, 

como es el caso de la Recomendación 99 sobre la Adaptación y la 

Readaptación Proies1onales de los inválidos de 1955, de la 

Organización Inrernac1011al del Trabajo, que ponen especial 

énfasis para evirar la <l1scr1111i11ación. Ernpero hace ialta incluir 

las norn1as n1ás rcc1et1lcs, surgidas co1110 consecuencia del citado 

Progra1na de 1\cl ic')n I\'lundial, que sugieren su incorporación 

como parte de la r'olitica para readaptación y el empleo de las 

personas con d1~cap,1cidad. 

De ahí que el (:011\l't1io 159 de la i111sn1a orga11t1.ación del l" 

de junio de 1983, cstablc1ca que dicha política estará destinada a 

asegurar que existan 111cdídas adecuadas de readaptación profesional 

al alcance de todas la~ categorías de personas con discapacidad y 

pro111over oporturudadcs de en1pleo al increado regular. 

Esta ?ropucsta e::-- producto de un2 pern1ancntc consulta con 

!as orga11izacio11c~ de pL:rsonas con disca.pacidaci, se funcia en que 

C\IC tipc) de trabciiadorcs, ¡·ccla111c~n iguaidad de ~)portl:Eidadcs y 

no cic ;)riviicgio...,, por ello ucocr{;.t1 ccnl;;¡ cot< :a C<-::Jac1Lac;ó11 q1u· 

lL'S D~·r1i:11c: culoc;;;--,,, c11 e·: (:111p!,:o co:nc cn2lq~11c:· 11¡,·a nc::::iona \-

1 ,_ ! : l~ s ·, :- ;: . ) :~ ! 1_}" 
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Lograr condiciones que perrnitan a estos con1patriotas desarrollar 

a plenitud sus potencialidades, ha sido y es, una tarea que sólo puede 

fructificar su111ando esfuer;:os. Consecuente con esta convicción, la 

Co111isió11 de Asistencia Social, ha estado estrecharnente vi11cl1lada con 

las organi1.aciones civiles de personas con discapacidad, quie11es han 

enriquecido, desde hace algunos años. 

Concluida ~a amplia consulta nacional convocada por el 

Eiecutivo Federal sobre asistencca soccal, han sedo incorporados 

e11 el Plan Nacconal de Desarrollo los anhelos, reclamos v 

prioridades que en este aspecto han expresado los n:exicanos, as[ 

como el compromiso del Presidente Ernesto Zedlllo de combatcr 

la 111argi11ació11, 111ed1ante una estrategia renovada de integración 

social y producti,·a a fin de lograr, con la aplicaccón de políticas 

integrales de bienestar, un desarrollo 111ás justo para todos los 

i11cx1canos. 

I,a creación del Progran1a I'\acional para el Bienestar y la 

Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, 

scilala los co111pro1111;-.o::; til~t1tnc1onalcs de cada 11na de las 

dcpcn<lcucias del sector público, co1upron1isos que han cn1pezado a 

cumplirse como por ciemplo con la apertura de la Agencia del 

Milliqcrio Publico Federal Espcctali,:ada en la Atención de 

Personas con Discapacídad Mental y 

Sistema NacioEal de Información 

Discapacidad. 

la puesta en 1narch2 del 

sobre Población con 

Es ft:ndan1c11tal tener en cuenta lo preceptuado por los 

1\r1Lculos 5°. y 123 de la Const1tuc1ó11 Polít1ca <le los Estados 

{;1l!dos Ivlcxicanos; '.)orquc el pri1nero co11stiluyc t1n;: garantía 

111di\,1duai soOrc la po::-i1óiliJad dL· dc<~'.c;.-1¡·sc ::1 t«t~h<:)o u cíicro 

q;ic ::11:,:or le :'tCOi~lodt' \' el SC'.;2,l'.lldn; COllll' 1llpl:: L'l \ :·ah::jO CODlO 



de todos los sectores de la sociedad, por eso, es iwprcscind1blc 

incluir a las personas que tengan una discapacidad, corno una 

fuerza de trabajo que indc1dablemenre habrá de contribuir al 

desarrolio de nuestro pais. 

Atendtendo a cales recomendaciones, procede hacer un 

análisis exhaustivo y seno, acerca de cuáles deben ser los 

preceptos de la Ley Federal del Trabajo que requieren ser 

reformados para asegurar la incorporación de este sector de la 

población v sentar las bases de las relaciones entre trabajadores y 

patrones, que eviten la d1scrin1inación o una n1inusvalía en los 

centros de rrabaJO. Por el contrario que ca111pee un espíritu de 

equidad que los coloque cu igualdad de ctrcn11sranoas. 

Con10 ya se ha a.puntado, el sector de las persona:::; con 

d1scapacidaJ en n1uchos :-;cutidos es un grupo \·ulnerablc, que ha 

ser\rido con10 111edio Je explotación <le la conn1iseracióu por 

quienes sin cscrl1pulo:-, !tan hecho su inodus vivcndí v que 

repercute c11 for111a nc~at1va en la 1111agcn de lo:::- que 

efectiva1nc11ll: presentan ltlla discapacidad, por eso se ha pc11sad.o 

adicionar al i\rtículo -1-7 que debe ser una causal de la rescisión 

de la relación laboral a , argo del parrón, cuando se perca ce que 

un trabajador se haya OSLt'llLado con esa condición sin tenerla. 

r:~s i11cncstcr conciliar el concepto de incapacidad prevista en 

la Ley Federal del Traba¡o, con el de discapacidad, porque en los 

J\rrículos 53 ircccióll IV y 54 que corrcspolldcn al capículo 

relativo 2 la terrninación de las relaciones de trabajo que regulan 

la incapacidad con10 una dl' las causas que la originan, esta, lil'.nc 

st1 ani.cccdc111c e11 u1i:i discapacid"Jd, L1 que conslri uyc una 

rc:-it;-1cció11 o 111ita~J¡j¡d:1d para rcali;,ar las ~:ctivídadcs i;::boralcs 

qt!C l') ~i,1b:p:dd1 \c111J ,'.,·sc111pcr-L!!tlio: poi L·:-.1c 1:1ol1\0 e;-, 



in1prescin_dible incluir el rnenc1onado térrr11no para darle 

coherencia a ambos conceptos. 

Con esta propuesta se definen y reglamentan dos supuestos: 

Uno, cuando el trabajador sin discapacidad sufre un accidente de 

trabajo en los términos que la ley establece, y su consecuencia es 

la incapacidad que le impide continuar desempeñando el trabajo 

para el cual fue contratado. 

El otro supuesto, es cuando el trabajador con discapacidad, 

sufre un accidente de trabajo ocasionándole otra discapacidad, que 

como en el caso anterior, tampoco le permite seguir desarrollando 

el trabajo para el cual fue contratado. Como se observa en el 
segundo caso, la incapacidad rnotivada por una discapacidad, sería 

el antecedente determinación de la relación laboral asociada a la 

inhabilidad. 

Por lo anterior, es nece-sarto asociar los conceptos de 

discapacidad e incapacidad, porque en ambos casos puede 

dictaminarse por la aurnndad competente la inhabilidad, y como 

consecuencia de ésta, la terminación de la relación de trabajo. Por 

lo que se propone utili;,ar ambos conceptos a part1r de las 

definiciones que se establecen en el Título Quinto Tercero. 

Se ha considerado que el Artículo 56, es de gran importancia 

al contener los principios de igualdad de los individuos para 

prestar sus servicios personales y en las condiciones de trabajo; 

esto se traduce por una parte, en que no podrán hacerse distingos 

entre los trabajadores, y que deberán establecerse condiciones 

iguales parz aquellos que dcsc111pcltLa un lrabzjo c1rcuns¡-a;.1cizcin1entc 

i2-'.,uai, y por olra, el q;1c 110 0cl)er2 GisLtr;_g;.Ll.rsc 2. Ji:1g:..~no por 

:no1;vo :_e ;:-az:::., n2ciur::1l1ddd, ~cxo cdz.d, c:-cdo rcl1;~tcc::,) o doctrin~: 

-..; e; \', . r (; 
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inferiores a las consignadas en la ley, en el contrato de trabajo o 

derivadas de su relac1ón laboral. 

Creemos que son tres los aspectos que inspiraron esta 

disposición que dan ongen a los motivos enunciados: la pertenencia 

a un determinado entorno social (raza, nac10nalidad), la ideología 

1ndividual (credo religioso, doctrina política) y la condición 
personal del trabajador (sexo y edad). 

Por eso, dentro del último aspecto, incluimos la palabra 

discapacidad en el Artículo 56 de la ley que nos ocupa, como otro 

de los motivos por los que no podrá ser discriminado o 

diferenciado ningún traba1ador, tanto por su condición personal, 

n1 tampoco en cuanto a las 

poniéndose énfasis en el 

d1scapacidad como sujeto de 

condiciones de trabajo, enfatizándose 

reconoc1rr11ento de la persona con 

una relación obrero patronal. 

Ha stdo 1not1vo de nuestra reflexión el encontrar los 

inccan1sn1os que aseguren la apertura dei tnercado laboral, 

arn1onizándolo con el texto de la ley. los cuales consisten en 

establecer <los criterios basados en e\ número de trabaiadores de 

una e1npresa, considerando que la incorporación de personas con 

discapacidad a esta acltvldad~ es un proceso de sensibilización 

para el sector patronal, pero aden1á'.:., que la planta productiva de 

nuestro ?aís se encuentra en la pequciía y rncdiana cn1prcsa. En 

ese sentido se propone que se adicione al Artículo 132 una 

fracción, dentro de las obligaciones clcl patrón, que prevea la 

coatrats.ción tanto de un nú1ncro detcrn1i11ado de trabaj2Ldorcs y 

un porcentaje cqutvalcolc al 1 por ciento. En efecto, cuando el 

11ú111c:ro u.e trabajadorcJ c::i n1c11os Ge 100 y n1ayor de 20, se deberá 

<le cn1p1ear <l Uil trab:.:j,1dor en cs2 condicló11. 



establecen porcentajes del 5 por ciento corno 111í1111no de co11tratactón 

de esta clase de trabajadores. 

En ese tenor, dentro de las obligaciones del patrón, también 

se encuentran las prohibiciones a cargo de éste, contempladas en el 

Artículo 133 fracción!, en la que se hace una enumeración similar 

a la del Articulo 56, por tal motivo, para hacerlo congruente se 

adiciona el vocablo discapacidad, corno una causa por la que el 

patrón no puede negarse a dar trabajo. 

Dentro del contexto de la igualdad de oportunidades, que 

favorezca la integració11 de los trabajadores con discapacidad, se 

propone la creación del Articulo 153 E bis que establece, que los 

trabajadores con discapacidad recibirán la capacHació11 v el 
adiestra1111ento a que t¡e11e11 derecho, en con1unto con sus 

cornpaíleros y en 1gualda<l de condiciones, con ello: se evita en lo 
posible algún tipo de sc~regac!ón en tan i111porta11tes enseil.atl/aS. 

Se propngna por 1111a cnltura de la discapacidad, el traba¡o 

debe ser u110 de los 1t1cd10) que la favorcrca, sin perder de \'ista 

la diferencia Je quien la pr·.::-;cnta y el tnayor riesgo que tiene en 

!os casos de siniestro, por lo que no sola111t.:ntc el patrón estará 

obligado a observar ciertas 11or1nas para este tipo de trabajadores, 

sino tan1b1é11 sus con1pa1lcros, éstas son las ra1_ones para que cu 

actos de \'erdadera solidaridad auxilien a las personas co11 

discapacidad, como se propone en el Anículo 13~- fracción V[[I. 

Qu:cn ha sido co1Ltralado con una discapacidad, naturain1entc 

debe (CUCr la estabilidad C!l e] c111plco. f~sa cirCL!llSl3.ll(ia tatnpoco 

debe representar una 1110L __ ,~t1a, ~1i 111ucho n1c11os llna causa para 

li;c;ipzci¡ :Jrlo, y con c11o dar pn: LC~,n'.11;:c'.a L: :·cL:ció:; de t:-2b~~¡o, de 

:1cucrdo con e! /\rJÍ(l!lo ) __ ) de !2 :,ey Federal dt.:i '~'r;:ih2jo, co11 e! 
,. 
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discapacidades conocidas por el patrón, ya que en du:ha adiciÓ!l ~e 

consideran todo upo de discapacidades.· 

Ptrnco medular de la reforma es el Título Quinto Tercero y 

de los Artículos 181 A, B y e que se proponen corno nueYas 

normas en la Ley Federal del Trabajo y que regula la actividad 

laboral de las personas con discapacidad, en aspectos 

fu11<lan1enrales con10 establecer una definición de ésta y de 

incapacidad, así como la prohibición de desarrollar trabajos 

perjudiciales a la salud y a su vida. Se s1gue la sisten1ati1ación de la 

ley, optándose por abrir un capítulo que, junto a los ya existentes 

de mu¡eres y menores, regule el trabajo de las personas cou 

discapacidad atcu<l1endo a su condición personal, pues es e\·identc, 

que quten t1e11c:" <lisn1inuidas ::.us potencialidades, debe ser 

eqtuparado frente a la ley y establecer condiciones que 110 10 

expongan al peligro en la reali,ac1ón de una acti,·idaJ laboral. 

A unos dia, de haberse celebrado la Conferencia Yíund1al ,1,. 
la Organi,acic·rn Je las "iaciones Unidas sobre la '.\[ujer, en la 

ctudad de Bci¡in~. (:h111a, llllO de los tcn1as que fueron abordado" 

Je 111a11era susta11t1\·a. fue el apoyo que deben dar los gobicr11os ,¡ 

las ttllljcrc::: con discapacidad, habiéndose rcconoc1do que por s11 

co11dició11 cstáu todavís 111ás i11arg1nadas y que co1110 cualquiL'r 

indi,·iduo deben acceder al empleo en condiciones de igualdad. 

Merece atc11<. ión especial el 1'ítulo Noveno, relativo a los 

riesgos de traba¡o, que define en pr11ncra insta11(1a su riesgo 

con10 los s.cc1dc11tcs y enferrncdadcs a que están cxpucSLOS los 

trabajadorc~ c:11 c¡crc1cio o con 111otivo d<..:l lrabajo. I)cntro del 

pr1i11Cr conccpto, el accidente se dcfiuc co1110 toda lcsió11 

n¡-gáit1C<; o pcrl11rbJl'1Ón '.unciot1al, 1n111cdi:1t:: e pos:e¡·10~, o ;1 la 

Itlllcrtc 1:1clus1\'C, 11roducid2 rcpc11;111,¡1nc11Lc en c:crc1c10, o cn11 



preste. Se incli:ycn en dicha definición los accidentes que se 

produ1.can al trasladarse el trabajador directaraente de su 

domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

Debemos retterar a la lu1. de las normas del trabajo llna 

relación de género a especie, entendiendo la discapacidad como el 

género y la incapacidad como la especie. En ese sentido, una 

persona con discapacidad puede estar incapacitada para determinado 

trabajo, pero no para otro. Como también es posible, que haya 

personas con discapacidad que tengan una incapac1dad total para 

trabaiar. 

Queda claro, que de acuerdo con las def1niciones 

lnternacioaaies :;obre la discapacidad, ésta tiene su ()r1ge11 no 

~ola111enle en accidentes o e11fern1edades de trabaio, habida cuenta que 

t uando ia ley se reflere a la perturbación funcional postcr1.or, se esta 

¡·cfiriendo a una discapacidad. Ln ese ordeit de ideas tanto tas 

éllfcr111cdadcs. con10 todo género de lesiones. pi1cdc11 traer co1110 

con;;ecucnc1a una incapacidad, concepto cstricrai11c11rc laboral, ya que 

de acuerdo co11 las dcf1nicio11c:- previstas en lo:- ,\rlículo:-:.- 478 al -1-80 

dl' la Lcv Fedcí<ll, se describen los d~vcrsos :-up!tC~tos que pueden 

llllpc<lir la rcali1.ación del aaba¡o. 

No debe perderse de vista qt1c ttn2 pcrsorta con d1scapac1dad, 

ta1ubién puede sufrir una e11fcru1cdad o un acc1dcntc <le trabajo, la 

aporlación en esta parte, cons1sce en subrayar que las 

d1spos1cloncs qt<C rcgui211 los riesgos cic traba¡o -.c:1á11 aplicables a 

Loda0 !;-:s rclac1ones, incluyendo el de los trabajaGorc::; con 

Ji0< apJcL<laJ en los J\rtíc1ilos -'.-7.2 y!-/) bis que ::-e crean: se reitera 

qliC las Ucli11icio11cs (tC ios acc1dcnLcs y l'illl·rrnl·JaLics dcbcu 

(¡:.os 
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causa y efecto, pues se l1a visto que la discapacidad puede 

incapacitar para un trabajo pero no para otro. 

Uno de los elementos constantes de la reforma que se 

pretende, es la integración plena de las personas con dlscapacidad, 

no solamente en el trabaio, sino que participen en actividades de 

consulta, así corno para prevenir la propia discapacidad, como U\lO 

de los elementos de mayor importancia, en los centros de rraba¡o, 

siendo los lugares de mayor incidencia. 

De ah[ que se son1ete a la consideración de esta soberanía, ia 

presenle t111c1ac1va, que 

dignificación paca quienes 

TÍTULO PRL\IERO 

pretende ser un instrun1cnto 

solicitan una oportunidad laboral. 

PRINCIPIOS GE:\LCRALES 

Cl\PÍTCLO IV 

H.FSCIS!Ó"í DE LAS RELJ\CIO:\ES DL' TRl\1\1\JO 

de 

/\rtículo 47 Sou cansas de ic"cr.::.ión de ];¡ fl'lac1ón de 

trabajo, si11 rcspnnsabiliJad para el pa~ró11: 

l. l~ngaüarlo el 1rabajador o cu ;-;11 caso el s1nd1caco ql.le lo 

htibicrc propuesto o rcco!ll\..'.!ldado (011 ccrLificados falsos o 

rcfcrcnc~as en los que se acrtbuya11 al Lrab~tJador capacidad, 

apttlltdcs de quC' cnrc/ca o qnc tenga 11ns discap~1cid:~J. l·:sta cziLisa 

de rl'sc1sió1: dc¡;::;-{1 de te;1rr el..:cto d~·s 11 ) 1,1(·s (L: lrl'Íll~cl. días de 



CAPÍTCLO V 

TER:V!INACIÓN DE LAS RELACIO'-:ES DE TRABAJO 

Articulo 53.- ... 

IV.- La incapacidad por discapacidad fis[ca o mental o 

inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la 

prestación del trabajo. 

Articulo 54.- En el caso de la fracción IV del artlculo 

anterior, si la i,1capacidad por discapacidad proviene de un riesgo 

no profesional, el trabajador tendrá deu:cho a que se le pague un 

n1cs de salarlo y doce dlas por cada aüo de ser\·lcios, o de ser 

posible, si asl lo desea, a que se le proporcione otro e1npleo 

con1pa11ble a sus aptiludc::;, t11depend1c1ttc:1nenre de ias prestaciones 

que corrcsp()lldan de co11forn1idad con la:- leyes. 

TÍTl!l.ü TERCERO 

C;\I'ÍTlíLO I 

lllSPCSICIONES Gl':\'ERALES 

J\rtículo 56.- I,as condiciones de trabajo c11 nt11gú11 caso 

poJr;ín ser inferiores a las fijadas cit c::>ld ley y JeL1crán ser 

propnrc1011s.das ~a in1pot·1;-111cia ele lo,; -.;ci-\'!Ctos e !~~t~all'S p<lra 

t;·;;b;ijos ig~1alcs, sin qul' pucdaD cstdblt:Cl'I"'>C difcrc:;_c:as con 

,lJ,)li\'O '-le ;-;:;;,:;, n<1cio11a\id:-d, scAo, l'l~::d, rl't~l-<\:;:1c1dzd, credo 
, 

unc1r·11;; 
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TÍTULO CliARTO 

DERECHOS V 

' OBLIGACIONES 
TRABAJADORES Y PATRONES 

CAPÍTULO I 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

Arcírnlo 132.- ... 

DE LOS 

XXIX.- Dar empleo compatible a su condición personal a 

personas con discapacidad. s¡ el nCcmero de empleados de la 

eatpresa o esrablecin1iento es n1ayor a 100 cuando rnenos, deberá 

de emplearse a un 1 por ccento de personas con discapacidad del 

lclcat de su plantilla de trabajadores.::,[ el 11C1111ero Je Lrabajadores 

es tnenor a 100 y n1ayor de 20 debl·rá de en1plear cua11do n1enos a 

u11 Lrabajador con esta circunstancia. 

XXX - Proporcionar los apoyos necesarios, <t ftu de qt1c las 

Pl'l"C>UllaS lOll d1:->Capacidad Cl!ClllCll CO!l las rnc<lidas Je clCCcsibilidad, 

:-l'~uri<l-ad y libre dcspla1a1uic11to para que rcal1cct1 con 111ayor 

cl1cic11ci8 s11 traba¡o y garant11.ar ttlt 111ayor grado de prodltctividad. 

i\nículo !33 

l.- ~cgarsc a accrlar LrabajadorC'S por íél!'.Óll dl' C'dad, SCXO O 

discapac:dad~ en éste úllirno supncsto, el 1raba¡ador ctcOc:rá 

dcn1os¡_;·:ar q11c c::-t{; cap::c:ci¡_ado pare:. dcsc1npclí::o_r el r1·;,;h:.1jn p::-ir2 el 

c1t-;1! ft1c co;!l1·a¡_ado. 



Artículo 134.· ... 

VIII.· Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, 

cuando por siniestro o riesgo inminente peligren lás personas o 

los intereses del patrón, o de sus compañeros de trabajo dando 

preferencia en su caso, a los trabajadores con discapacidad. 

X.- Son1eterse a los reconocimienLos n1édicos previstos en el 

reglamento interior y demás normas vigentes de la empresa o 

estableomiento, para comprobar que no 

o enfermedad de trabajo contagiosa o 

tenga características de epidemia, 

discapacidad y aquellas conocidas por el 
contratación. 

CAPÍTliLO III 

padecen ninguna incapacidad 

incurable, 

quedando 

patrón 1 en 

cu ya transmisión 

exceptuadas la 

el momento de la 

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS 

TRABAJADORES 

Articulo 153·A.· Los lraba¡adores con discapacidad a que se 

refiere el Título Quinto Tercero de esta ley, la capacitación y el 

ad1cstran1ie11to la recibirán en lo posible conjunta1nente con los 

den1ás era bajado res y e11 las n1isrnas condiciones. 

TÍTULO QUINTO TERCERO 

EL TRABAJO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

i\rtict:lo 181 A.- El presente capítulo regula el trabs.jo de las 

personas con ciisca?acidad. P2.r2. los cfcclos de este. ley, se 

cnc1c11dc oor Jiscaoacidaú a lz. restricc:ón, o ausencia dcbid.a 2-, " 



for111a o dencro del rnargen que se considera norn1a1 para un 

trabajador. 

Articulo 181 B.- Se entiende por incapacidad a la pérdida de 

facultades o aptirndes que imposibilita, parcial o totalmente a 

tina persona para desempeñar su trabajo de manera temporal o 

per1nane11te. 

Artículo 181 C.- Queda prohibido el trabajo de las personas 

con d1scapac1dad, cuando ésta ponga en peligro su v1da, o el 

<letrin1ento de s11 salud física o n1eutal. 

TÍTULO '\OVE"iO 

RIESGOS DE TRABAJO 

Artículo . .¡./2.· Las disposicionc:- de e::--te ·rlttdo se aplican a 

todas las relaciones de trabajo, incluidos lo;-. trabdjo-: especiales y 

el de los trabajddorcs con discapacidad, co11 la lin1itac1ón 

collsignada C!l el Artículo 352. 

1\rrículo 475 bis.- l~n las dcfi111cto11cs a lJLll' se refieren los 

artículos autcr1orcs, se deberá co11siderar la condición del 

trabajador co!l discapacidad. 

Artículo 481.- La existencia de estados anteriores como 

discapacidad física, n1ental o sensorial. 1ntox1cac1ones o 

cnfcrn1ed.adcs cró11icas antcriorc;:,, no es causa para dis1ninuir 

el grado de incapacidad, ni las prestaciones que correspondan 

<ti trzbajador. 

. ' . . 
IO~:l<'.! ~;,¡ Cll CC.lS.C.::r<.Cl(),; 



Artíc Ltlo 483.· ... 

En los casos de incapacidad por discapacidad mental, 

co111probados ante la junta, la inden11111ación se pagará a la persona o 

personas de las se!laladas en el Artículo 50 l, a cuyo cuidado quede. 

En los casos de muerte del trabajador, se observará lo dispuesto por 

el Artículo 115. 

Artículo 504.- Las patrones uenen las obl1gac1ones 

especiales siguientes: 

f.. :Vlantener en el lugar de trabajo los medicamentos y 

111aterial de curación necesarios para los pri111eros auxilios y 

adiescrar y capacitar al personal para que lo preste: así como la 

forma en que pueden auxiliar a las personas con discapacidad. 

VII.· Consultar a los trabajadores con discapacidad, en 

relación con los apoyos a que se refiere ia fracción XXX del 

Artículo 132 de esta ln. 

i\rtículo 509. i·:n cada entprc~a o e~tablcc11uiento se 

orgaH11ará11 las cou1ts1ones de seguridad e higiene que se 

1t11.guc ncccsartas. con1puestas por i g na l t1u111ero de 

representantes de lo:- trabajadores. incluyendo personas con 

discapacidad y de[ patrón, para in,·c;rigar las causas de los 

accidentes y enfer111edadcs, proponer n1cdidas para prevenirlos 

y vigilar que se ru1uplan. 

J\rtículo 511.- Los inspcclores del trabz.jo tienen las 

atribuciones y deberes especiales siguientes· 

I- Vi~il2r ci cu1up]in1icnto de lzs nor1112s legales y 

rí..·~::.;a~c1:L::·t<:s sc~;rc lll'\'Cllc:ór: de los r:c::-.:-2,cs c'.c ~r2'.1;::jo y sc~¿uridaó 

u'-· l;; ':i(::1, :-..ll11d ,. ,Ji..,c. p,:ciLi~:'-~ <~e ios \::ii~,i¡,;jurl''>. 



II.-. --

III.- Colaborar con los trabajadores y el patrón en la 

difusión de las norn1as sobre prevencLón de riesgos, higiene y 

discapacidad. 

Artículo 512 D.- Los patrones deberán efectuar las 

modiflcaciones cue ordenen las autoridades del trabajo a fin de 

ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a las 

disposiciones de esta ley, incluyendo aquellas a que se refiere la 

fracción XXX del Artículo 132. 

TÍTULO DIECISÉIS 

RESPOL'\SABILIDAOES Y SAL'\CtONES 

Artículo 994.- Se impondrá multa, cualificada en térnnnos 

del Artículo 992, por el equi,·alcntc: 

L-

!!.- ---

IV.- ... 

V.- ... 

VL- De 15 a 155 veces el salario mínimo 

que viole las prohibiciones conlcnidas en 

fracciones I, H, IV, VI Y Vll "" 

general, ai patrón 

el Artículo 133 

'" ,, 



4.1.4. PROPUESTA DE AGREGADO AL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO X'Vl[I DE LA LEY 

'FEDERAL DEL TRAB/\JO. "EL TR..t\.BAJO DiE Los Mrr-.;csvÁLroos". 

A diferencia de la iniciativa de reformas a la Ley Federal del 

Trabajo presentada en el Senado de la República, nosotros 

pensamos que la normatividad referente a los minusv·álidos en la 

Ley Laboral deberá agruparse en un sólo capítulo, mismo que 
podría agregarse como un Capítulo XVIII al Título sexto de la Ley 

referente a los Trabajos Especiales. Otra posibilidad, sería la de 

establecer un Título aparte en la Ley, como es el caso de loe 

Títulos Quinto y Quinto bis relattvos al Trabajo de las Mujeres y 
de los Menores, en el entendido de que estos títulos se refieren a 

ciertos renglones sociales de trabajadores, que por su género o 

edad, se consideran más vulnerables que el resto de los 

trabajadores, o bien, que por estas razones presentan una 

problemática particular, sin embargo. pensamos que sería n1ás 

correcto tncluirlos en los trabajos especiales, toda v e1. que los 

minusválidos tienen la posibilidad de desempeiiarsc en una 

tnfinidad de trabajos en igualdad de condiciones que aquellos 

trabajadores no considerados corno discapacitados y, lo que se 

requiere es precisamente permcar et crtLcrto de integración social. 

Por otro lado debe reconocerse que los minusválidos podrían 

presentar una problemática particular como es e! caso de los 

menores y las n1ujercs, aunque lo que debemos destacar sería la 

irnportancia de agrupar las disposiciones ya sea en un Título 

propio o en un capítulo dentro de los Trabajos Especiales, toda vez 

que la dispersión de artículos en toda la Ley implicaría ciertos 

problemas y al contrario su agrupación propiciaría una Íáci[ 

dclccción y manejo de los rnis1nos. 

(:0¡_1sLdcraa10.s que no scríz. nccc::i-:irio Li:1~CL::.r l:na exposición 

de n1otLvos ya que proria111cnlc 1:1 rcprcscnt<<rían rodos los 

: : " l):..:; () ' e:-.. e e" : ,- , 



sería la expos1ción de 111ott\·os que nos lleva a la conclustón que 

se plasma en el acticulado que se propone. 

Capírnlo XVIII 

EL TRABAJO DE LOS MINUSVÁLIDOS 

Articulo 354-A.· El presente capitulo regula el trabajo de las 

personas con minusval[a o discapacidad. Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por mintbvalia o discapacidad a la restricción a 

toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un 

empleo adecuado o de progresar en el mismo, queden 

substanclaln1ente reducidos a causa de una deficiencia de carácter 

físico o n1ental debidan1enrc reconocida. 

Articulo 35~·-B 

disfrutar de [¡:ualdad de 

acceso, la co11scrvació11 

La~ personas 111inusvál1das deberán 

<)portu111dades v Je trato ei1 cua11to al 

la promoct<rn de uu trabajo que, 

s~e1npre que sea pos1blc_ corresponda a su elección y a sus 

aptítudcs individuales. 

An[culo 354--C.· Es obltgación de lo, patrones dar empleo a 

personas n1inusválidas, atcudicndo que sea con1patiblc con su 

condición. Si el nú1ncro ele trabajadores de la cn1prcsa o 

cslabLecintlenlo es 111ayor a 100 cuando n1e11os, deberá de 

emplearse a un 1 por ciento de persona con discapacidad del total 

de trabajadores, si el número de trabajadores es menor a íOO y 

111ayor Ce 20 deberá ci11plcar cuando n1enos a un trabajador 

111innsvál~da. 

l'oc~o pat.róu deberá proporc1on2.r los 

a~)oyos iicccsarioS y :t..ll», 11:~1· lás 1nstalac1011cs de !a cniprcsa o 

l\l'-. ¡ ¡ ,lcl<l ";: ¡; () ;: \._') :;1 ll 'l '> \• ,;J !Cl' ( llCll ¡ C1l 

. " ·" ' ,·:-,; ~ 1 ! i 1'..:d :; l 
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desplazamiento para que realicen con eficiencia su trabaio y 

garanttzar.do un mayor grado de productividad. 

Artículo 354-E.- Los trabajadores minusválidos recibirán 

capacitación y adiestramiento en términos del Capítulo III bis 

del título Cuarto de la presente Ley, pero cuando lo requieran 

recibirán la capacitación y adiestramiento especial para conservar 

un empleo y progresar en el mismo. 

Artículo 354-F - Las autoridades del trabajo en la medida de 

su competencia y facultades deberán adoptar medidas para 

proporcionar y evaluar los servicios de orientación y formación 

profesionales. colocación, empleo y otros afines, a fin de que las 

personas minusválidas puedan lograr y conservar un empleo y 

progresar en el mismo. 

(.1.5. L.\ PRO'TECCliÓN DEL ~HNUSVÁl...IDO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

Cno de los obictivos fundamentales de la seguridad social 

debe ser el de facilitar la rehabilitación médica, profesional y 

social de los minusválidos, sea cual fuere el origen de su 

incapacidad. 

La Ley del Seguro Social, establece por e1cmplo en el caso de 

los seguros de invalidez y riesgos de trabajo el tratamiento 

médico y la rehabilitación, incluyendo el proporcionar prótesis y 
los aditamentos médicos indispensables. El problema lo 

encontrz.mos en el caso de los minusválidos que no son sujetos de 

la proLccción de un sistema de seguridad social y que son 

'>tISCl'pliblcs de incorporarse a un trabct¡o reinuncracio. 

i\sí, nos c:1co;1\rJn1os que hJb:·ía c1cr'.2- discr1n1:d2ción de 

1;n 1c'....:;:1H·.: c:c :-.c:~u:1u,1 c soc~,;l c111rc s11s ~),··1t~;1c1;:.1,1:- :·/ la" 



personas n1i11usválidas que no están bajo su protección. I,a i<lea, 

sería que ios servicios de rehabilitación y capacitación para el 

trabajo de los discapacitados de las instituciones de seguridad 

social se desarrollen) y una ve1. establecidos sólidan1ente, sean 

puestos a disposición de todos los minusválidos, aún cuando 110 

estén amparados por su régimen. 

Es indispensable reforl"ar los aspectos de rehabilitación 

profesional y de capacitación para el trabajo de los minusválidos, 

considerando el rápido progreso reali1:ado en alí.os rec1e11Lcs en 

las téc11icas de rehabilitación médica, es decir, ahora es posible la 

recuperación de ciertas fu11ciones pérdidas, el suministro de 

dispositivos especiales y otros ar1xilios para desenvolverse en el 

trabajo y en la ,·ida diaria, as[ como la adaptación de máquinas y 

herra111ieutas. 

Asl, crecn1os que debe prior11arse la rehabilitación profesional 

sobre el establcci111iento de prestaciones de seguridad social con10 son 

las pensiones, si bien es cierto que las leyes en nuestro país, 

establecen u11 sisten1a de resarcir pérdida~ de órganos o funciones, el 

dar n1ás 11nportanc1a a la reltabilitació11 uo irupticacía :.-;¡¡ 

desaparición, sino cierto ca111bio en el criterio de ta inde11111i1ación 

por una pérdida por el de u11 complemento a los laborales que pueden 

verse disminuidos por cierta discapacidad, ya que la persona con 

cierto grado de 111inusvalía puede seguir siendo sujeto de una relación 

de trabajo, lo que redundaría en una serie de beneficios socides, pero 

fundamentalmente personales al seguirse sabiendo productivo y Ll(il a 

pensar de las limitaciones adquiridas. 



CoNct.us:oNES 

PRIMERA: Cna persona se considera con10 minusválida cuando 

presenta un impedimento o desventaja, que 110 le permite desempeñar 

una función, considerada con10 nor1nal e11 relación con la edad, sexo y 

los factores sociales y culturales del individuo de que se trate. La 

deficiencia comprende tanto la pérdida total, como la anormalidad de 

una estructura o función psicológica o anató1n1ca_ 

SEGL"iDA: La sociedad ha modificado su percepción sobre los 

ininusválidos, pasando de la marg111ac1ón, reclusión fan11liar y 

atención exclusiva por personas e instituciones de buena voluntad, a 

la promooón por el mejoramiento de los tuveles de vida y los 

derechos de este sector de la población, de manera que la tmportaneta 

que ha to1nado la causa de guiones presentan una deficiencia Etsica, 

mental o sensorial, ha creado la tmpc:ctosa necesidad de su 

reconoc1n11ento, lo cual ha t:·ascendido al {uub1ro internacional. 

'fr:t<.Ct:R:\: DenLro del á1nbito jurld1co. ta;~1b1éit lia cvolucto11ado 

la concepción de las pcr~onas que prese11ta11 uua dc!1ctcuc1a fl~1ca o 

n1c11tal, de las rcstr1cctoac" a la pcrso11c1ltd<1d p1r·idic:i del Derecho 

C~ivil que "e i111ponían a tlltLvtduos co11 n1i1u1~\alía corno en el ca.so de 

los sordo ¡nudos, se llega :1 ordenan1icntos nor1ua11vos que lraLan de 

3JllStarsc a los cics rectores del Progran1a de ,i\cc1ón lVIundial para las 

personas con Díscapacidad aprobado por la Organiz:?~c1ó11 Je las 

Z'\acioncs lJu1das en 1982. su equ1paració11 en las oport:unidades y el 

pleno goce de los derechos hurnanos. 

~:1_ !\RT.\: }~n t1ncsiro p;_:is
1 

...;,' co1n1c·1:1;1 ;.i I"L'V1c-;ar el 11~<.:rco 

j11rfd1co y" pro111ovcr l2-s r,:for1nas (\)llli1lCL·:1;c;, :il 111c1or:!1111cnto 

de !;e puhl::l·i<')n disc::paC!Lad:1, ncro lc1 lc:c:.1-.,!Jc1l-)il aú1; uo L''- la 

,1c~:c11,1d,1 p;11:1 DL' 1·n11¡~r si; 
1
J!c11a ittl(J!"l)Llt,~c 1c111 .: lo~ sl·;'\'lcio·, q;1L· 
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QUINTA: Debe establecerse ot en :VIéxico se requiere de una Ley 

Je Integración Social, en lnateria de n1i11usválidos o discapacitados, 

independientemente de que cuerpos normativos particulares corno ia 

Ley Federal del Trabajo, se ocupen de la problemáuca de este sector 

social. 

SEXTA: Es preciso establecer como principio el derecho del 

n1Lnusválido al trabajo dando unportanc1a a n1ecan1s1nos de 

rehabilitación y capacitación para el empleo, así como a la apertura de 

fuentes de trabaio para estas personas. 

StPTrMA: Se propone el agregado de un título aparte en la Ley 

Federal del Trabajo, relativo al Traba 1o de los :VIinusválidos, que les 

asegure la igualdad de oportu1i.dades en cuanLo al acceso, 

conservación y pron1oción de un Lrabajo, la obligación de los patrones 

de darles empleo y de adecuar sus instalaciones para que los 

discapacitados se desarrollen dc11Lro ce las i111sn1as. 

OCTAVA: Sería adecuado 111oddH ar la::; norui<i:-> de segur1lL.1d 

soctal, concrc[ani.cnLe la Le\· c_L_,¡ SL'guro Social, para que lJ" 

1nsl1Luc1oncs encargadas facdiLL'It la r;.·l1abd1tac1ó11 :11(·d1ca, pro(cs1oual 

;.. :-.oc ial de los 111i11usválidos, a-;í l-0:110 para extender "llS scrvtc:os a 

iodo~ los d:scctpa(1t<1dos, aú11 C\Lltido 110 csté·n at11rarados por -,\1 

rC:giu1en ortginai 
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